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s. 

INTRODUCCION 

Este trabajo tiene por objeto analizar los diversos 

procesos que tuvo que pasar la Reforma al Título IV de la Cons

tituci6n Política de los Estados Unidas M~xicanos en lo refereri-

Dicha te,.· a la responsabi·lidad de los Servidores Públicos •. 

Reforma su·rge al momento de ser postulado el C. Líe. Miguel 

TT' • • 
UUJ. Lé::U.10, como candidato a la· Presidencia de la 

República, para el. sexenio 198.2-1988, implantando en su. ,campaña 

política, un Programa de Coilsul tas y Foros Populares por todo 

el territorio nacional; para conocer el sent:ir de la _ciudadanía. 

Como consecuencia de esta Campaña Política se fué 

articulan.do un Programa. de Gobierno, que aparecerá integrado 

y publicArl<:> .como Plan. ··Mücional.-' 3. 
·U"' DesarroLi.o, sin perjuicio 

de o.tras .,series de medidas de carácter prác:tico legis:! ativo 

que comenzaron a tomarse a las pocas semanas y meses de haber 

tomado posesi6n de su cargo el Lic. Miguel de la Madrid. 

Es así como la Tésis, como ahora se le conoce de 

la Renovaci6n Moral por tratarse de un tema central de· dicha 

campaña, fué objeto primero de una serie de Reformas del Título 

IV de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que fué promulgada el 28 de diciembre de 1982, no obstante 

que el plan, ya como un todo orgánico no aparecerá sino hasta 

-·~ 



6. 

el 31 de mayo de 1983. 

Pues bie~ en este trabajo nosotros hemos querido 

pre.sentar a la consideración del. lector un análisis de dicha 

iniciativa, haciendo ref~rencia un tanto a· los discursos de 

campaña como .a la parte de los diag11ósticos contenidos en el 

P1án Nacional ·de Desarro.11o, por explicar mejor éstos, que 

la .. :misma exposición de ·motivos. El'. ·pensamiento que el ahora 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos tuvo sobre esta 

problemática, cuanto naciendo referencia en este análisis al· 

proceso .formal de su apróbación por parte del Constituyente 

:permanente. Este trab'ajo ·está' divid:ido en cuatro. partes.-'má's 

el relativo a.conclusiones. 

La fuente principal de nuestro estudio estuvo consti~ 

t.uída principalmente por el Diario de los Debates ·de una y 

otra. Cámara. así como por los discursos de campaña del Lic. 

Miguel de la Madrid Hurtado y el mismo Plan Nacional de Desarro-

llo, tomando también muy en cuenta distintos e importantes 

trabajos que han venido publicándose por los estudiosos en 

sta materia, tal ·como 10 refleja la reseña bibliográfica que 
.. . 

pónemos al final de nuestro trabajo. 



CAPITULO PRIMERO 

PLANTEAMIENTO GENERAL 

7. 

La iniciativa de reforma al Título IV de.la Constitu

ción Política de los Estados. Unidos Mexicanos, fue iniciada·· 

por el Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. Dicha iniciati·-

va representa la mayor modificaci6n que ·ha sufrí.do nuest'.!"a 

Carta Magna, respe,,<:-:- o la responsabilid~d de los servidores 

públicos, .a ·lo larg<:> de toda l·a historia constitucional; con 

ello se estableció el marc,o · legal para prevenir y combatir 

la corrupc:l.ón. 

La i~iciativa en cuestión consta de dos apsectos 

fundamentales; que son: la renovación Moral. de la Sociedad 

y el combate a la C&rrupción 

En ef~cto, esta temática se encuentra a~piiamente 

tratada tanto· en lo.s discursos del entonces c~ndidato a la 

Presidencia ·de ia.•. República cuanto en · los demás. dÍ:,cu.ment'os 

prodtictos d~ memorias de trabajo, que generó la campaffa. 

Por ello es ·que, inmedi"atamente, a escasas semanas de haber 

tomado posesión de la presidenci~, esta temática se convirtió 

en iniciativa 'de" reforma a la Constitución. Y, finalmente, 

se . incorporé · ~l :)nfsmo Plan Nacional de Desarrollo, publicado 

en el Diario oif1c.i.a;1 del día .•. · ;. 
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El documento reformador al Título IV Constitucional 

comprende los artículos 108, 109, 110, 111, 112, 113 Y. 114, 

así como a los artículos 22, 

ción V, 76 fracción VII, 94, 

73 fracción VI base 4 8 , 74 frac-

97, 127 y 134 de la ~onstitución 

que en primer término fu_e presentada ante la Cámara de Senado

res y, una vez aprobada por ésta, pasó con modificaciones 

a la Cámara da Diputados, siendo publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de dicie~bre de 1982. 

Para poder penetrár en el estudio de tan importante. 

reforma, es preciso que pasemos a analizar con cuidado las 

.. part_es de que consti;i,. ya 

iegislativa,. el documento 

que, como es propio ·de la técnica 

se nos 

con una exp.osi.ción de motivos, 

presenta, en 

en donde se 

primeJ:" 

justifica 

lugar, 

y se 

razona la necesidad de la misma y, en segundo lugar, aparece 

el articulado o la pro~osición ~oncret~ de la reforma. 

tros seguiremos, en nuestro examen, .ese mismo orden~ 

Nos o-

Porque, muy a pesar del ordenamiento ·constitucional. 

vig~nte e inclusive de la entonces reciente Léy sobre Responsa

bilidad de los Funcionarios Públicos, que entra en vigor en 

1980. (La campaña política se desarrolla durante el año de 

1981 y parte de 1982), se advirtió un grave deterioro de 

la moral pública y un ·auge alarmante de la corrupción, por 

parte sobre todo de los funcionarios públicos. 
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De hecho, en esta parte de la iniciativa, llamada 

exposici6n de motivos se recoge la filosofía, los razonamientos 

··expuestos durante· .la campaña por Miguel de la Madrid, sobre 

las ·ideas de la renovaci6n moral y del comb.ate a la corrupci6n •. 

Como hemos advertido, la iniciativa presidencial 

representa urio de ios primeros actos ~e ~obierno, que eierci6 

el ritle•o presidente, de marierá que existe una cont~nuidad 

d~ gobierno, eri materia de reéponsábilid~dL 

Quizá por esta ·cercanía o·· continuidad· en·. 
., 

relacion 

al- péri6do de :campaña. la' exposición de motivos. en sí misma. 

resultó'• mu·y breve, ya que· consta de tan solo· once p.árra.fos: 

tina veid~deia síntesis de la mas amplía y ~ompleja pro~lemlti~a 

que el tema representa en.los documentos de c~mpaDa. 

Es decir, que la justificación o las ideas contenidas 

en esta ex~osÍción de motivos, se expiica mejor si la referimos 

al contexto dé donde emanaron, que es el contexto de los dis

cursos del entonces candidato, debido a que la renovación 

moral pasari como una de las tesis del gobierno del presidente 

de la República. 

La justificación propiamente gira, en torno a estos 

dos temas como ya lo señalamos: el tema ~e la renovaci6n moral 

.·.;:· -:· . :1, 
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y el tema del comba te. a la corrupc;i.6n. Quizá, :. en ·realidad 

estemos ante . ~os aspectos, de. un i,n:l,smo·. prob1ema .• · ·Sin ··embargo_, 

la ini.ciativa hace una clara· difer~~ciaci6n y, en ·consecuencia, 

les da. un tr<1to diferent.e •. 

I. LA IDEA DE LA RENOVACION MORAL. '. • 1: 

La ide~ de la. renovac.i6n . moral~ e~ uno de los ·~f.u.nda:.., 

mentas 'de. la reforma .constitucional .. en 111a~eria .de responsabil·i

.dad; es uno de los i>l'.ogramas de tr~bajo: del nuevo; gobierno· 

y, por ello, se incluye como ya lo.indicamos, en··e~ Plan Na-

cional de _l)esarroll.q. Ahora bien, . importa sa.ber ¿Qué es o 

en ~ué consiste la llamada renovación moral?~ Trataremos 

de contestar está pregunt~ mediant~ el análisi~ de lo& discur

sos ~e campa~a. por ser 'stos más a propósito para la manifes

tación ·de· las ideas, de los pensamientos que ·servirían luego 

de programas de gobierno. 

En e~ecto conviene insistir ~n que .existe una conti-

nuidad de obra, de pensamiento entre ... el per .. i.6do' ·de. c·ampaña 

y ,e,sta acción . gub.ernati va de reforma". a la·- constituci·6n. Es 

decir, la exposición de moti vos resulta excesi vamen'te· brev·e, 

muy· escueta en conceptos como para explicar la trascendencia 

de tan importante reforma. De manera que la mencionada exposi-

c:ión de motivos no se podrá estudiar bien, debidamente, sino 

acompañándola del pensamiento demostrado en los discursos 
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de campaña, que desde luego son muy ricos en consideraciones 

reTativas a la renovaci6n moral. 

Con motivo de la etapa llevada a· cabo por el entonces 

candidato a· la presidencia, Lic. de la Madrid, delineada y 

estructurada por el Partido Revolucionario Institucional (P. 

R. I.) en cada Estado de la República Mexicana, donde rin forma 

diversa hace menci6n de la renovaci6n. mor.al de la sociedad; 

s•.publicaron los documentos respectivos de dichas intervencio~ 

""''" por- el patido- político, - con el t:í.tulo de "Cu;;_de~n~·s.- de /: 

Pensamiento Político". 

Podemos af~rmar que el pensamiento del a¿~uai P~esi

dent.e de la República respecto a la renovación' ·moral de la 

sociedad, se consider• que debe ser pareja taiit~ en el 'sector 

público, como en el sector privado, incluyendo a la familia, 

a los campes~nuis, sindicatos, informadores, obreros, estudian

tes y servidores pú blico·s, siempre basariildse en la _premisa 

de la honradez, en todos los aspectos del trabajo que desarro

llen para aminorar de una u otra forma la existencia 'de la 

corrupci6n. 

Con ello, se entiende que la inquietud del jefe del 

ejecutivo, es disponer de una sociedad ·Sana que responda al 

ideal de vida comunitaria, llena de virtudes cívicas, en la 
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que se pudiera ver reflejado el propio gobierno, en cuanto 

guia, en cuanto ejemplo inmediato de la puesta en .práctica 

de ese ideal de vida comunitaria y política. 

Así tenemos que en algunas de las intervenciones 

de la gira presidencial realizadas por el Lic. Miguel de la 

Madrid, hace ~lusión de lo manifestado en lineas. anteriores. 

"Yo lo estoy ·.haciendo po~que hay demanda 

·.poli tica . de. ello, por· que. la ·gente quiere 

que a todos los niveles de su gobierno y 

a través de él a la nación hay también una. 

!'!Oral. revolucionaria· .de 'ros . profesionistas, 

de los intelectuales, de los estudiantes, 

de los campesinos, de los obr'eros,; de los 

perio~istas". (1) 

Más adelante. vuelve a insistir en la conveniencia 

de asumir un verdadero. compromiso de renovación, tanto en 

la esfera individual ·cuanto en la esfera social re1ativa a: 

las agrupaciones sindicales . de of>reros, a las agrupaci·ones· 

de campesinos, sin olvida~·a los grupos patronales y empresa-

.riales.. Dice: 

(1) Cuaderno de Pensamiento Político. 
PRI N2. 14, pag. 37. . 

Miguel de .la Madrid 

.. 



"Esta renovaci6n moral no puede quedar sola

mente limitada a la acci6n de un solo sectoi 

·.social; tiene que ser un comp:romiso de t;od9s 

·y de cadél uno; tiene ~ue ser el primer com-

pro!Jli.sc:> de gobierno de lo!> funcionari~s 

plíblicps porque el p;riricipa:J. instrume!lt.O 

a .toda 

emp.resi;trioi>, a los t~abajé_!dor.e!>,• a los e~t;q.,... 

d;iant;es, ·a lC)lil in!°9rmadc:>res que S,SUllHH\ sU 

p;ropio compromiso moral ante el f1Jtur11 c;le 

·l.a -.nación;, pprque ·-no ·se. t'l:'a-ta s1;>10 de-·!9:1:me!lr 

el ¡imbien~e en que vivimos, sine:> de cc:>ns~rl1ir 

con nlle~p·a condllcta la nación qui]! ValllC>!'l 

a here°di:l:r a nuestros hijps y a loEI h;l,.:f ps 

13. 

El preside~te de la Rep6b¡ica h!lce menci6n a que 

cad? ciu¡ladanci debe ):ener un compf-P!JliSC> y condqci;rse CQn su 

actitud· en ben.eficio del Estado' :reiterand 0 i;¡e que el primer 

compromiso debe ser de lo• servidores plíbl;icos ante ~l Robiernp 

ya que si bien es cie:rto qqe los ciudadanos tenemos 11n comprp~ 

miso c9n el Estado también es cierto que los Pr~ncipales vicio!> 

(2) Ob. Cit. Nº 32, pa~. 45 Cuaderno de Pensamiento, •• 
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como la corrupci6n, se encuentran dentro de los sectore~ p6bli

cos y, por consiguiente·, de los. funcionarios que ilesempeñan 

un cargo gubernamental. 

dice: 

1· ·',' 

Citandose otra ~ntérvenci6ni :· ·'· 

" •• ~ dond·e más duele :·y' ·'donde .inás ·:avergui?nzi:i · 

los tribunales ·en.·cuanto .:se exp"i:>l!ea. 'a-l.' campe-· 

si"t10. al .. obrero~ al. mexica"r'1"Cr 1 ·común y ;·cori-ien"-d· 

te""~ (3) ;;1 .. -··· 

_. .. ~ q .-. 

oti-a in t·~rvenci6r'i dei 

' 
,. :·i ~ . -

"La renovaci6n moral 
. .. . .. . . 
q)ie · · post~l6' --~b'itr~a· 

a toda ·la sociedad acept6 desde luego que 

ÓbLi.gado :--·es e1 gobie~nó y 

debemos comb'atir con 'se'riedad 
.· ' .. . 

y prc>fundidad 0 

todo .. fenóuie'rio ·de ·c~~rupci·6n. en la Vida ·p-úbl~- ··.·.· 

'ca del ·;Sis".'(~/) 

(3) Ob. Cit. No. 31, Cuaderno de Pensamiento ••• pág. 36 

(4) Id.em·., N<?• 23 pag •. 29 :-., 

·;;. 

., 

:·.~'-.:: ~L·:~ ,::~·;:_::;~ú~i ~- ·" :\· ,-..,: z :ú. :~.,'.~,;~il~'J~,;.~'.1;,_:;\~~~,:;·~:~.~~;0i~>~ ~;;,,(:i;i~{~.~;:~;i,_~·~~;:,~;~-~~:::v,jdri~~1~~;~¡;,;,~:~\?:;l,~~¡~:;~;·:·.~; .~{t:: .. fi~fi~~{f.,~'.-d=i~{,::~.; .. ;·- ; . \~--~i·:'.jl~~-~~; if;~t: :·3;'-:.~::,::,. · , ~:;:~;;:.;¡~~~ 
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Por otra parte en este planteamiento de renovaci6n 

moral el interés particular debe estar sujeto al interés gene-

ral: 

"En est~ etapa renovada de la Revoluci6n 

Mexiqrna to4qs los 111exicanos asu111ieron el. 

compro~i~p y ya en p:ri111er lugar!. de subordi.., 

.. nar. toda .. acción 

de maneJ~r la verdad cpmo criterio fundamen~ 

tal en, ~a :relac:¡.6n entre golJeq1antes y go-,, 

berna<los vigorizar ia~ virtudes de un pueblb 

'lllextcanq "J ·"eX.:i&.;i.i:: qqe ti;i4os los co111port~.., 

mientas se adecuen ·al supremo interés de 

:!.a nación", (5) 

" ••• Hemos <te superditar tcidos el interés 

particular al interés supremo de la República 

que Iremos de ser honestos para exigir; que 

no debemos .tolerar formas de conducta que 

atentean contra los valores supremos de 

la naci6n". (6) 

(5) Ob• Cit. Nª 30 pag. 38 Cuaderno de Pensamiento ••• 
(6) 1de111. No. 30 pág.39, 
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Una vez mas el Lic. Miguel de la Madrid nos dice: 

"Lo que postulo es la moral social. que 

implica la superditación de cualquier interés 

particular al interés .nacional;' el sentido 

de responsabilidad que debe prevalecer' en 

todos· y cada, uno · de· ·lo's ae:;:icanos ·de no.· 

. dafiar,; c.oJi el ejercicio ·d·e nuestros" derechos 

los. intereses:. de terceros a. ·los· int.ereses 

de la nación" •. (7): 

.. ¡ .·· 

Es así ··que el : candidato .. ~ l.a , J?,'residencia de .. l.a Repú-

blica postuló. 
: '·"' 

"E1 pueblo tle Héxico ést:a pidiendo· también 

1'a. renovación : .. moral de· , . la , ,.sociedad•' Esta 

pidiendo que superditen los intereses partí-

cul.a.res a los intereses de;, la República • 

. No . aceptó• que ·desde los ,puestos P.Úbl.icos 

se. hagan. negocios. E1 pueblo de México 

pide lo" gobiernen lideres populares. no bom..,. 

bres de negocios":·ca> 

(7) Ob. Cit. No. 28pág 35. Cuaderno de Pensamiento ••• 
(8) Idem. NR 23, pag., 29 véase también números 2. 4. 7. 14, 

16, 25 y 35. 
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Otro postulado de Miguel de la Madrid sobre la renova

ci6n moral de la sociedad, que como otro punto importante 

dentro de su campaña presidencial, es la exigencia. o demanda 

política, para hacer frente a todas las irregul.aridades que 

se presenten en todos los sectores. 

El candidato del Partido Revolucionario Ins~ituciona~, 

desea una mayor participación· de cada uno· de los mexicanos, 

en lá vida ·política de la nación, ·ya que. las desiciones y 

destinos fundamentales· del paÍS' pueden tom~rse unilateralment.e, 

por un s.rupo minoritario de personas, que ven de· una manera 

u otra sus propios ~nter~ses. 

A continuación citaremos como concibe Miguel de la 

Madrid la exigencia política para toda la sociedad de la reno

vac.i6n moral. 

"La renovación moral es exigencia polític·a 

para toda la sociedad, claro, vamos a gober

nar con el ejemplo, vamos hacer los mas 

existentes frente a nosotros mismos. Ustedes 

miembros del partido exijanmé la moralidad 

a mi y a todos los funcionarios". (9 ). 

(9) Ob. Cit. N~ 2 pag. 48, 49 Cuaderno de Jensamiento ••• 



( 10 ) 
( 11 ) 
( 12 ) 

Otra concepci6n: 

"Hemos de ·fortalecer aún má~ con la depura-

ci6n y practica intransigente de .nuestros 

propios valores~ Depuraremos vicios y defec-

tos; la revoluci6n es superación permanen-

·te". (10) 

"".,;. eV político es un realizkdor yó id' 
estoy haciendo porque hay ·demanda p.oÚ.i::i.ca 

de ello, porque la gente q~ie~~ que a todos 

lo~·tiiveles de su gob~errt6 haya una ¿ond~cia 

'moral~ ·que na~ie se ~irva ·del ·~Obierno y 

a tr~v6s de 61 a la nación". (11) 

Otro criterio más: 

"He. ·dicho que la renovaci6n ··moral 'de ·j_á 

sociedad:· mex·icana es no solo una : o bl igíición 

de todos ios · m·exicanos, ·sino u'ná "verdaélera 

demanda' política''· ('12) · 

Ob. Cit. No. 3 pág. ·35 Cuaderno de Pensamiento. 
Idem. No. 14 pág. 37 _ 

18. 

"Nacionalismo Revolucionario Siete Tesis Fundamentales 
de Campañ·a de Miguel de la Madrid H. C.E.N., P.R.!. 
1982, pag. 48 
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En cuanto a la definici6n de la renovación moral 

de la sociedad citaremos, el primer mandatario de la nación la 

concibe "Como la revigorización de todo lo que induzca y garan-

tice el cumplimiento de nuestros deberes para con la nación 

para con la república. Es la superditación de los intereses 

individuales y de gremio a los intereses generales, a nuestro 

orden constitucional,· a los valores fundamentales de nuestra 

nacionalidad, a l'a ética política en que se sustenta nuestra 

identida~ y nuestra fuerza ~orno pueblo independiente ~-libre". 

(13) Mas ~delante afiadía: 

"ts la conciencia populai hecha gobierno. Es nuestra 

creencia en la justicin, en la igualdad, en el derecho-. No 

p~ede ni debe estar superditada al interés de nadie en particu-

lar, al afan de lucro personal o gremial, a costa del empabre-

cimiento nacional"-". · ( 14) 

La Reno~aci6n Moral "Es indispensable para seguir 

asegurando el cambio social organizado y el desarrollo del 

país. Es fundamento para que reforcemos nuestra capacidad 

de dar libertadL justicia, alimentaci6n, salud, vivienda, 

educación, e informaci"Ón a los mexicanos que no las tienen 

y las demandan para consolidar el arraigo y la práctica de 

los valores de la comunidad nacional; para fortalecer y ampliar 

(13) Oh. Cit. Nacionalismo Revolucionario pág. 48 
(14) Idem. 

• 
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las bases de la democracia mexicana para reafirmar la vigencia 

del estado de derecho que establece nuestra constituci6n".(15) 

De lo señalado con anterioridad podemos' mani.festar 

que la Renovaci6n Moral es: El aseguramiento del cumplimiento 

de los se.rvidores públicos y de los particulares frente al 

Estado estandose a los intereses del pueblo• del Est·ado por 

encima de.los intereses particulares. respetand~ y a~ttiandose 

conform~,a nuestra ca~ta magna. 

Dentro de este marco de .los discursos de campaña 

pron_unciad~s por Miguel de la Madrid. 

Se. plantea .la renovaci6n moral·como .un problem~ sociar 

e inclusive• ya en lo P.articular, se .hacen, señalamientos· muy· 

concretos, relativos a· la creaci6n de un· c'omplejo sistema· 

de respon~abilidad, principalmente de los servid~res púbiicos. 

que fl.e .alguna manera• ya sienten. la n·ecesidad de in.troducir 

amplios informes legales. 

(15) Op~ cit. Nacionalismo Revolucionario pág. 49 



21. 

II. EL COMBATE A LA CORRUPCION Y EL PLAN NACIONAL DE DESARRO

LLO. 

El tema relativo del combate a la corrupci6n en cam~ 

bi6, resulta más facil examinarlo utilizando el conocido plar¡ 

Nacior¡al de Desar:rpllo • La raz6n es J!IUY simple; <lic;:ho plan 

contiene ·un diágnostico sobre el estado en que se encuer¡tra 

·cada una de las ár.eas de la adJ!linis):ración púb:¡,i.H~.· 

'h.;"" 
~-- ... , t:r~.v~~ · r1 .. ·· <>st:ns rliágnosticos resulta que .se dipµja 

con . una ex.traor<l:í,11aria exactit11d los ma·les qlle pa!lece esta 

misma Administraci6n P:úb:J.:!.ca en aumento! qrªano. del Estaflo, 

asi como el pesimo ~uncior¡amiento de los servicios que.·~uest0 , 

la mala calidad qe l~ obra ~lle ;realizada· y 1 CC?J!IO rep9te, :J,os 

males de t 0da i11do:¡.e, qu_e pacj.ece. la ·socieda<l, 

estos diágnostiC()!'I la me~or documentaci6n a<;erc¡i de como y 

de que. manera se· presenta la corrupcióp er¡ México, Claro 

qµe su combate será una· empresa gigante para. el _gobierno y 

no~otros aqui solo trataremos el sisteJ!la i<leadC> por ~ste para 

cpmbatirla por me<lio de medidas juridicas relativas a la res~ 

ponsabilidad peilal' civ:j.1, administrativa y pplÍ):ica de lgs 

servidores públicos. 

Ante todo qebernos ad111itir qlle el pl¡:u1 naci9IJa'.!: de 

desarrollo apareció públicado en e:¡. Diario· Oficia:¡. fiel <lia 

31' de mayo de 1~83, frente a la ref9ri¡i¡i ql!e C::º!llef!tamo!¡, la 

cual ·fue pÚblicada .el 28 de diciembre d.e 1982, es decir~ el 

·, - . 
,: :.-: -~~~·: :: ',: ,· 
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plan nacional de desarrollo es posterior a la r'eforma·, sin 

·embargo: En cuanto a doctrina, en cuanto al proyecto de gobier-

no, ese plan nace primero que la reforma y es producto tecnica-

menté hablando, del proceso de consulta popular, del período 

de campaña y. en todo _caso' nos ayuda a· comprender" ·mejor' 

16~ pasos, el alcance de la misma reforma,·en ili~teria dé res-

pons~bi.'lidades que es el tema en estudio. 
' • •• l :·~ 

-., '1 

~~es bien, en'e1 presente a~artado intentaremos lle~ér 
~ '; 

a· cabo un· examen .'de como se presenta esta teni~tica de la ren~~ 

vac¡~~ ~oial de i~ sociédad en d~c~o pla~ riaciona~ de 'desarro~ 
.,·r, :.·. 

·.;. 

A)' ~a Estructura d~l Plan. 

- . . - . 
El ~Ían nacional de désarrollo· prei~nta una e~trri~~ura 

compleja, no soio porque abarca infinidad 'de temas ·dé. los 

discurso;; ·pronunciados en cuanto a la~ 'act:ividades econó.micas;· 

p~litic;.s y sociales de la actividad de la com~nidad nacional, 

si~o tambiln por la prese~tación ~e e~~ misma teni6tica. 

El plan nacional de desarrollo costa de una introduc

ci¿~ y de tres partes generales. 

En la Introducción. nos muestra el alcance y enfoques 

de. lo~ objetivos principales del plan, basaridose en una consul-
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ta popular y la elaboración del sistema nacional de planeación. 

En .la primera parte abarca los problemas, pro~Ósitos, 

objetivos y metas del plan. Es decir, la política del Estado 

Mexicano: contexto nacional e internacional; propósitos nacio-

nale~ ~ los objetiyos del desarrollo; estrategia económica 

y S()cia:l: :recµperar la capacid!!<l d.e crecimiento y elevar ;ta 

cali4~~ dpl desar;~ll(), 

En .1 e segunda parte n~s muestra las metas a alcanza:r 

dentro lj:e la p 0 :j.itic;:a económica gener.al; la política soc:!.al; 

.Las. politices sectoriales y La política region.al: 

Y en la tercera etapa se ocupa priqcipalmente de 

la p:;q:ti.cipación. de la socied"ad; en la ejecución del plaq. 

B) La parte introductoria del plan 

Deqtro de .. esta introducción resaltaremos las estrate~ 

gias de una manera &eneral y amplia de los principales opjeti

Yºf! del Plan. 

El Plan Nacional de Desarroll 0 , fue elaborado en 

el momento de la crisis económica m6s seria que haya enfrentado 

el pais en su historia contemporanea. Se funda el plan en 

la reforma al artículo 26 constituc.ional que determina que 
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el Estado debe integrar un Sistema Nacional de Planeación 

Democrático. 

La actual administración, con este do~umento está 

decidida a enfrentar con firmeza y responsabilidad la crisis· 

in·terna. sin posponer soluciones ni evadir probl.emas; no para 

vol ver. a· :la situación ·anterior•· sin.o para superárla ~ con:forme' 

al mandato popular: recibido en ra .. 1e:::::!..s-.,·- presiaenciai:··del 

4 de·j~lio de 1982, proponer cambios cua1itativ~s en la econo

mía y· en la conducción - estatal del desarrollo• que habrán 

d~ transformar a la Nación. 

El Plan Nacional. de Desarrollo es el resultado - de 

la volunta~ política del Estado y de uri grbn esfuerzo de partí-

cipación social; .es el instrumento que. permite d:lr t.ulaeréncia 

a las á~~iones del sect~r p6hiicó, crear el marco para inducir 

y concertar la. acción· de los sectore·s social y privado, i 

coordinar la de los tres ordenes de gobierno. La Planeación 

constit=uye un. medio para avanzar en la democratización del 

país al someter- a consideración de la ciudadanía el rumbo 

a seguir. Por ello la planeació~ per•ite asociar los esfuerzos 

de' los diferentes grupos sociales que mantienen su autonomía 

de decisión. 

1.- LA CONSULTA POPULAR 

Uno de los principales aspectos que el gobierno deci

dió avo·carse fue 1 ~ narticipaci6n activa de los mexicanos, 
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poniendose en practica un amplio proceso de consulta popular, 

que permitió integrar 

programa de gobierno, 

la 

hoy 

plataforma electoral, 

el Plan Nacional de 

después el 

Desarrollo. 

La consulta popular arrancó en el Plan Básico de Gobierno 

1982 1988 de la XI asamblea nacional ordinaria del P.R. I .·; 

esta consulta permitió detectar los sentimientos e inquietude~ 

de amplios grupos de la sociedad, analizar los principales 

problemas que. enfrenta .el país y recoger propuestas para su 

::C:l¡fcié..n_. Ltt sincesis ·d·e -las .. demandas soci-ales perm·i·t-en inte~ 

grar !os- principios políticos fundamentales que, conforman 

la ·guía para realizar y conducir los cambios de fondo que 

el país requiere en la economía, la sociedad y el Estado basan

.dos.e en el riacionalismo revolucionario, democratizaci·Ón inte

gral, sociedad igualitaria, renovación moial, des~eni~alización 

de la vida nacional, desarrollo, empleo y combate a la infla-

c~6n~ y pieneec~6n_ dcmocr&t~ca. 

2. Sistema Nacional de Planeación Democrática 

Es úna respuesta clara al compromiso de organizar 

las actividades de gobierno de manera regional y previsora, 

con el ap~yo de la par~ic~pación ciudadana, permitiendo impul

sar y orientar el ·desarrollo económico y social del país; 

la planeación democrática tiene su fundamento legal en la 

propia Ley de Planeación del 5 de enero de 1983, reglamentaría 

del numeral 26 constitucional; tiene por· objeto encauzar las 
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actividades de la Administración Pública Federal y garantizar 

la participación social en la integración del plan y los pro-

gramas de desarrollo; establece las bases para que el ejecutivo 

federal. coordine sus actividades con las entidades federativas; 

asimismo,. se establecen las bases para incorporar la paiticipa-

ción y la consulta de los diversos grupos social·es •. con . el 
propósito de que lá 'población exprese sus opiniones para• la 

•as. 

3. El plan nacional de désarrollo. 

. . . 
En febrero de 1983, ei "gobierno de la R"épública, 

dio inicio a los trabajos de· integración· d·el: Plan y convocó 

a la sociedad para participar en las actividades d~ los f~ros 

de consul~a pbpular, los temas y aspectos analizados en dichos 

foros, durante la campaña política, permitiendo ident·ificar 

las prioridades. naciona·les y los grandes problemas que la 

sociedad mexicana ha de enfrentar en los proximos años. 

Los f ords nacionales de consulta popular• reali.zados 

dentro del sistema nacional de planeación democrática, fueron 

los ·siguientes: 

Desarrollo Rural Integral; Desarrollo Industrial 

y Comercio Exterior; Sistema Integral de Transporte; Moderniza-
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ción Comercial y Abasto Popular; Desarrollo Tecnológico; Pro

ductividad y Capacitaci6n; Desarrollo Urbano; Ecología; Energ6-

ticos; Turismo; Pesca; Salud; Educaci6n; Deporte y Recreaci6n; 

Agu~; Justicia; Empresas Públicas; Reform.. Agraria Integral; 

Ciudad de M6xico y Comunicaci6n Social. 

El Plan registra los sefialamientos principales de 

la consulta popul~r y los incorpora a las políticas adoptadas. 

Es decir corresponde a1.Pla~ incorporar las ap6rtaciones prin

cipale~ de la consulta popular en el nivel m6s·ampli6; a los 

programas de mediario plazo, los planteamientos correspondientes· 

a cada sector de actividad y, finalmente,. a los programas 

anual e1'. y· .. lo.s planes estatales y municipales, los· a'speé tos .. 

más concretos. 

Entre aquellos pronunciamientos realizados por el 

pre~~~~idato a la presidencia, los m6s destacados fueron: 

LAS CONDICIONES SOCIALES: Son las que afectan'direc-

tamente el nivel y calidad. de la vida de la· comunidadí acceso 

de la población al empleo; combate· decidido a· la inflación; 

ampliación de los servicios urbanos; distribución ' en forma 

justa de los beneficios del desarrollo; establ•cimiento de 

un.programa integral de abasto que incorpore el esfuerzo coor

dinado de los sectores públicos, social y privado; apoyo al 

desarrollo de la industria alimentaria; conservación y mejora-
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miento de1 medio ambiente natura1, con énfasis en e1 uso nacio-

na1 de 1os recursos acuíferos en todo e1 territorio; •anejo 

adecuado de bosques y se1vas; vivienda digna, 'coabatiendo' 

1a especu1ación de 1a tierra; vincu1ación efectiva de 1os 

procesos educativos y productivos; revisión y adecuación de 

estructura organisativa y de promoción de1 deporte y 1a recrea

ción, uso_ eficiente -de 1a capacidad insta1ada para e1 turis•o 

sociál.. 

.. 
También se requiri~ •ayor participación ciudadana 

en 1as decisiones de carácter po1:ltico, socia1, adai:nistrativo

Y eco116,mico; , generar e•p1eos en 1as áreas rura:1~s- par:a _reducir · 

ia emigrac:i.ón; mejorar y extender 1a· cobertui::a de- 1os ser'iri-'-

cios ·para 1a salud, así co•o sustituir i•portaciones en aedica~ 
meatos e instrumentos de sa1ud_. 

CIUDAD DE MEXICO. _Se requirió •ayor -participación: -

ciudadana en 1as decisiones de carácter po11tico. socia1 0 

administrativo y econÓ•ico; 1a necesidad de contro1ar e1 crecí-

miento de 1a ciudad con acc-iones contundentes y s:lste•áticas 

en cuanto a de_sconceotracióo -y de.scentra1izacióo en 1as áreas 

administrativas, iodustria1, co•ercia1 y de servicios; 1a 

-importancia de preservar e1 medio oatura1 mediante progra•aa 

de regeneración de1 sue1o, de 1a vegetación y _de' 1a capacidad 

de recargar 1os mantos acuíferos; de forta1ecimiento de1 traes-

porte púb1ico supeditando 1a. via1idad a 1a transportación 

. -.: 
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colectiva; el mejoramiento en la 'dotación y distribución del 

agua potable, así como en los servicios de drenaje, recolección 

d~ basura, bacheo y alumbrado p6blico. 

IMPARTICION DE JUSTICIA. Que debe ser expedita e 

igualitaria que proteja a toda la población y evite los actos 

arbitrarios de las autoridades, así como la modernizacióri: 

del sistema nacional de administración de justicia en sus 

DESCENTRALIZAR LOS DISTINTOS ASPECTOS DE LA VIDA 

NACIONAL. Reforzando la capacidad de las autoridades y secta-

res locales para prbpiciar el desarrollo regional m6s equili~ 

.b;r-ado del país; regi.onalizar los servicios de salud así .-como 

l~s .de .. educació'n b6sica y normal .lograr mayor participación 

de .1 ~s .. , autoridade'S , ten .los_ procesos de ·empleo capacitación. 

adi~st~ami~nto y productividad descentralizar el manejo de 

la flora y fauna silvest.re; formular programas coordinados 

en materias Urbanas, agricolas, ganadera e industrial, que 

equilib;ren el crecim.iento. de la.s regiones. en q·ue se ubican 

los centros t.uristicos; ·orientar la capac:j.tación rural para 

que las comunidades ¿ampesinas tengan un mayor control de 

sus pro~e~os productivos, consoli~en el desarrollo de su orga

nización social e incrementen su productividad; terminar can 

el resago agrario y otorgar seguridad jurídica a las distintas 

formas de tenencia de la tierra. 
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RELACIONES SOCIOECONOMICAS. Tener mayor incidencia 

sobre el aparato productivo, se propuso apoyar el desarrollo 

de las empresas pequeña y mediana, así como elevar la capacidad. 

de supervición y dir~cción de las mismas; fomentar las agroin

dustrias; .unir esfuerzos para el gobierno y los sectores social 

y privado, fomenten la producción local de instr~mento y equi-

po·s .. que hasta hace poco se importaba y limiten el consumo 

decbienes provenientes d~l exterior a lo estrictamente tiecesa~ 

rio para la producc.ión .Priori ta ria, y el manten:imient'o del 

nivel de empleo; considerar la utilización de las tecnologías 

existentes .en el país' antes· ·que· ·:fmportarl:a~ en f;;rma :indiscri

mina.da; diversificar los productos de exportación; reduc:ie'~do 

él peso relativ.o del petróleo; impulsar el ·desarrollo:. de la 

petroquímica y aprovechar in~egramente el gas nat~ral ~~trai~~ 

e·n·· las "zonas productoras; considerar· la·' investigación . básica· 

aplicada y el desarrollo tecnológi.co como áreas ·de · carácter 

prioritario .y estrategico, y crear un sistema de transp.orte · 

que ·responda a las necesidades del país. 

SECTOR PESCA. 'Demandar extensió.n prioritaria al 

desarrollo y aprdvechamiento de los recursos del mar; promover 

el desarrollo de la acuacultura; fomentar el desarrollo indus

trial del sector pequero e impulsar la come~cialización ordena-

da y el transporte eficiente de los productos del mar. 

EMPRESAS PUBLICAS. Se demandó la orientación de 
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sus recursos hacia actividades estratégicas y prioritarias, 

descentralizar la operación de sus unidades, y mejorar su 

eficiencia administrativa para garantizar la calidad de los 

bienes y servicios que prestan. 

COMUNICACION SOCIAL. Se pidió que el estado reafirme 

su rectoría en la materia, preservando la identidad nacional 

dentro del marco y restricto de la libertad de expresión se 

afirmó en la necesi.dad de democratizar los medios dé comunica

c.ión, radio, televisión, prensa y cine, a travé·s de la par ti-

cip~ción de los grupos sociales; 

nacionalista y apoyar la solución 

de lps mediÓs d.e difusión. 

y fomentar la conciencia 

de los problemas· ··a través 

LA CONSULTA EN LOS .ESTADOS, Respetando su autonomía, 

se ·ha. propuesto a sus gobi.ernos el d'iseño y promulgación dé· 

Leyes e·statales de planeación, el establecimieritó .. de sistemas 

de planeación democráticas y la instalación de·fóros estatales, 

en los que participen los grupos locales. 

Como parte de este proceso, la féderación a firmado 

con cada estado el convenio 6nico de desarrollo para posibili

tar la coordinación de acciones; 

La incorporación del sistema financiero a l~s procesos 

de programación y el esquema de planeación adoptado son las 
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bases para que, a1 tiempo que se desconcentr.en 1os recursos 

y descentra1icen 1as funciones, se aumente 1a capacidad po1Íti-

ca y administrativa de 1os gobiernos estata1es y municipa1es. 

para responder oportunamente y eficazmente a 1as demandas 

de 1a pob1aci6n. 

4. Su estruct·ura 

-- ... , -
.l!:stá estructurado en tres:· apará.tos: 

Apartado primero. Se estab1ece e1 •ar~o .de referenci·a 

pa.ra e1 diseño de 1a . estrategia gener.a1. Encuadrandose en 

un capítu1o a 1a po1Ítica de1 estado •exicano conteniendo 

1os principios po1íticos de1 proyecto naciona1 surgido de 

1a revo1uci6n mexicana y p1asmadó en 1a constituci6n de 1917, 

mueetra. t'am.b:ién cow·o·- lo~ siete cri teriOs e•a·nados de 1·a consU.1-

ta popular fundamentan .1a estrategia de desarró11o contenida 

en e1 p1an 1as bases po1íticas que 1a haga poaib1e y 1a co•ple-

mentarán• se describen en 1ineamientos generales de gobierno• 

po1Ítica exterior, seguridad naciona1 y justicia. 

Para a1canzar 1as metas se p1antea una estrategia 

]>ara el desarrollo econ6mico y socia1 • orientada a recobrar 

1a capacidad de crecimiento y mejorar 1a ca1idad del desarro11ó 

a través de dos 1Íneas fundamentales de acci6n que son: La 

reordenaci6n econ6mica y el cambio estructura1~ 
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La primera de las citadas tiene tres propositos: 

Abatir la inflación y la inestabilidad cambiaria proteger 

el empleo, la planta productiva y el consumo básico; y recupe-

rar el dinamismo del crecimiento sobre bases diferentes. 

La segunda se precisa en seis orientaciones generales que 

son: enfatizar los aspectos sociales y distributivos del creci

miento reorientar y modernizar el aparato productivo y distri

butivo; descentralizar las actividades productivas de financia

miento a las prioridades del desarrollo; preservar, movilizar 

la rectoría del estado, impulsar al sector ·social y alentar 

el sector privado. 

Apartado segundo. Reglamenta la estrategia •n el 

capítulo de poli ti ca general, describe los. escenarios macro

eco~Ómicos posibles y el uso de los instrumentos de .carácter 

global de que dispone el estado para avanzar hacia los ·Objeti

vos nacionales. 

Se describe el manejo de la política de gasto público 

precisamente los propósitos que en diferentes aspectos se 

pretende alcanzar a tr'avés de ésta y se presentan los linea

mientos de política para la empresa pública. 

Atendiendo a las necesidades de financiamiento del 

desarrollo, se define la aplicación de la~ politicas de ingreso 
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público, de subsidios, crediticia y monetaria y de deuda públi-

ca. 

En cuanto a la economía internacional se precisa 

l~ ~plicación ~e las poLíticas cambiarias d~ comercio exterior 

y de inversión extranjera, también se establecen lineamientós 

de capacitaci6n y productividad. 

En cuanto a le po1Ítica social está .int·egrada ·p.or 

1a· pÓlí ti ca de empleo, bienestar social y ~1~tribució~ de 

ingresos; educación; salud y seguridad social; ecología y 

med~o·ambiente; y desar~ollo urbano y vivienda. 

Den~ro del des~rrolló económico y saciar se despr~riden 

lo~ lin~amien~os de política que se refieren a •ectores especí

ficos; desarro1lo rural integral.; reforma agraria integral; 

agua·; pesca y recursos del inar; ·bosques y sel vas; desarrollo 

industrial y comercio exterior; energeticos, minería, sisteina 

integral de transporte, modernización comercial . y abasto. p,opu

lar; 'turismo, y desarrollo científico y tecnológico. 

Dentro del capítulo de política regional describe 

el marco para la distribución del crecimiento, definiendo 

las· zonas prioritarias y tranzado las líneas de política para 

la zona metropolitana para la Ciudad de México, la frontera 

norte, el sureste, la costa del golfo y la del Pacífico, esta 
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planeaci6n es ejecutada por la administraci6n ~6blica federal 

y los estados y municipios, en el ámbito de sus jurisdiccio-

nes. 

Apartado tercero. Delinea las formas en que habrá 

de integrarse la participaci6n social a la ejecuci6n y evalua-

ci6n de las .tareas nacionales, asL.mismo este apa~tadd seftala 

mecanismos para que los diferentes sectores de la sociedad 

.. en la ejec.uc.i6n y evaluaci6n ·de las acciones definidas por 

el plan. 
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III. CONSIDERACIONES SOBRE LA PARTE DE DIAGNOSTICOS 

Para Miguel de la Madrid H. la renovación moral de 

la sociedad supone, no solo el combate de la corrupción, sino 

también la necesidad de renovar al aparato administrativo para 

que éste resulte. y salvaguarde la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia, en la cual se presenta upa verdade-

ra reforma administrativa. 

De hecho el plan nacional de desarrollo., en cada uno 

de los diagnóstico.s, que realiza acerca del estado en· que se 

encuentra la ~dministración P6blica en orden a la cabal satis-

.fa'cción, en lós términos descritos, de legaii·dad, hon'radez, 

lealtad, :imparcialidad. y eficiencia; no hace sino, descr.ibir 

los males que allí se han detectado. 

El Plan Nacional de Desarrolo, bajo este as~ecto trae 

una relación de males q.ue deben superarse, bien sea a través 

del combate a'la corrup¿ión, 'bien sea por conducto de una re-

forma que apliqu~ recursos y procedimientos. Pasemos pues 

analizar la descripción de dichos males y después a examinar 

las medidas que se proponen para combatirlas. 

l. Señalamientos de los Males 

El plan nacional de desarrollo hace este señalamien-
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" to, tanto en el capitulo relativo a la p¿l:ltica del Estado 

Mexicano, cuanto en lo relativo a la materia econ6mica y a 

la poli tica social. Después, el. plan se ocupa del examen de 

está misma problemática pero por sectores federales. Como 

por ejemplo, sector agra~i~, sector pesquero, etc. 

A.· El. C~pitulo de lá Pol.~tica del. Es~ado Mexic~no 

Después de hablarnos de lo que _ r_epresenta. nuestra 

co'ristituci6n, acerca de cuál sea el proyect.o de naci6n al que 

aspi~amos y cuales son las orientaciones generales de gobier

no, ·se describe el es-tado en que se encuentra la administraci6n 

de ·ju'sticia, bajo el épigrafe:. de "Reforma Juridica e 'i.mparti

ci6n de .. Justicia". (16) 

La administraci6n de jus;icia se encuentra según El 

Plan Nacional de Desarrollo francamente mal. señalado: 

"No obstante el. programa alcan~ado; en ma~e-

ria de derechos individuales y sociales, 

y las constantes reformas introducidas duran-

te muchos años, merced al evidente dinamismo 

del sistema jurídico mexicano, nuestro dere-

(16) Ob. Cit., "Plan Nacional de Desarrollo ••• " pág. 63 a 71. 



cho actual parece haber quedado rezagado, 

al menos en algunas de sus ramas, y con fre-

cuencia resulta insuficiente o inadecuado 

para cumplir satisfactoriamente su función 

como medio de desarrollo en la libertad y 

como recurso de control social, apoyado en 

las instituciones y en las pe~sonas que asu

men la_ delicada responsabi_li_dad de la preven

ción de conflictos, la procuración y la admi

nistración de la justicia. Esto sustenta 

la necesidad que el gobierno federal atende

r-á dentro del ámbito de su competencia, de: 

realizar una comple'ta 'revisión 

jurídico vigente. 

del orden 

Procedimientos y normas a menudo desconoci

das para la generalidad de los habitantes 

d·el país, sistemas complejos y formalistas, 

tecnicismos excesivos, escaso número de órga

nos de justicia en proporción al v'olumen 

de los asu~tos que deben atender,· selecció~, 

formac.ión y actitudes deficientes pór parte 

de muchos ;servidores públicos; estrech•z 

presupuestal, equivocados conceptos sobre 

el alcance y las limitaciones individuales 

y sociales de la función de la justicia, 

son entre otros, algunos de los obstáculos 

39. 
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sobresa1ientes que prevalecen en. este sec-

tor". Ú7) 

En este diagnóstico c1aramente se aprecia la existen-

cia de males profundos que deben combatirse por medio de las 

"diversas ~edidas d~ la renovaci6n moral. 

En el é:D:6pecLu. 
_ .. - ,. 
u ..... . ..,.,,.. ... a_ 

-o ... ... 

ria está como los demás marcos jurídicos no satisface las ne-

cesidades de1 sector campesin.o respecto a la tenencia· de la 

tierra. 

En materia Penal carecen de un catá1ogo de delitos 

actua1izado, 1os procedimientos son obsoletos, fuera de1 con-

tc:to de 1::::.. ~poca. actual. en cuanto a. las. funciones de1 mi-

nisterio púb1ico y de la política judicia1 no cuentan con fun-

ciones y actividades claramente definidas. 

En materia de justicia familiar, resulta deficiente 

los procedimientos respectivos; en materia mercanti1 como en 

las otras materias "Constante~ente se ha indicado que los pro

cedimientos en materia mercantil no sati.sfacen ya las nece-

(V) Oh. Cit., "Plan Nacional de Desarro11o ••• ~. pág. 64. 
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sidades contemporáneas". _ (18) 

Y por consiguiente en los otros campos jurídicos exis

te el resago o bien que los procedimiento~ ya son obsoletos; 

y desde hace mucho tiempo fueron resagados por la vida actual, 

por lo tanto se carece de un control jurid1co práctico de las 

instituciones competentes. 

B •. ·El Capitulo Relativo a la Materia E"con6mica Gene

ral 

En cuanto a este aspecto de la política . econ6mica 

del país, nos encontramos con graves dificu.ltades y la peor 

crisis económica, a que se enfrenta nuestra Nación. 

(18) 

(19) 

"El manejo de la política econ6mica se en-. 

frentará, en los próximos años, a fuertes 

restricciones derivadas de la inercia y de 

los importantes desequilibrios heredados". 

( 19) 

Con esto nos trata· de dar a entender que debido a 

Ob. Cit., "El Plan Nacional de desarrollo ••• " pág. 66. 

Id e m. p á g 1 5 6 
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a los malos manejos de los programas· y· fondos económicos de 

las administraciones pasadas dando como resultado los desequi

librios financieros internos en el ~mbito público como en el 

privado. 

(20) 

"En. el caso del sector privado, la caída· 

de la demanda y el efecto de la devaluaci6n 

sobre los pasivos en moneda extranjera de 

las empresas han debilitado. la· posición fi_: 

nanciera de buen número de ellas, lo que 

sin duda restringirá su recuperación. El 

sector públ·ico -por su parte, se enfrenta· 

con la necesidad de seguir reduciendo ~1. 

nivel. de su déficit financiero• que resul

ta excesivo ante las fuentes no inflaciona-

rias ·de financiamiento d;Lsponible· y por la 

rigidez que el servicio de la deuda corres

pondiente representa para el manejo del pre-

supuesto. La situación financiera de las 

empresas públicas exige también su saneamien

to". (20) 

Otro de los problemas económicos fue la salida de 

Ob. Cit., "Plan Nacional de desarrollo ••• " pág. 157. 
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grandes ca pi tales del país en los años 1981 1982, es decir 

dentro del cambio de gabinete, se presenta este fenómeno, dán-

dones a entender que detentaban cuentas estratosféricas banca-

rias lo eran aquellos funcionarios de esos sexenios, los serví-

dones a entender que los que detentaban cuentas estratosféricas banc~ 

préstamos de Bancos extranjeros en dólares, a· México, para 

emplear dichos créditos a sectores que lo req.uer{an, s.in em-

bargo ese dinero de una u otra forma terminaba en ias cuentas 

personales de funcionarios públicos corruptos. 

Aunado a esto, la desconfianza de ·los ·acreedores; 

el alto índice de. desempelo y subempleo, réstricc.iones ·a la 

creación de. emple_os a través ·de aumentos en la demanda, bajo 

costo d~ barril de petr.6leo crean el caos inflacionari·o en 

que vivimos. 

C. La Política de Gasto Público 

Dentro de este esquema nos encontramos qtie s·e incre

mentó en forma alarmante el gasto público en· los ú.ltimos años, 

aparejado con el crecimiento de los subsidios. sin nín~ún pian 

delineado, careciendose de un prog~ama en forma tal que ayuda

rá a reorganizar el gasto, y lo que es más no se atendiera 
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aquellos programas que eran prioritarios. 

" ••• Así el gasto neto presupuesta! aument6 

10 p:un,tofil como P,roposici6n del producto en-

tre 1971 y 1976 y 14 puntos entre 1976 y 

1982. Sin embargo• la poli tica de ingresos 

no mostr6 un dinamismo comparable .al de la 

política de gasto". (21) 

Dándose con ello que entre lo gastado y lo recaudado 

existía un abismo resul tanda un déficit presupuesta!~ y cada 

vez endeudándose. más el sector público, respecto al sector 

comunicaciones y transporte en los últimos tiempos se han te

nido . pérdidas, .Y respecto a los recursos al medio rural, se 

pretendi6 favorecer a los estratos mas pobres• por otro lado 

el plan señala: 

( 21) 

( 22) 

"En materia de redistribuci6n directa del 

ingreso vía gasto, el crecimiento acelerado 

de los subsidios y transferencia pública 

no· siempre ha favorecido a los grupos mas 

desprotegidos". (22) 

Oh. Cit., "Plan Nacional de desarrollo ••• " pág. 168 

Ibídem. pág. 169. 
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Con lo que acabamos de citar existe contradicci6n 

respecto a que las masas mas desprotegidas son las mas favore

cidas en base al gasto que dispone el gobierno, lo cual resul

ta de otra manera. 

b) La Política de Empresa Pública. 

Dentro del 6rgano financiero las empresas públicas 

encuentran un derru~be en virtud de que sus ingresos han per

dido valor e importanci" t!~h:!.dc ::. qu<= ,;us precios y tarifas 

se encuentran totalmente rezagados, en comparaci6n a los cos

tos que generan esos servicios; otra deficiencia es la falta 

de una política capaz. Para que se obtengan beneficios direc

tos en beneficio del país y se tenga ganancia para justificar 

su raz6n de existir de estas empresas. 

c) Vinculaci6n con la Económica Mundial 

Dentro de este panorama vamos a observar cuales son 

los problemas que se viene arrastrando desde tiempos anteriores 

el país en este rengl6n internacional. 

"Las dific u'l tades 

tualmente el país 

da, a la ejecuci6n 

por las que atraviesa ac

responden en cierta medi

de una estrategia de de-

sarrollo que no considera suficiente la vin-



culación económica con el exterior entre 

los elementos objeto del proceso planeación. 

·Así, el· endeudamiento externo tanto público 

como privado• operó como 

de la evolución económica 

variable de ajuste, 

interna y de com-

pensación de las deficiencias estructurales 

de la planta industrial. En la mayoría de 

los casos, las exporta~iones de productos 

~anµ~e¿t~=~do~ no ru~ron resultdo de una 

estrategia de penetración permanente de .. los 

mercados internacionales, sino. más bien, 

correspondieron a excedentes que el mercado 

interno no podía absolver". {23) 

4ó. 

En otro orden de ideas en ~ateria de las expoitacio

nes a nivel internacional, petro],eras, y .I;, otros productos 

se redujeron considerablemente no correspondiendo a la produc

ci6n interna y la demanda extranjera. 

Respecto a la Ley de la m'ateria sobre la inversión 

eztranjera tenemos que: 

(23) 6b. Cit., "El Plan nacional ••• " pág. 191.· 



"No se ha seguido siempre una poli tic a sis

temática en la materia que aproveche efec

tivamente su contribución al desarrollo del 

país. En la pr.áctica las transnacionales 

han tenido con frecuencia a beneficiarse 

con la proteción, a través del uso de tecno

logías y equipos obsoletos en sus países 

de origen y a generar ganancias excesivas 

a· expensas 

les". (24) 

de lo.!! consumidores naciona-

47. 

Esto nos hace reflexionar, que debe reglamentar y 

actualizar de inmediato la Ley de inversiones extranjeras, 

ya que cualquier firma extranjera que sean rechazados sus pro

ductos en otros países, y más aún en los países de origen, 

donde existe un v~rdadero control de calidad; en cuanto a nues

tro ~aís se introducen dichas mercancías y tecnología vendién

dose como pan caliente, y además gozando de excención en el 

pago de los impuestos de importación. No observando que la 

tecnología que trae~ ese tipo de empresas esta rezagada e ino-

perante en su país 

del campo donde se 

lógico tendremos una 

de orige~, 

empleara 

mano de 

y en VP.Z de progresar dentro 

esa tecnología, como resultado 

obra, unos conocimientos y .su 

(24) Oh. Cit. "Plan ~Nacional- •• " pág. 28 
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aplicaci6n de los programas que se ejecutaran con un retraso 

de varios años y que con ei transcurso del tiempo será obsol~

ta esa tecnología. 

d) Capacitaci6n y Productividad 

Para reafirmar y como complemento de lo señalado en 

de los diagn6sticos del plan nacional de desarrollo tenemos 

que: 

" ••• el aparato productivo esta caracteriza

do por bajos niveles de productividad como 

consecuencia no solo de la deficiente capaci-

tación. y adiestre!!!iento de 1::. =~ne de obra. 

sino además del uso de tecno-logía inadecua-

da tanto social como regionalmente". (25) 

Por lo que en· este rengl6n de la productividad nos 

encontramos en resumen, que la economía me~icana, se encuen

tra en banca rota, por ejempio tenemos que en la agricultura 

se encuentran los retrasos más problemáticos del país ya que 

se carecen de implementos adecuados, no se cueutan con progra-

(25 ) Ob. Cit., "Plan Nacional de desarrollo ••• " pág. 201 
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mas de investigación y experimentación, técnicas viejas de 

producción; ótro prob1ema es 1a escases de1 agua y la falta 

de conocimiento para uti1izar 1a tierra; en cuanto ·a la. capa

citación esa nada más existe en el papel de 1os· asesores ya 

que es nu1a en 1a práctica esa actividad, careciendo de aseso

ría técnica, programas y p1anes bien delineados para 1a produc

ción. 

Ahora bien d·entro· de .Las industrias de transforma

ción en cuanto a productividad por 1os mú1tip1es p1anes progra

mas y activi.dades que se tienen estos se vue1ven prob1emáti

cos y aque1las empresas pequefias y medianas dentro de s~ cuan

tiosos problemas, existen 1a fa1ta de esquemas adecuad.os de 

organizaci6n y administraci6n no cuentan con criterios de pro

ductividad naciona1 y regional desconociéndose técnicas de 

planeaci6n integra1, carecen de sistemas y tfcnicas en gene

ra1; también son objeto de cargas tanto de capacidad y visi6n 

para sus principales dirigentes •sí co~o también bienen siendo 

cargas que debe arrastrar sin beneficio e1 país. 

Dentro del sector púb1ico, muchas de 1as funciones 

y de los servicios que otorgan se pueden hacer esas activi

dades con cantidade.s ·menores de recursos, conc1uyendo y en 

base a la consulta popular en este sector se sefia16: 

.. 
r"'.~. •,•- ' 



"Que 

sido 

la capac.itación de la mano de obr.a ha 

en ciertos aspectos inadecuada ya que 

se refleja fundE;lmeritalmente en la disvincu-,. 

lación que hay entre las oportunidades de 

capacitación y _ los requerimientos de emano 

de obra calificada por parte de la estructu

ra productiva". (26) 

50. 

.Esta separación o distanciamiento trae como conse

cuencia una limitación en la comunicación y transporte, elec~ 

tricidad • construcción en ac ti vid ad es extrae ti vas,. agrope_cua'-' · 

rias. y empresas -pequeñas y medianas· debiéndose re·glamentar, :. 

haciendo cumplir la Ley competente para obligar a las empresas 

a retribuir bien a la mano de obra ca,lificada. 

C. Política Social 

Dentro . del aspecto de la política social del país 

veremos cuales son los diagnósticos 

cías y las causas que los provocan, 

encontramos que 'desde el movimiento 

población mexicana se constituye en 

una sociedad urbana y que ai° correr 

que sufre• las deficien-

dentro de este enfoque 

de 1910 a la fecha, la 

una sociedad rural y en 

del tiempo, estas se han 

( 2 6) Ob. Cit. "Plan Nacional ••• " pág. 202 

.-.·; 
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quintuplicado, prevaleciendo la población urbana, siendo que 

esta población tiene su principal actividad en aquellas activi-

dad es menos importantes que el país requiere. Percatándose 

de las desigualdades que se presentan entre la población del 

campo y la ciudad e.ntre las mismas regiones, existiendo como 

en toda sociedad desequilibrios en el aparato productivo, tra

yendo consigo un mínimo de beneficio en el aspecto económico 

y con ello un avance pobre en el sector social, que en algunos 

casos dependen de un solo patrón, inequitativo respecto de 

la distribución de la riqueza y del bienestar social. 

El aspecto desigual de la población se da basando 

se esta en la mala ·distribución de los in.gresos y cuando el 

sector más rezagado quiere sobresalir se le ponen miles de 

obstáculos tanto por parte del patrón como de la misma organi

zación que se emplea en los centros de trabajo, como también 

los culturales para que jamás salgan del atraso en que se en

cuentran. 

"Así la mejor distribución del ingreso entre 

factores de la producción ria se ha traducido 

en una mejoría comparable de la distribución 

entre personas y familias". ( 27) 

( 27) Oh. Cit., "Plan Nacional ••• ". pág. 214 



En cuanto al sector i.ndustri.al 

gobi.erno anteri.or, 

ésta ocupó la 

dejando a la 

52. 

pri.nci.

deriva pal preocupaci.6n del 

y abandonando otras acti.vi.dades 

una atención i.nmediata con ello 

pri.ori.tari.as que necesitaban 

se refleja la incapaci.dad de 

la economía de nuestro país, en la admini.stración anteri.or, 

así como careciéndose de la apertura de nuevas fuentes de tra

bajo, propagando con esto el desempleo de muchos mexicanos. 

Esta prioridad al sector industrial afectó otros sec

tores, si.endo el más afectado el de la agricultura como ya 

se ha menci.onado. 

"El estancami.ento de la activi.dad econ6m.ica 

coi.nci.de con la incorporación masiva de las· 

generaciones que naci.eron en los años sesen

ta cuando la tasa de natali.dad del p~ís era 

de la más altas del mundo, y con 1a crecien

te demanda de parti.cipaci.6n de 1a mujer en 

el mercado de trabajo". (28) 

a) Educaci.6n, Cultur·a, Recreaci.ón y Deporte 

En este panorama tan amplio se percatara cuales son 

(28) Ob. Cit,. "Plan.Nacional ••• " pág. 215 
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los 'problemas que encontró el gobierno actual donde una de 

las 

do 

principales preocupaciones 

un retraso no debería 

fue el aprendizaje que ha teni

corresponder a la demanda del 

sistema, donde 

que 

el ciclo escolar de la primera MOSTRO SERIAS 

DEFICIENCIAS EN CUANTO A CALIDAD, C.ON ALTOS INDICES DE DESER-

CION Y REPROBACION, existiendo que en los lugares más aleja-

dos como es el caso de las rancherías y comunidades indíge

nas no ·se concibe. e1 más mínimo avance, alcanzándose tan solo 

u11 pobre 20% desprendiéndose un 

tra que desde 1932 se implantó 

rezago absoluto y para mues

el sistema de seis años para 

primaria (55 años); el sistema de secundaria se inició en 1925 

(62 años); dando como 

es inoperante obsoleta 

y métodos, con ello no 

les de la sociedad. 

resultados como se puede desprender ya 

en cuanto a su finalid~d, organización 

correspondiendo a las exigencias actua-

lo 

Resp.ecto a la educación normal 

citado en lineas arriba también esta 

y como resultado de 

educaci6n cuenta con 

problemas de origen es por ello que los maestros egresados 

de estas escuelas normalistas salen con una deficiencia en 

sus conocimientos repercutiendo esto en los educandos. 

"No iesponae adecuadamente a los conteni

dos de los planes y programas ·de estudios 

de los niveles en los que desarrollan su 

labor, ni representa un equilibrio cuan ti-
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tativo respecto de las necesidades". (29) 

En cuan to a la educación, superior, esto en parte 

responde a las necesidades actuales, la demanda, siendo esta 

cada vez mayor, dando como resultado la universidad de ¡nasas, 

y así tenemos que: 

"Permite atender adecuadamente los principa-

les problemas nacionales, lo que genera 

adicionalmente desempleo entre los egresa-

dos. 

La ed,ucación superior no ha alcanzado aún 

la dimensión social que a. sus 

orígenes". (30) 

Respecto a la cultura siempre se ha valorizado como 

que. está considerada para cierto grupo social, y no debe ser 

así, las autoridades correspondientes no han áprovechado toda 

su mangitud para promocionar la cultura, faltando difusión; 

uno de los problemas fundamentales sobre el desinteres que 

existe en este ca~po se debe en gran parte a los medios.masivos 

de comunicación imponiendose patrones de conducta, que enajenan 

y distorsionan los valores fundamentales, 

(29) 
(30) 

Ob. Cit., "Plan Nacional ••• " 
Idem. 

pág. 223. 

repercutiendo en 
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una raquitica cultura 

causa principal que 

en el pueblo mexicano, 

ocasiona la frustación 

siendo este la 

y el obstaculo 

para la propagación que 

lo anteriormente señalado 

la siguient• forma: 

poseen los ciudadanos; reafirmando 

el plan nacional de desarrollo de 

"En este proceso han influido los medios 

masivos de comunicación que han impuesto 

patrones de conducta enajenante, que desvir

tuan los valores superiores a que aspira 

nuestra educaciónq. (31) 

El empobrecimiento de la cultura se debe a, _que los 

medios masivos de comunicación se encuentran en manos de unas 

cuantas personas, es decir existe. un monopolio cultural de 

los conductos masi_vos de comunicación cultura\, artística, 

deportiva y otros generas. culturales, TELEVISA empobreciendose 

y desgregandose estos. 

Ahora bien respecto al analfabetismo nos encontramos 

que en 1982 existían seis millones de analfabetas y quince 

millones de gente mayor que no babia concluido el ciclo prima

rio y por ello es imposible que en nuestro país se este hablan

de una sociedad igualitaria, es decir: 

(31) Ob. Cit. "Plan Nadonal .••• " pág. 223 



"El analfabetismo es, además de un problema 

educativo un problema de orderi social con 

hondas repercuciones en el terreno político 

pues limita la participación ciudadana 

debidamente informada". ( 32 ) 

56. 

Señalandose en ese plan nacional de desarrollo que 

los medios de alfabetización dirigidos en esa época a la ciuda

danía, dichos materiales que se utilizaban para tal fin no 

son los ídoneos y· de fácil comprensión con ello propiciando 

la deserción de los analfabetizados. 

Otro de los problemas que presenta la educación en 

nuestro pa_ís es la centralización de los organos principales 

de la Secretaría de' Educación Pública, siendo y propiciando 

los tra:::itc.S más lentos tant:o Federal, Estatal y Municipal. 

Por lo que toca a la educación superior carece de 

criterios y mecanismos adecuados, en cuanto a la asignación 

d.e los recursos. federales y estatales, en este plan también 

se hace alusión a todos aqu.ellos egresados· de las escuelas 

e instituciones superiores de que deben contribuir y solidari

zarse, en cuanto que aporten cantidades de dinero que se deven

garon para su educación profesional, con ello se podría amino-

(32) Oh. Cit., "El Plan Nacional ••• " pág. ~25. 
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rar las deficiencias en que se encuentran algunas facultades 

o escuelas superiores ya que.estas carecen de fondos económicos 

para el campo de la investigación, así como también del instru

ment~l que necesitan: 

b) Alimentación y Nutrición 

En cuanto a este campo de la alimentación y la nutri

ción de los me~anismos, abundaremos el tema de los principales 

problemas que debería enfrentar la actual adminjRtr8~ión, 

desglosandose de la siguiente manera: 

Como podemos observar a- través del estudio de los 

diferentes campos de que se han venido hablando en este trabajo 

se desprende y no es la excepción la alimentación y nutrición 

ya que también carecen de 

buen plan para la obtención 

de gozar si se contara con 

esencial lo tenemos que es 

programas, organización y de un 

de los. beneficios que se deberían 

este plan de trabajo ·ya que lo 

una basta extensión de tierra, 

climas y animales que en ·otros pueblos no cuentan .con ellos 

pero que estan por arriba en este renglón. 

Ya que la Rep6blica Mexicana tiene los recurpos nece

sarios para otorgar alimentación a todos los habitantes de 

este país, pero la realidad es otra ya que la desnutrición 

que aqueja al pueblo mexicano es de un 80%~ 
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Ahora bien como se carece de un plan delineado para 

la producci6n interna de alimentos y la poca industria que 

existe y sobrevive con sus problemas inherentes a la misma, 

es claro que dicha producción sea lenta lo que trae como conse

cuencia de la importaci_6n de algunos productos co~o son los 

granós y semillas oleaginosas y lácteos, volvemos a reafirmar 

lo que mencionamos en líneas anteriores de que como es posible 

que teniendo los recursos naturales se tengan que imp6rtar 

estos y otros productos, propiciando con esto que tengamos 

que depender de otros países. 

El abasto alimenticio nos muestra un panorama tan 

pauperrimo de como andan las cosas en cuanto a este sector, 

afirmandose en este plan lo siguienie: 

"La ·creciente dependencia del exterior para 

el abasto de alimentos, ha provocado situa

ciones críticas en materia de almacenamiento 

y distribución, y afecta nuestra soberanía 

alimentaria". (33) 

Por lo que toca a la industria. de alimentos esta 

se localiza en un amplio número de establecimiento o comercios 

medianos y pequeños, en tanto los verdaderos y grandes estable

cimientos alimenticios, se encuentran en manos de empresas 

( 33) Ob. Cit., "Plan Nacional " pág. 235. 
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particulares, que estan constituidas con más de la mitad de 

capital extranjero, también por este lado de la industria 

alimenticia se desprende que estas industrias utilizan grandes 

cantidades de dinero en la maquinaria publicitaria para colocar 

los productos que se tienen en sus empresas, con ello se puede 

manejar a su antojo la oferta y .demanda de tal o cual producto 

al:i.menticio, es decir penetran los patrones de consumo en 

los estratos poblacionales al promover sus alimentos sofistica-

dos y que la gran mayoría de ellos son de precios sumamente 

elevados, muchas veces con escaso valor nu.tritivo, otro más 

.,.._ gobierno de Miguel 

de la Madrid es que la infraestructura de la alimentaci6n 

tanto · su almacenamiento como su distribuci6n se concentra 

en los principales centros urbanos, propiciando en este caso 

el intermediarismo excesivo, con ello disparandose su valor 

de tal o cual producto. 

( 34) 

''El comercio que sirve e la pchlaci6n de 

más bajos ingresos es el más caro; además 

d.e 9ue en las zonas· rurales escasean' produc-· 

tos básicos y se especulan con los de origen• 

industrial". (34) 

Por lo que toca a la nutrici6n d·e los mexicanos, 

Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " pág. 236. 
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señala el plan na·cional de desarrollo que como 1a ·pob1aci6n 

no obtiene ingresos suficientes para que cubra sus necesidades 

alimentarias básicas, eso trae como consecuencia 1a ma1a ali

mentaci6n presentandose el a1to indice de desnutrici6a en 

las zonas rurales y en 1a mayor parte del país como son centro, 

sur y suroeste. 

Tambié·n en este reng16n · juega un pape1 importan te 

la publicidad en cuanto a que a través de los medios de ~omuni

cación y propaganda co1ocan productos con un mínimo n"i vel 

nutriciona1, sustituyendo estos a aque11os ·productos con un 

a1to. indice vitaminico. y aque11os productos que contienen 

los satisfactores nutriciona1es son inalcansables para las 

'clases popu1ares por sus precios exhorbitantes en el mercado 

dandose todo esto POR LA AUSENCIA DE COORDINACION ENTRE LOS 

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES QUE INCIDEN EN ELLA. 

c) Salud. 

Sin o1vidar los problemas de 1a alimentación,· de 

que ya hab1amos 1os principa1es puntos relativos a la sa1ud 

son la carencia de los servicios que e1 Estado está obligado 

·a dar~ reflejandose ~n aque11os individuos menores de quince 

años, ancianos, minusvalidos, y el grueso de la población 

que sufre los estragos por la falta de estos servicios; además 

hace falta: 



61. 

"Una entidad rectora que coordine las accio-

nes· de las instituciones públicas asisten-

ciales y de seguridad social, así como 

las que realizan los sectores privados· 

y sociales". ( 3 s ) 

Otros graves problemas son la centralizaci6n adminis-

trativa de los servicios; la carencia de un buen control sani-

tario; la falta de coordinación entre estas instituciones 

cduc:::.ti·:n:::; la ciencia cientif-~ca 

'· y tecnológica del extranjero; existe una escasa investigación 

en las áreas biometrícas y medio social. 

Se puede concluir afirmando que en e~te renglón per-

siste el desorden y la carencia de diversos t1pos de coordina-

ción y programas en- el sector salud y esto repercute en la 

prestación de los servicios de salud • 

. d ) E.col o g í a 

En este tema d"onde en la actualidad existe alarma 

en la mayoría de los habitantes que viven en la periferia 

y en la ciudad de México, el mot.ivo primordial se debe a la 

contaminación del aire, a raíz de esta contaminación se sufre 

( 35) Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " pág. 243. 
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de diversas. enfermedades como son infecciones · e"n' ios ojos, 

problemas respiratorias y pulmonares, la raz6n de estas canse-

cuencias se debe a que en años anteriores se puso en marcha 

un programa enfocado al campo de la industrializaci6n; trayendo 

consigo con el transcurso del tiempo un deterioro en el medio 

ambiente por el gran número de industrias que contaminan el· 

aire, afectando la vida .vegetal y animal. 

a: 

La contaminaci6n del aire se 'debe principalmente' 

"La ausencia de control sobre la degradéci6n 

del medio ambiente y la generaci6n de dese

chos y residuos; esto es por las emiciones 

de humo, polvos y gaces contaminantes d·e 

agua_s residuales, basura y otros". ( 36 ) 

A esto hay que agregar los desechos químicos' que 

producen los motores de combustión 
e 

que se encuentran en malas 

condiciones de casi dos millones de automoviles en circulaci6n; 

de todo esto qu•e se describe el gobierno federal a través 

de la Secretaria competente ha hecho caso omiso a este proble-

ma, aún cuando se vive día a día con él, también se afirma: 

( 36) Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " pág. 257. 

,,,, 

.:: 



"La fuerte presión que ha ejercido el creci

miento demogr6f ico e industrial la falta 

de un planteamiento integrado del uso del 

suelo y sus recursos han sido las causas 

principales de un desarrollo desequilibrado. 

La utilización indiscriminada del territorio 

y la ex~lotación de recursos bajo criterios 

de rentabilidad a. corto plazo son ejemp.los 

claves de la ineficiente política de ordena

ci6n ~coJ6ei~e del t~rritorio''~ (37) 

63. 

Ahora bien, la contaminación de las aguas territoria

les de M6xico en los principales puertos del país ya sea pes

queros o turísticos ha dado lugar a que la gr•n parte de esas 

aguas se encuentren contaminadas sin que s~ cuente con verdade-

ros programas para detener este fenómeno, 

la vida marina y ecológica. 

matandose con ello 

Retomando el problema de la contaminación atmosf6rica 

que· se presenta en las zonas altamente industri·alizadas, por 

los gases y las particulas que se desprenden de fabricas e 

industrias así con ello es que la ciudad de M6xico se encuentra 

dentro de las cinco ciudades mis contaminadas del mundo, comen

tando las autoridades correspondientes que para combatir este 

( 37) Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " p6g. 257. 
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fenómeno se requiere de un equipo y tecnología sofisticada 

y por lo tanto costosa por lo que el gobierno no cuenta con 

tal dinero o más bien presupuesto para la compra de . tale
0

s 

equipos no haciendose nada al respecto. 

Por lo que toca a los residuos solidos que se producen 

en el país; (zonas turísticas e industriales) se carece de 

sistemas adecuados para su recolección .Y tratamisnto en ese 

e·st.:.<lo .¡., ineficiencia se encuentra también el asunto de la 

basura que se recolecta en las grandes ciudades del país sin 

que se haga nada a1· respecto, y sí existen son insuficientes 

y lentos. 

Otra enfermedad que se aqueja en cuanto a la ecología 

es la tala indiscriminada e irracional de bosques, la quema 

de forestales, ::isí como desaparecer las grandes extensiones 

de bosques y selvas tropicales en el interior dei p~Ís, utili

zandose esas grandes en actividades menos importan.tes, todos 

estos trabajos en su mayoría se hace sin . ningún programa;, 

desprendiendose de lo anterior que existen intereses personales 

o particulares· de algunos ~iudadanos deshonestos en contubernio 

con las autoridades para obtener provechos económicos asomando 

~a inmoralidad que ha· de combatir el presente gobierno federal. 
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2. Los diágnosticos por sectores 

A. Reforma agraria integral 

Dentro de este enfoque, la tenencia de la tierra 

en nuestro país representa un problema tan viejo como la histo

ria revolucionaria de 1910; respecto a los fenómenos que trae 

consigo la detentación de la tierra, los encontramos aún en 

nuestros días tal es el caso del latifundio, donde estan esta

blecidos son en las grandes extensiones de terreno, donde 

en contubernio con las autoridades agrarias se ocultan en 

formas de fraccionamiento, quienes aparentemente estan consti

tuidos conforme a derecho, pero lo cierto del caso es que 

a :través del soborno de que son , objeto algunos funcionarios 

se logran los objetivos deseados; todo esto en detrimento 

tanto económico y social de aquellos individ~~s que son auten

ticas campesinos y que han- trabajado toda su vida la tierra, 

y que por una resolución agraria, son desplazados ,de sus tie

rras, una vez 'más quedan en juicio que en este campo las reso

luciones son a favor de quierie~ realizan los grandes negocios; 

desprendiendose del estu'dio que se hace en el plan nacional 

de desarrollo se percato de la deficiencia en el marco jurídico 

que existe en materia de reforma agraria, así como el inoperan

te procedimiento que se realizaba, señalandose lo siguiente: 
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"La irregularidad en la tenencia de ·1a tie-

rra, los· diversos tramites burocráticos 

y la lentitud de las instancias jurídicas 

y normativas correspondientes, constituyen 

obstaculos para promover la organización 

de los productos". (38) 

De pléiü u.ac:ional 

de desarro11o de la actual administración se detectó que la 

1egislación que imperaba en la tenencia de la tierra existia 

un tortugismo total. por parte de las autoridades ·de la Secreta-

ría -de la Reforma Agraria, y que el gobierno de Miguel de la Madrid 

por condu~to de las r~formas administrativas y de la renovación 

moral de 1a sociedad tratan de subsanar estos errores aflorando 

1a corrupción en que se encontraba el problema agrario. Tam-

bién los procedimientos legales qu~ se aplicaban no correspon

dían a 1a actualidad· que se vive, resultando inoperantes, 

todo esto en perjuicio de la clase ca.mpesina. 

Reforzando esta idea con lo siguiente: 

"De igual manera, existe una legislación 

agraria excesiva y duplicatoria en algunos 

(38) Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " pág. 289. 



casos por falta de reglamentación da lugar 

a conflictos de interpretación en. demérito 

del texto constitucional y no responde 

totalmente a las actuales circunstancias 

del campo mexicano". ( 39 ) 

B. Pesca 

67. 

Dentro 

una riqueza por 

cuentran en los 

de 

la 

este campo 

diversidad 

donde es · consideredo 

mares que 

de 

rodean 

espicies mari~as que se en

el territorio nacional amén 

de las babias, ríos y lagunas pero en la realidad observamos 

que· dentro de la industria pes.quera, esta se encuentra inmerso 

en un rezago .tecnológico, deficiente en cuanto a la captura 

de diversas especies marinas.que su infraestructura se encuen

tra retrasada, no correspondiendo la demanda a las· exigencias 

de la colectividad~ 

Así pues se observa que la flota· de captura trabaja 

con un indice bajo .de productividad y altos costos de gastos, 

esto a lugar a que'dicha flota o~ere con embarcaciones viejas 

e ineficientes, como también falta de refacciones y aún más 

originandose con ello la escases de la.mano de obra calificada, 

dando· como resultado perdidas económicas con las que opera 

( 39) Ob. Cit. "Plan Nacional. •• " pág. 289 
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por lo que se comenta: 

"La industrialización pesquera presenta 

también problemas de estructura como la 

poca diversificación y la subutilización 

de la planta industrial así como su orienta-

ción a la producción de harina de pescado•· 

en detrimento esta última de· la producción 

para el abasto popula~ y la deficiente 

localización ·de algunas plantas". (40 ) 

Con todo es.to·, se percata que la industria pesquera 

dqueja. problemas grandes, como en los otros campos nos encon-

tramos que también adolece de: 

( 40) 
( 41) 

"Ineficiencia 1 baja productividad del sector 

pesquero, se derivan de un patron tec~ológi-

co absoleto, de la falta de capacitaci6n 

.Y especialización en •ateria pesquera, 

así como de la diversificación de la produc-

ción y de un mantenimiento adecuado del 

aparato productiv~". ( 41) 

Reafirmando en este sector, que también se adolesce 

Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " pág. 303. 
Idem. pág. 304 

.. 
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en lo que se refiere al marco legal quién necesariamente se debe 

actualizar, ya que la reglamentación existente resulta anacró

nica. 

C. Energéticos 

México es un país, que debe de considerarse privile

giado por la madre naturaleza, tal es el caso, qtie en el basto 

territorio nacional se encue~tran deseminados grandes yacimien

tos de petróleos como sus derivados, así este fenómeno tuvo 

su auge en los años .se.s'entas, en donde aquellas administraciones 

fincaron to'da su economía en los hidrocarburos; con ello se 

comenzo a solicitar prestamos a bancos extranjeros, cierto 

es que, esos acreedores no ponían en tela de juicio la solven

cia, de México, y con la mayor facilidad se obtenían los crédi

tos financieros· ·provenientes del exterior, al transcurrir 

el tiempo el problema de la inflación comenzo a crecer cuando 

el precio del barril .·de petró·leo .tendio a la baja aunado a 

que los anteriores regímenes que sustraian algunos funcionarios 

p6blicos grandes c~n~idades de dinero del erario federal engro

sando sus cuentas bancarias tanto en el paí~ como en el extran

jero, creandose entre otras cosas el caos económico en donde 

el gobierno ha caído y que ha nuestros días 

cupación del actual gobierno es negociar 

que heredo. 

la principal ·preo

la deuda exterior 
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Debido a la crisis que sufrió el petróleo a n·ivel 

muridial donde el barril de crudo 1le30 a venderse en el ,mercado 

hasta 8 dólares. siendo que se cotiz17ba .a 20 dólares aproxim.!!_ 

mente el barril y como el subsidio de la empresa "Pemex" cubría 

las tres cuartas partes del total del ingreso que captaba 

el gobierno federal. es por ello que se dispara la situación 

de caos por la que atravieza el país; repercutiendo todo esto 

en lns clas~s populares, manifestandose: "Hac~endose m6s rico 

e1. rico y más pobre el ·pobre". Citaremos que las causas que 

propiciaron 1.a disminución de los energéticos: 

"a) La inusitada rapidez de su reciente 

crecimiento originó 

sector 

presiones dentro 

del- propio que se tradujeron 

en insuficiencias, como en el caso de 

ia capacidad de almacenamiento de refina

dos y crudos, en ineficiencias, como 

en . los casos de la quema de gas a la 

ataosfera y en sobre explotación de 

algunos yacimientos. 

"b) La venta de su producción por debajo 

del· costo. impidió a las empresas energé

ticas generar el ahorro interno suf icien

te para fi'nanciar, su propia expansión, 

obligandolas a buscar apoyo en el ende.!!_ 
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damiento, en particular, externo". 

(42) 

Otra de las causas del problema de los hidro-carburos 

es el caracter centralista en este sector, 

D •. Sistema integral de transporte 

Este aparato tan importante del transporte en el 

país. como en otros renglones presenta dificiencias, tal co::ic 

lo demuestra el plan nacional de desarrollo. 

(42) 
(43) 

"En el transporte de carga la organización 

en centrales es aún incipiente y muestra 

falias en su opera~ión. El servicio combi-

nado con los ferrocarriles y el transporte 

marítimo se han retrasado y el manejo de 

productos del campo refleja problemas de 

mermas e insuficiencia por la gran disper-

sión en más de treinta mil permisionarios 

indivtduales. El servicio de pasajeros 

es adecuado en recorridos largos pero, 

como se mencionó en las zonas suburbanas 

es tnsuficiente y de baja 

Ob. Cit."Plan Nacional ..• " pág. 338 
Idem. pág. 353. 

calidad". (43) 

·J 
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En cuanto al transporte de ferrocarril este se ha 

rezagado paulatinamente, en base a la disminución de la calidad 

que presta en sus servicios, debido a que consta en grandes 

extensiones de via·s sencillas insuficientes laderos y espuel.as. 

escasea de sedales en curvas y excesivas pendientes. baja 

capacidad de carga en puentes y alcantarillado• por lo que 

toca al transporte marítimo también es incipiente su desarrollo 

por la falta de tripulación y el no aprovec:har eficasmente 

la carga nacional en favor de barcos mexicanos. 

que: 

En cuanto hace al transporte aereo nos encontramos 

"Ha crecido siµ una política ·coherente que 

se manifiesta en-un rezago en los servicios 

aereos alimentadores y de apoyo a la agri

cultura, ante un costoso crecimiento del 

transporte ejecutivo de los sectores público 

y privado"~ ( 44) 

Otro de los problemas principales que ~ufre el trans

porte aereo es el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

-México, por el congestionamiento a que esta sujeto. y con 

ello la deficiencia y tortugismo el desarro11~ de la aviación 

(44) Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " pág. 35.4. 
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alimentadora y regional. 

nos encontramos que: 

En cuanto hace al marco jurídico 

"El atraso de la Legislación y de la regla-

mentación del funcionamiento del sistema 

de transporte, la aplicación de políticas 

tarifaria y financiera inadecuadas, y la 

falta de coordinación entre la construcción 

de. in~raestr11ct11rA: en 

servicios, la fabricación 

aplicación de tecnología, 

c~pacitación de la mano 

de equipos, la 

y el empleo de 

de obra".' (45) 

Para concluir en este sector diremos que casi por 

·regla general también sufren de las mismas situaciones los 

sectores que no se 'nombraron en este trabajo. 

E. Sobre la descentralización de lo federal 

Dentro de este ámbito el gobierno actual trata de 

descentralizar el territorio nacional como resultado de la 

campaña electoral del Lic. Miguel de la Madrid H., esa descen

tralización consiste en: 

( 45) Ob. Cit., "El Plan Nacional ••• " pags. 354 y 355. 
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La Reordenación de la Actividad Económica en el 

Territorio Nacional 

En estas tres grandes clasificac~ones se estudia 

al país en lo político, económico y social; en cuanto a lo 

que se refiere a la renovación moral de la sociedad en este 

estudio, observamos que esta enfocada en deAcnneP•'itio!!er le 

vida nacional de la administración públ;ca federal, todo ello 

enfocado en una profunda revisión de competencia que resulta 

del . e·quilibrio de facultades y funci.ones entre los poderes 

de la Unión, dandose también esto en la administración pública 

paraestatal. 

Por Lo que toca a las Leyes u Ordenamientos que con

tendra el convenio único de desarrollo que viene a ser el 

instrumento jurídico, administrativo, programatico y financiero 

de este instrumento, de quien se espera se dara respuesta 

a todas las necesidades principales que requieren los estados 

coordinandose ta~bién con este documento el desar.rollo socio

económico entre las entidades feder~tivas; dentro de una serie 

de aspectos, lineamientos y acciones para· ejecutarse en el 

Territorio Nacional, la· cual se divide en zonas atribuyendole 

a cada una los aprovechamientos adecuados de estos. 
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Dentro del estudio que hace el plan nacional de desa

rrollo en su capítulo de la política regional encontramos 

que dentro de los marcos y lineamientos se dedica una mayor 

atención a lo que corresponde al Distrito Federal, a tal grado 

que consigna que las acciones o decisiones que se tomen en 

la capital del país tiene un ci:Upacto determinante en la tra

yectoría económica, social y aún política del resto del país). 

Dicho plan establece los diágnosticos que presenta la capital 

de la República no sucediendo lo mismo con las zonas que tam

bién se estudian en este capítulo como por ejemplo la Zona 

Sur, Este, Sureste., etc. aho.ra bien los problemas palpables 

que sufre el Distrito Federal es el crecimiento acelerado 

de la población, dando como resultado que nuestra capital 

este considerada dentro de· las cinco ciudades más pobladas 

del planeta; ·trayendo como consecuencia gravisimos problemas 

y ·rompiendose el equilibrio nacional por este fenómeno cabe 

señalar que:· 

( 46) 

"La Ciudad de México es uno de los ejemplos 

más claros del caracter desigual de nuestro 

desarrollo. En su interior se reunen las 

particularidades más ilustrativas de la 

modernidad y del retraso en un heterogéneo 

conjunto de condiciones de vida y de traba

jo" (46) 

Ob. Cit., "El Plan Nacional de ••• " pág. 410. 
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Reafirmando lo señalado en líneas anteriores se hace 

palpable la desigualdad de clases sociales, quienes las clases 

populares son las más afectadas ya que sus ingresos no alcanza·n 

a solventar sus necesidades básicas, como es la alimentación, 

casa habitación y la salud, percatandose un alto grado de 

desnutrición, traduciendose con ello un índice bajo de escola

ridad así como su modus vivendi que es precario; estos son 

algunos de los problemas que presenta la metropolí de la Repú

blica Mexicana. 

Por lo que respecta al c¡;¡mpo educativo, salud y ali

menticio de los capitalinos, no obstante los esfuerzos realiza

dos por las autoridades respectivas, pero aún asi en esos 

renglones se sufren las presiones de una creciente demanda 

en el sector educativo, no se diga en el aspecto salud, donde 

se carece de una verdadera coordinación de las instituciones 

que tienen a su cargo la salud de la población un ejemplo 

de ello es la concentración de más de la mitad de médicos, 

concentrados· en esta capital; y en el aspecto alimenticio 

en donde se constituye el encarecimiento de los principales 

productos básicos, siendo in·eficiente limitandose el acceso 

para la obtención de esos productos al grueso de la población 

·más debil económicamente hablando, presentando se el fenómeno 

de que dichos productos son acaparados por los grandes estable-

cimientos, elevando su costo, resultando prohibitivo para 

esas clases otro caso es el intervencionismo que existe entre 



77. 

los productos de primera necesidad, pasando por una cadena 

de distribui~ores hasta llegar al consumidor resultando el 

precio de esos productos elevadisimos para su consumo. 

En cuanto a la vivienda dentro de esta urbe capitali

na es otro problema que surge y se estudia en el instrumento 

de trabajo de la ·presente administración federal, donde se 

_percata que la proporción de las viviendas es de seis miembros 

de una famiiia por un cuarto; y que el 40% de la población 

de esta ciudad se encuentra en asentamientos irregulares, 

aunado a esto nos encontramos con las altas rentas fijadas 

a las viviendas. 

Por lo que hace a la Legislación, nos indica este 

estudio que: 

.• 

"El marco legislativo que lo regula est6 

formado por disposiciones que carecen de 

coherencia, es obsoleto y con dispención 

de propositos. 

La seguridad. y la justicia se tornan puntos 

neurálgicos en la vida cotidiana de la 

urbe, en lo que respecta en la administra-

ción de justicia esta no es todo lo eficaz 

que se requiere y predomina una excesiva 
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de rezago administrativo". (47) 
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Con esto presentamos un panorama general de los diver

sos problemas que aquejan a nuestro país y son tratados por 

el plan nacional de desarrollo, por conducto del actual presi

dente Lic. Miguel de la Madrid. H. 

( 47) Ob. Ci·t,, "El Plan Naciona1 ••• " pág. 411. 
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IV. CONCLUSIONES 

Concluyendo que el multicitado plan nacional de desa

rrollo propuso cuatro objetivos generales que fueron: 

Fortalecer las instituciones democráticas. 

Vencer la crisis. 

Recuperar la <;-apacidad de crecimiento 

Y pot último. 

Iniciar los cambios cualitativos que 

el país demanda en lo político, social 

y lo económico. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANALISIS DE LA INICIATIVA 

Como hemos visto por la expuesto hasta ahora, la 

idea de la renovación moral se constituyó en un principio 

fundamental del programa de gobierno del presente regímen. 

De ahí su pronta e inmediata instrumentación jurídica 

Tan esta fue que trajo consigo, una muy profunda refornra al 

texto constitucional (Título IV), así como las ulteriores 

reformas al propio Código Penal, a la Ley de Responsabilidades 

de los Funcionarios Públicos, en adelante llamada de Servidores 

Públicos, adcmls de otras icries de acciones muy importantes, 

que se desencadenaron para corregir los mismos propósitos 

de renovación moral como la creación de la Secretaría de la 

Contraloría Generaí de la Federación y con ella las diferent.es 

contralorías internas de las dependencias de la administración 

pública federal. 

Pues bieri, para no salirnos del tema principal, pasa

remos a examinar en este capítulo la iniciativa presidencial 

del referido titulo IV constitucional. Primero estudiaremos 

su exposición de motivos y, a continuación, nos ocuparemos 

de su articulado. 



83. 

I. SOBRE LA EXPOSICION DE MOTIVOS 

Diremos que este punto se trato al iniciar el estudio 

del planteamiento general del presente trabajo, en una forma 

clara y precisa, pero no obstante lo señalado se ampliara 

el enfoque que los plasma en d,icha exposición de motivos de 

la reforma que cita el actual Presidente de la República 

Dc::.trc de este i~icietive Con e r'? so 

de la Unión se consigna en primer término que el estado no 

impone una moralidad individual, sino que tiene la obligación 

de PREVENIR y SANCIONAR LA INMORALIDAD SOCIAL, LA CORRUPCION 

donde atravez de la revolución moral .se trata de atacar a 

la corrupción. 

Las reformas al Título IV constitucional se debió 

a que las Leyes vigentes en· el sexenio anterior, respecto 

a la responsabilidad de los funcionarios públicos fueron supe~ 

:i:adas en un alto margen por la vida actual d.e la población 

y a ello se debe, la presente creación de la iniciativa y 

de otros ordenamientos jurídic_os para con ello, combatir los 

diversos vicios que padecía la sociedad y que el actual gobier

no por conducto de la renovación moral de la sociedad trata 

de aliviar enalteciendo en el trabajo que desempeñe todo servi

dor público los p-rincipios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad económia y eficacia, debido a que a través 
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de las consultas populares en los diversos foros por el inte-

rior de la República fueron un reclamo constante de nuestra 

sociedad mexicana, para combatir prevenir y sancionar a toda 

aquella enfermedad que padecía la población en todo aquello 

que afecte o corrompa y que vaya en contra de la honestidad. 

Por lo tanto el presente documento que se comenta. 

fue enviado a la Cáma~a de Senadores, con el propósito de 

t.erdos 
, ____ .., __ 
..&.U,;, UA.G..A.Cb ---'--.!'------

t'dUC&..~C::.ULCb 

palmente enfocados a todos aquellos que desempeñan un cargo 

o empleo en la administración pública federal, siendo· los 

principales vicios, la arbitrariedad, incongruencia, confusión, 

inmunidad, inequidad, ineficacia, deshonestidad, etc., en 

la cual la presente·, administración tendrá que hacer una labor 

titánica para desaparecer estas epfermedades hasta lo posible, 

estableciendose desde ~1 año de 1982 un marco ju:t:Íd:!.co para 

contrarestar y combatir a la corrupción, siendo dicho Ordena-

miento Jurídico el presente Título IV Constitucional. 

II. EXAMEN DEL ARTICULADO, DEL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL 

Esta iniciativa a que venimos haciendo referencia 

-es decir el Ti tul o IV de la Constitución Federal, presentado 

por el Poder Ejecutivo, a manera de introducción de este docu-

aento diremos que esta integrado por ocho párrafos que no 

correspÓnden a la trascendencia tan importante que para el 
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país representa la Reforma de todo un título a la Constituii6n 

de los Estados Unidos Mexcianos y como desde 1917 a la fecha 

solo se hab±a modificado, un solo artículo, en varias ocasiones 

enfocados a la Responsabilidad de los funcionarios públicos 

hoy llamados servidores públicos, en cuanto al cumplimiento 

de sus obligaciones para con la soci.edad; donde además se 

hace incapié que en otras á·reas se ha avanzado, no así en 

lo que toca a la responsabilidad de los que detentan un cargo 

pública federal, con eC.llo se 

encuentra un rezago en el marco jurídico de la materia, siendo 

necesaria la actualizaci6n de su legislaci6n y a ello se debe 

dicha modificaci6n al Título IV constitucional, comenzando 

desde el título; desprendiendose de la lectura de esos párrafos 

el principio de Legalidad de los servidores públicos indepen-. 

dientemente del cargo o puesto que tengan tomando como bandera 

la obligación rlP S'?'rvir en favor del pueblo, con liourH<leZ, 

legalidad, léal tad, imparcialidad, economía y eficacia, esta

bleciendo se las responsabilidaes: Políticas, Penales, Adminis~ 

trati"l(as y ci"viles, que resultan de ·las obligaciones y las. 

causas en que incurran todo servidor público. 

Así como también se establece la naturaleza, los 

sujetos, la materia, los procedimientos y sanciones. 

A mayor abundamiento y para un mayor entendimiento 

de los lectores se señalaran en el presente trabajo catla uno 
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de los . juicios de responsabilidad comenzando con el primero 

mencionado en líneas anteriores. 

l. El Juicio Político 

·A. Naturaleza 

Los primeros antecedentes al respecto, los ~nctintrémos 

-en 1a Consti.tuci6n de- Cadiz donde ~~ otorgab:! · fác-ult:~di::= e 

las cortes para hacer efectiva la responsabilidad. 

Otro de ellos lo localizamos en el juicio de residen

·cia_. donde se asignaba al Supremo Tribunal de Justicia, el' 

conocimiento de .las causas por los delitos oficiales que come

tian los in.dividuos del Congreso• los del Sup'remo Gobierno 

y los del Supremo Tribunal de Justicia: por otro lado tenemos 

que el Dr. José Barragán Barragán• señala al respecto: "El 

juicio de resid~ncia y luego el juicio de responsabilidades. 

far.man la parte e.sencial y el grueso de nuestra Legis.lación 

histórica en esta materia". 

La residencia en nuestro país ~iene su origen en 

el. derecho romano• dentro de· las siete partidas• y en otros 

•arcos jurídicos españoles, a la llegada de los españoles 

en tierras mexicanas se implantó dicho sistema hasta 1810: 

donde el objetivo era de hacer efectiva la responsabilidad 

,·: 



de la autoridad y de el funcionar~o. 

La Residencia en tierra de 

Cortés, como 

hasta oidos 

Indias, se 

resultado de 

de los reyes 
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aplica por 

las quejas 

de España, 

primera vez a Hernán 

que habian trascendido 

de la conducta de el conquistai:lor, entre las inconformidades 

en contra de Cortés tenemos las siguientes: 

Que no les daba parte del oro. 

Que no les daba indios. 

No les daba caballos. 

Existían afrentas de su persona. 

Todo esto reclamaban los que formaban el' grueso ,de 

las filas del conquistador. 

Asi se observa que este sistema de residencia se 

aplicaba a todas 

de protección y 

a las autoridades 

la gestión de sus 

las autoridades siendo un auténtico organo 

amparo en favor de los particulares frente 

Virreinales, y además, servia para controlar 

funcionarios, sobre todo cuand~ se aplicaba 

la residencia no solo al término del cargo, sino en cualquier 

momento, reforzandose con las visitas que se practicaban. 

Tenemos asi que el juicio de residencia en tierra 

de Indias se elevó constitucionalmente ya que los legisladores 
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mexicanos no derrogaron las Leyes anteriores, sino que las 

dejaron vigentes, adecuandolas 

la época, tal como observamos 

a las nuevas exigencias de 

en el articulo 261 facultad 

sexta de la del Tribunal Supremo cuyo texto dice: 

"Conocer de la Residencia de todo empleado público 

que esté sujeto a ella por disposición de las Leyés". 

Otra fuente h:Í:.stórica del ·juicio· que nos ocupa para 

. una mayor comprensión de los lectores que la Constitución 

de 1917 n6 especifica, claramente la existencia dé esté juicio 

sino que, señalaba que no gozarian de fuero constitucional 

ios altos funcionarios de la federación por los delitos oficia-

les, faltas u 

algún cargo o 

el periódo en 

omisiones en que incurrían en :el desempeño de 

comisión pública que hubieran aceptado durante 

que, con.forme a la Ley• disfrutaron de fuero. 

A partir de las reformas constitucionales de 1982, 

se encuentra reglamentado este juicio político en el articulo 

109 fracción I y 110 del Titulo IV de la Carta Magna; quien 

en una forma por demis sencilla se explica: Se expidiran Leyes 

de Responsabilidades de los servidores. públicos a quienes 

-con ese caracter incurran en. responsabilidades: cuando en 

el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones 

que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamenta

les o de su buen despacho se les aplica~a este juicio. 
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Al tratar la responsa~ilidad política se enfoca a 

obligar y e~igir responsabilidad sancionando su violaC:ión 

de aquellos personajes de altas jerarquías que reciben la 

ericomienda de desempeñar un puesto dentro de el servicio públi-

.co. 

Por lo que hace a la doctrina de esta responsabilidad, 

existen un sinnúmero de opiniones y obras ~e diversos juristas, 

por lo que pasaremos a citar algunos de ellos. 

Así tenemos que don José de Jesú~ Orozco E~riquez 

señala que la responsabilidad política "Es. aquella qu<O! pu.ede 

atribuirse a un servidor público de alta jer6rquia como canse-

cuencia en un juicio poli tic o, seguido por presuntas infrac

ciones graves de car6cter político¡ con independencia de que 

ls mismas configuren o no algún delito sancionado por la Legis-. 

lación penal común". (48) 

Por lo que toca a la definición que nos entr~ga Do.~ 

José Chanes Nieto, cuando se refiere a esta resp_onsabilidad 

la resume de la siguient~ manera es "La derivada de las conduc-

tas que afectan a los intereses públicos fundamentales y a 

su buen despacho". (49) 

(48) "Servidores Públicos y sus nuevas responsabilidades". 
INAP PRAXIS 60 México lº Edición, 1984 pag 117 . 

( 49 ) "Responsabilidades de los Servidores Públicos". Inst. de Inv. Jurí
cas de la UNAM. Porrúa, México, 1984 pag. 57 
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Otra más de las aportaciones es la que nos entrega 

Don Antonio Riva Palacios, y es la siguiente "El jui~io políti

co es el proceso que encargado a un organo defin.id; determina 

que la conducta es rle servidor público ha dejado de correspon-

der a los elementos int~ínsecos y extrínsecos que políticamente 

determinan su calidad del tal, y que por lo tanto debe dejar 

de ·serlo". (!D) 

lo ~-. 
U4 • Duu Burgoa Orihuela 

cuando se refiere al juicio político en donde se desprende 

que "Es el procedimiento que se sigue coritra algún alto fun-

cionari.o del estado para desaforarlo o aplicarle la sanci6n 

legal conducente por el deJ.ito oficial que hubiese cometido 

y de cuya perpetración se le declare culpable"·. (51.) 

Esta última aportaci6n neo par2ca la m&s completa 

ya que hace menci6n como objetivo principal eliminar el impedí-

mento que representa el fuero para que el sérv.~.dor .público 

quede a disponibilidad de los tribtinales ~rdinarios, para 

que le apliquen· el procedimiento de el delito común del .que 

haya sido acus~do, otra aportaci6n que se desprende de la 

def:i.n:ici6n en " ~'ita, reune las caracterís't:icas de 

(50) . Ob. Cit. ''La Responsa bi.lidad ••• " pág. 83 

un proceso 

~Ú "Derecho Constitucional Mexi.cano" Ignacio Burgoa Orihuela, 
6°. Edición, Porrúa, México 1985 pag. 562. 
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que va a terminar en una sentencia, en la que se va aplicar 

la pena que se haya decretado, por el delito oficial al servi

dor púlico culpable. 

B. Sujetos. 

Cuando se habla de los objetos de responsabilidad 

política nos estaremos refiriendo a aquellas personas que 

áesempenan· un cargo en la administrción pública federal, y 

que ocupan una categoría elevada~ en los anteriores. ordenamien

tos· se hacia referencia de estos sujetos a los funcionarios 

públicos, para con la iniciativa del Ejecutivo Federal, a 

finales de 1982 se cambian por la de servidor.es públicos, 

estableciendose en la exposición de motivos la naturaleza 

del servicio a la sociedad, que comporta su empleo cargo o 

com:is:ión. 

Dentro de las reformas al Titulo Cuarto de la Consti

tuc:ión nos encontramos que en el artículo 110 de la m:isma 

señala que son sujetos de juicio polit:ico: Los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, ios ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, L~s Secretarios de Despacho y el Procurador 

General de la. República, asi como tambi6n los Jefes del Depar

tamento Administrativo, El Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, Los Magistrados de Circuito y Jueces de Distr:i to, 

Los Magistrados Y.Jueces del Fuero Común, del D:is~rito Federal, 
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Los Directores Generales o sus equivalentes de los Organismos 

Descentralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria 

Sociedades y Asociaciones asimiladas a estas y Fideicomisos 

Públicos, con ~lJ.o se esta conjuntando a un tipo de servidores 

públicos federales de alto nivel, que incurrieran durante 

su gestión a perjudicar los intereses públicos fundamentales. 

Por lo que hace al art~culo citado que considera 

además como sujetos a este juicio político, a los gobernadores 

de los estados y los diputados locales a los magistrados de 

i~s Tribunales Superiores, por violaciones graves a la Consti-

tución y a las Leyes Federales confirmando de una manera rotun~ 

da, "Así como por. el manejo indebido de fondos y recursos 

federales". 

·:.: ... 

c. Materia 

El juicio político nace en ~l campo de las relaciones 

entre los gobernantes y los servidores públicos asi como de 

las relaciones que tenga con determinado partido político, 

.::.o con cierto. equipo de gobierno y este se t·raduce generalmente 

en el deber que· a'.· los :fÚncionarios públicos les imponen el 

grupo gubernamentál a que pertenezca en el sent:i,do de ser 

leales, disciplinados. 

La responsabilidad política implica una serie de 
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renuncias y sometimientos a los jerarcas de un grupo de un 

sistema de gobierno, etc.; y trae aparejado un conjunto de 

sanciones y que para el servidor público "Son de la mayor 

gravedad pues estribar sustancialmente en la detención de 

su carrera para ocupar puestos públicos en un escalafón progre

sivo cuando no en su proscripción del escenario político es 

decir en su muerte poli tic a; que es a veces mas temida que 

la muerte natural". (52) 

Comentario que hace el Dr. Burgoa res'pec'to de nuestras 

políticas actuales donde los personajes 'centrales deben ser 

callados, disciplinados, agachados, para que puedan aspirar 

a otra situación pues con ello responden a su capac.idad de 

obediencia y acatamiento en el 

inconformes no podrán aspirar a 

capacidad o desarro1lo personal.: 

D. Procedimientos 

otro extremo los políticos 

posiciÓnes acordes con su 

Dentro de el procedimiento de este juicio político 

debemos considerar que este tiene sus antecedentes en el 'rmpea

chement Inglés y American, la cual nos vamos a referir a conti

nuación el primero de los nombrados es la auténtica responsabi-

~2) Ob. cit. "Derecho Cons~. Burgoa " pag. ~53 

:,';-,._;., 

--------------------~~ 
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lidad política de los altos funcionarios del gobierno esto 

se desarrollo cuando el Parlamento fue logrando exitos y atri

bucio~es frente a la Corona y es en donde tenemos, la primera 

manif estaci6n de responsabilidad estrictamente político YA 

QUE SE .da c9mo un instpumento de equilibrio del sistema parla

mentario donde el gobierno depende de la confianza del Parla

mento·. 

por la 

Las caractersiticas de 

acusaci6n de la .Camar.a. de 

este 

los 

procedimiento se 

comunes ante la de 

dan 

los 

valores esta última formada como q.uien actua como organo de 

sentencia respecto de los altos funcionarios der organo ejecu

tivo, en el contenido de que cuando resultara culpable el 

acusado, no solo lo priva de la inmunidad sino que se le aplica 

la sancion que establecen las leyes penales. 

El sis.tema norteamericano del Impeachment se da en 

la constituci6n de 1787 en su artículo I secci6n III inciso 

c), adonde atribuye al Senado Federal la facultad exclusiva 

de juzgar políticamente a todos los altos funcionarios, es 

decir los dota de inmunidad incluyendo al Presidente de la 

República, en este caso el que lleva a cabo los debates es 

el Presidente de la S. C. de J. en lugar del vicepresidente 

de la república. 

Las ~aracterísticas de este p1ocedimiento son: 
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Indudabl~mente este se inspira en el procedimiento 

ingl6s pero modificado a sus necesidades en virtud de su siste

ma presidencialista, que induj6 en su consti tuci6n y consistía 

en que la sanción que se debería de aplicar por el senado 

federal, era cuando se decidia por las 2/3 partes de los miem

bros presentes, implicando únicamente la destitución e inhabili

tación del inculpado ·pero sin perjuicio de que si los miSIJ!OS 

hechos estaban tipificados como delitos por las leyes penales 

~ueden ser procesados ante l~s tribunales ordinarios. 

La diferencia de estos dos· sistemas es que en ·el 

norteamericano no se aplicaban las pen~s judiciales, sino 

solo la sanci6n política de destitución, quedando a los jueces 

ordinarios el castigo de los hechos tipificados como delitos, 

por el otro lado el sistema pÓlítico ingl6s la Cámara de los 

Lores aplicaba directamehte la~ penas. 

Este sistema político nor.teamericano . fue acogido 

por otros 

país. Así 

paises latinoamericanos, principalmente por nuestro 

tenemos que dicho Juicio Político Angloam6ricano 

se plasmo íntegramente los artículos 37 al 41 de 1a constitu-

ción yucateca de 1841, siendo su principal redactor Manuel 

Crescencio Rojas, 

político era que 

del despacho y los 

y el procedimiento que se seguía del juicio 

tanto el gobernador como los secretarios 

ministros de la Corte Suprema de Justicia 

podían ser acusados ante la Cámara de Diputados del estado 
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por 'infracciones de carácter oficial y si dicha Cámara consi

dera,ba que habia lugar a la acusación correspondía al Senado 

Local decidir sobre la culpabilidad del acusado, sin que. pudie

ra imponer otra sanción que la privación del cargo y la inhabi

litación temporal o definitiva para desempeñar otro, y si 

era acreedor a otras penas se debía pasar el asunto al j.uez 

de primera instancia. 

Poi lo que toca a la constitución mexicana de 1857 

en su contenido primitivo mezclaba el sistema norteaméricano 

y el español dado que los artículos del 103 al 108 señalaba· 

que "Los al tos funcionarios de la federación, así como ·los 

gobernadores de los ~stados podían ser acusados ante el Congre

so· de la Unión (entonces Unicamaral) por las infracciones 

cómetidas en el ejercicio de· su cargo, y si se consideraba 

culpable al acusado poºr mayoría absoluta de votos. era puesto 

a disposición de. la Suprema Corte de Justicia a la que corres

pondía exclusivamente aplicar la pena correspondiente, de 

acuerdo al· veredicto del Congreso". (53) 

E~ la constitución del 17 se implantó el juicio polí

tico norteaméricano en el Título IV que comprendía los artícu

los 108 a 113 y que se ha mantenido hasta nuestros dias; siendo 

(53) Ob. cit., "La responsabilidad ••• " , pá·g. 65 y 66 
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respetada por las reformas de diciembre de 1982, donde la 

acusación sobre la responsabilidad política corresponde a 

la Cámara de Diputados ante la de Senadores,. en un procedimien

t~ que consta de dos instancias, cuya determinaci6n final 

co-rresponde al Senado est6 en base al artículo 110 de la cons

tituci6n federal actual, donde no podra imponer otra sanci6n 

que la destituci.ón e ~nhabilitación, pero sí de los mismos 

hechos se encuadra o bien están tipificados como delitos, 

su sanción penal correspondera a los tri bu na les competentes. 

Ahora bien el juicio político actualmente se preven 

dos tipos de procedimientos tal afirmaci6n nos la da el Dr. 

Ignacio Burgoa a la que pueden ser sometidos "Los altos fun

cio~arios de la Federación tales como los diputados y senadores 

al Congreso de la Unión, ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, secretarios de Estado y Procurador General de la 

Re~ública. Estos dos distintos procedimientos ohedecen a 

la diferente naturaleza del delito que imputa. a cualquiera 

de dichos fun~ionarios, es decir, el c6mún y el oficial. 

a) Cuando el Delito es Común 

Si el delito es común, o sea, sus.ceptible de ·cometerse 

con independencia de la función pública o fuera de ella, co

rres-pande a la Cámara de Diputados declarar, "J:Jor mayoría 
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~bsoluta de votos del n6mero total de miembros que la formen", 

si ha 

const.). 

lugar o no a proceder contra el acusado (Art. 109 

Esta declaración debe estar precedida, en obsequio 

de la garantía de audiencia instituida en el artículo 14 de 

la Constitución,, de un ·procedimiento en el que el funcionario 

acusado tiene derecho a intervenir para formular su defensa 

y aportar ,la_s- pruebas atinentes a desvirtuar los cargos en 

~ue se.finquen el delito de carácter común. Es~ procedimiento 

~et! regulada par lu~ arciculos ~~ a 42 de la Ley de Responsa-

bilidades que frecuentemente hemos citado, preceptos a cuyo 

contenido dispositivo nos remitimos. 

Si la declaración que emita la Cámara de DiputadÓs 

es en el sentido de que procede la acusación contra el alt'o 

funcionario, éste ipso facto queda separado de su cargo y 

.sujeto inmedietaemtnc a la jur~sdicción de los tribunales 

ordinarios y a la acción del Ministerio P6blico, ·tanto en 

é1 caso de delitos no federales como federales (Art. 109 const) 

párrafo tercero). Dicha declaración se llama en lenguaje 

usual "desafuero" porque remueve e~ fu~ro de no p~oq~sabilidad 

del que, por razón de su cargo~ está investido el alt.o funcio-

nario. 

Ahora bien, si el acusado por delitos graves del 

orden com6n es el Presidente de la República, la Cámara de 

Diputados es incompetente para desaforarlo, ya 1 que, seg6n 
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fundar la 

el precepto invocado, dicha 

acusaci6n respectiva ante el 

Cámara 

Senado 

s6lo 

"como 
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deberá 

sí se 

tratara de un delito oficial" (ídem), siguiéndose el procedi

miento estalecido por el artículo 111, primer párrafo. 

Si la declaraci6n de la.Cámara de Diputados se formula 

en el sentido de que no hay lugar a proceder contra el alto 

funcionario, no se inicia ningun procedimiento ulterior, sin 

que esta declaraci6n negativa' sea obstáculo para que, una 

vez_ que el propio funcionario deje de tener fuero por cüalquier 

mot~vo o circunstancia, se inicie o reanude .ante los tribunales 

ordinarios el proceso legal por el delito •del orden común 

que h•ya sido materia de la acusaci6n desestimada por la.citada 

Cá~ara (Art. 109, párrafo segundo). 

b) Cuando el Delito es Oficial 

En el caso de que se . trate de algún delito oficial 

que se impute a cualquier alto funcionario federal que menciona 

el primer párrafo del artículo 108 constitucional, la acusaci6n 

respectiva 

cual debe 

jurado de 

debe presentarse ante la Cámara de Diputados, la 

hacerla valer ante el Senado, el que·, erigido en 

sentencia; puede declarar "por mayoría de los dos 

terceras partes del total de sus miembros", que el funcionario 

imputado es culpable, quedando, a merced esta declaraci6n 

privado de su puesto "E inhabilitado para obtener otro por 

·-:·. 
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el tiemp~ que·. determine la Ley" (Art •. 111, p{\rrafo primero). 

Ante.s de que e·l senado pronuncie sentencia en los términos 

indicados, el alto funcionario acusado tiene derecho. a ser 

oído en defensa y aportar y promover todas las pruebas y dili

gencias que considere pertinentes para desvirtuar los cargos 

y las cuale~. Ge desahogan y practican dentro del procedimiento 

que marcan l.os artículos 19 al 62 de la Ley de Responsabilida

des vigente y cuyo texto damos por r.eproducido. 

Dentro de este juicio político, tiene implícito. el 

fen6meno del fuero los altos ser~idores p6blicos, quienes 

lo gozan y son: El presidente, los senadores y diputados al 

Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte los 

Secretarios de estado y el procurador general de la Nación, 

el Dr. Ignacio Burgoa O. lo denomina fuero constitucional 

donde éste mantiene el" equilibrio entre los poderes del estad~ 

para posibilitar el funcionamiento normal del gobierno institu

cional, dentro de un régimen democr6tico. 

Por lo que hace a la i.dea que concibe el maestro 

Jacin~o Pallares respecto_ al fuero, donde sefiala que "La nece

sidad de los funcionarios a quien estan encomendados los altos 

negocios del estado no ésten expue~tos a las perfidas acechan7 

zas de sus enemigos gratuitos, el·evitar que una falsa acusa

ci6n .sirva de pretexto para eliminar a alg6n funcionario de 

los negocios que le estan encomendados y al impedir la repenti-
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na acefalía de los puestos importantes de la administración 

pública, qué esta consignado en los artículos 103 y 107 consti

tucionales de 1857". (54) 

En este fuero constitucional se ventilan dos tipos 

de procedimientos según se trate de delitos comúnes o de deli

tos oficiales. 

El .primero ·de l·os nombrados no procedera cont·ra · el 

inculpado. por el juez competente; si.no con la previa áec.laréi

ción ~el Congreso, de haber lugar a form~ción de causa. 

En cuanto al segundo, el fuero consiste en que las 

responsabilidades oficiales sean juzgados por jurados compues

tos· de los altos cuerpos políticos de la Nación. Es dec:Í.r, 

la responsabilidai de los altos funcionarios públicos que 

lo tienen investido, tienen una Íntirutt vinculación con la 

política, por lo tanto, al momento de abrirse el juicio políti

co. la pena que se aplicará sí es q·ue procede, no es otra 

cosa que la muerte política por lo que la constitución dota 

de una vestimenta especial a los funcionarios que la tienen, 

evitando que una Ley secundaria viniera a sujetar a los altos 

servidores por otro de inferior jerarquía (está hablandose 

administrativamente) otra opinión más en cuento al fuero de 

(54) Ob. Cit •• Derecho Const. Burgoa " pág. 555 
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un alto funcionario público, es la que nos entrega el maestro 

Felipe ·Tena Ramírez·, donde establece que la constitución fede-

ral considera responsable de toda clase de delitos a los indi-

viduos que desempeñan un alto cargo en el servicio público 

plasmandose el principio de igualdad ante la ley, pero dicha 

Carta Magna, ha querido que durante el tiempo en que desempeñen 

sus funciones algunos de estos funcionarios no pueden ser 

le::: ............. 4 1-..1-,... .... 
J! ........... :----- - "" ........ ::o:::ct:.icrc .. ;;i. 

sea autorizado por el Congreso de 1a Unión; en esto se encuadra 

la inmunidad en cuanto el que la tiene esta exento de la 

jurisd:icción común y este es e1 fuero que lo denomina así 

"Aquellos antiguos privilegios q~e tenían determinadas personas 

para ser juzgadas por Tribunales de su clase y no por la justi

cia común". (55) 

Por otro lado tenemos a Don Ignacio L. Vallarta cuando 

nos habla de la inviolabilidad de los poderes legislativos, 

ejecutivo y judicial de los estados, afirma. ,;Este principio 

se deriva de la necesidad de garantizar el sistema republicano 

que rige lo mismo a la Unión que a los estados, principio 

que está sancionado en los textos constitucionales qu_e concede 

el fuero político de un modo expreso a los altos funcionarios 

~~ Derecho Constitucional Mexicano Felipe Tena Ramírez, Edito
rial Porrúa. México, 1967, pag. 583 
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de la Federaci6n e implícita pero necesaria y 16gicamente 

a los poderes supremos de los estados. El enjuiciamiento 

del Congreso, o de esta Suprema Corte, por un juez común, sería 

un atentado tan reprobado por la constituci6n, como el proceso 

de una legislatura.o de un tribunal de un estado. 

El principio y las consecuencias son los mismos, 

ya se vea la cuestión en el orden Federal· o en Local, esta 

es la raz6n fundamental que veda a los jueces de Distrito 

encauzar a los 

supuesto que las 

poder subestimar 

poderes legislativo, eje¿utivo v judic~al; 

facultades de los tribunale~ no llegin hasta 

en la uni6n ni en los estad&s la forma repu-

blicana; supuesto· que mnl pueden los jueces· invocar la consti

tución para derivar de ella las facultades de infringirla 

de romperla". (56) 

para 

que 

que 

la 

Concluyendo diremo8 que 

proceda el ya tan traído 

conducta consista en el 

es importante remarcar que 

juicio político se requiere 

acto u omisi6n que redunde 

en perjuicio de los intereses ~Úblicos fundameritales o de 

su buen despacho. 

( 56) "Cuestiones Constitucionales" votos Tomo II pag. 434 
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También otros estudiosos del derecho nos han señalado 

que . existen otros tipos de fuero como inmunidad, tal es el 

caso del Dr. Ignacio Burgo a al ·decirnos que es un t-ipo de 

privilegio o prerrogativa y que esta enfocada a los senadores 

y diputados, tal como lo señala el artículo 61 constitucional 

en el sentido de que: "son invio;tables por las opiniones que 

manifiesten en el desempeño de ~us cargos". 

Otra prerrogativa ( Tnmnni. i1 et!) _, 
.~ ... 

dente de la Rep6b1ica donde se dispone (Art. 108 const•) esté 

alto servidor p6b1ico durante el tiempo de su encargo, sol6 

podrá ser acusado por traición a la patria y por delitos graves 

del orden com6n. 

Retomando la idea respecto a la inmunidad que tienen 

los diputados y senadores esta solo opera durante el desempeño 

de su encargo, es decir durante las labores que ejecute como 

miembro inte~rante de la Cámara correspondiente este privilegio 

surtira efectos solo cuando esté ·en su ejercicio funcional,. 

es decir, existe una libertad parlamentaria, sin que esto 

opere cuando cualquier servidor p6blico nombrado por elección 

popular no este en funciones parlamentarias la inmunidad de 

que goza no operara, es decir, que realice actos en su vida 

privada. 

El fuero-inmunidad, a la que se refiere el n6meral 
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108. de la co_nstituci6n federal, respecto a .la ·persona del 

Pr.esidente de la República que como se mencion6 en líneas 

anteriores solo podrá ser acusado por las razones· expuestas 

con anterioridad~ no por ello puede dentro de su mandato come-

ter irresponsabilidad .por delitos comúnes u oficiales, pero 

solo se ~firma dentro de esta inmunidad que estará protegido 

de su_ cargo en el peri6do de su gesti6n unicamcnte puede ser 

_acusado por traici6n a la patria y por ac.tos graves del orden 

común, pero· si dichos delitos son presentados en el peri6do 

~residencial y fue de~~stiwado poc ~1 b~uodu, "Ello Do -iwplico 

qu• una vez expirado este no se acuse ante el ministerio públi-

co_ que- corresponda por tales hechos. delictivo.s a la persona 

que haya tenido el cargo de presidente de 1a República"~ (51) 

E. La Sanci6n 

:En cuanto a le 
. , 

sanc1on que se le aplicará al servidor 

público, en lo relativo al incumplimiento de la obligaci6n 

de. responder con una conducta política adecuada la funci6n • 

empleo, cargo o comisi6n que se le ha conferido, estabieciéndo-

se que la vía polít:tca· es aut6noma sustanciandose ·como ya 

lo señalamos en el punto inmediato anterior por el Congreso 

de ·la Uni6n; una Cámara como jurado de acusaci6n y la otra 

(57). Ob. Cit., "Derecho Const". Burgoa •• p,ag. 156 y 157 

·:', 
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como jurado de sentencia, una vez sustanciado el procedimiento 

correspondiente, la sanción que no va a ser otra cosa que 

una sanci6n política comprendida en los términos del artículo 

110 constitucional, es deci:r:, que consistira en la destitución 

e inhabilitación para desempeñar un empleo cargo· o comisión 

dentro del servicio público, 

2, El Juicio Penal 

.A. Naturaleza 

A partir del primer día del año de 1973: entra en 

vigor un nuevo regimen de responsabilidad penal para lo~ ftin

cionarios hoy en día llamados servidores públicos integrado 

fundamentalmente en el' Título C~arto de la constitución reforma 

.y adiciones en el Diario Oficial de la Federación rlel 28 de 

diciembre de 1982, y la Ley Federal de Respon'sabilidades de 

los Servidores Públicos, publicada en el diario oficial de 

la federación el 31 de dic;iembre de 1982, también se reforma 

el Título Décimo del Libro Segundo del Código Penal relativo 

a los delitos de los servidores públicos. 

Dentro de la exposición de motivos de la.~ iniciativa 

al Título Cuarto, también se localiza a este juicio: que tiene 

por objeto la conservación del orden social, ventilándo con 

ello Miguel de la Madrid, los problemas 9ue se han presentado 
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en este campo, iratando ~e subsanar lagunas jurídicas al res

pecto estableciendose el correspondiente procedimiento• 

Dentro del regimen de las responsabilidades encontra

mos que abarca cuatro aspectos, y que son: 

La política, que ya se est~dio con anteriorid!d• 

PenaL, Administra~iva y Civil. 

La responsabilid.ad P.enal es 1 donde existe, un claro 

espíritu del actual gobierno de renovar la sociedad previniendo 

la corrupci6n dentro de la sociedad p6blic~, y el enfoqu~ 

principal de este estudio, son los ·delitos cometidos por los 

servidores públicos; donde se hnblará aquí de la inmunidad 

procesal conocida como desa'fuero, designada por algunos estu

diosos de la materia como declaraci6n de procedenci .. , dicha 

responsabilidad se encuadra en el artículo, 109 fracci6n II 

constitucional donde sefiala. "La comisi6n de delitos por parte 

de cualquier servidor público sera perseguida y sancionada 

en los t~rminos de la Legislaci6n penal". 

B. ·sujetos 

El estudio de aqullos individuo~ que les va a recaer 

su responsabilidad·, podemos afirmar que en la actualidad la 

Ley denomina que personas deben tener la denominaci6n de suje-

.·.·,: 
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tos activos de los delitos en contra del gobierno federal, 

en cuyo caso nos remitimos al Texto del artículo 108 fracción 

I de la constitución federal, donde es la copia fiel del artíc~ 

lo 212 del Código penal donde el servidor público vien a ser: 

Toda persona que desempeñe un empleo cargo o comi

sión de cualquier naturaleza de la administración pública 

cqntralizada y la paraestatal, y en· la de el Distrito Federal. 

En el Congreso de la Unión. 

En los Poderes Judicial Federal y del Distrito 

Federal. 

Toda persona que ~aneje recursos económicos federa-

les. 

En materia Federal se aplicara a los gobernádores 

de los estados, a los diputados, a las legislaturas locales 

y los magistrados de los tribunales de justicia penal. 

Es decir, en palabras del lenguaje sencillo 

la mejor comprensión del lector, debemos compre'nder que 

sujeto que trabaje para el estado no puede escapar a 

responsabilidad. 

para 

todo 

esta 

Haciendo incapié en que esta responsabilidad penal 
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recaera solo sobre los servidores públicos a quienes en ejerci

cio de sus funciones públicas sean considerados de alta jerar-

quia. 

MATERIA 

~or lo tanto tenemos los nuevos tipos delidiivos 

·como son entre otros el ejercicio indebido del servicio públi

co; us~ indebido de atrib~~ion~s y facultades; abu;o de autori~ 

dad; coalici6n de servidores p~blicos; la conclusi6n; la inti~ 

midac'i6n; el ejercicio" indebid-o de funciones; el trá,fico de 

influencia; el cohecho_;_ el peculado y el enriquecimiento ilic.ito 

Enunciaremos alguno de ellos a continuaci6n: 

El ejercicio indebido del servicio público.- Este 

tipo punitivo se enfoca a las irregularidades cometidas por 

el· servidor público en el desempeño de sus funciones en un 

cargo público, en el primer enfoque nos enc_ontramos con la 

deslealtad funcionaria consistente en la comisi6n de denunciar 

o impedir cualquier acto u omisi6n que al conocerse puecfa 

redundar en grave afectaci6n del servicio público. (art. 214 

fracc. rrr. cod. penal) 

El segundo aspecto se ·refleja en la acc±6n de su-s 

traer, destruir, ocultar, utilizar o inutilizar informaci6n 
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o documentaci6n de que se tenga conocimiento o a que tenga 

acceso en virtud del empleo (Idem fracc. IV). 

Estos dos aspectos se unifican en un contenido general 

llamado "De la regularidad en el funcionamiento de la Gesti6n 

Pú-blica". 

Dentro de este rengl6n nn~ ~n~qntre~~s c~n la ~alvcr-

saci6n de fondos. que no es otra cosa que la aplicación de 

fondos públicos a un destino distinto del que .le correspond·e 

(art. ·217 fracc. III Código. Penal). 

Este tipo responde a la tutela de la regularidad 

de la funci6n pública• aparte el perjuicio que ocasiona al 

Herario Federal. 

El abuso de autoridad que es otro tipo ilicito que 

no debe pasar por al to y así lo previene el a·rt. 215 fracc. 

VIII y IX del C6digo Penal.: dentro de los delitos cometidos 

por el servidor público. dentro del esquema de la corrupci6n 

la primera f racci6n establece que al servidor que se le entre

guen fondos. valores u otra cosa que no se le hayen confiado 

a él y se las apropie o disponga de ellas indebidamente; la 

segunda es obtener con cualquier pretexto de un subalterno 

parte de los sueldos de éste, dádivas u otros servicios. 
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Dentro de la corrupción el estudioso Alvaro Bunster 

e·ncuadra al cohecho, como punto· ·de partida de la corrupción, 

este se ha ampliado y le encontramos en 'el artículo 88 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

dond'e se expresa que los servidores públicos no podrán durante 

el desempeño de su empleo ·cargo• o comi.sión, solicitar aceptar 

o recibi:r po·r sí' o por interposíta pesona, dinero o cualqu~er 

otra donación' sérvicio empleo' cargo o comisión para sí ci 

para las personas que de~~rmar o constatar según lo ~eftelad¿ 

""' la fracción XII del artículo 47 de la Ley Federal de R. 

Y que procedan de cualquier persona cuyas actividades 

profe~ionales, comerciales o industriales se encuentran di~ec

tamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el ·servidor 

público en el desempeño de su empleo, cargo o comisión que 

determinen conflicto de intereses. 

Incluye la propia Ley que en ningun caso podran reci

birse de esas pesonas ti tu los de valor, bienes inmuebles o 

ces~ones de derechos sobre juicios o controversias en las 

que se dirima la titularidad de los derechos de· posesión o 

de propiedad sobre bienes de cualquier clase. 

Para la L.F.R.S.P. se esta en el ílicito ~e cohecho, 

las dadivas u obs~quios que el Servidor Público reciba en 

una o más de una misma persona física o moral· durante un año 
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cuando el valor acumulado durante un año no sea superior a 

10 veces el salario mínimo diario vigente en el D.F. 

En cuanto a la concusión como delito del servidor 

público, dentro de la corrupción diremos que esta encuadrada, 

en una corrupción administrativa y no como un atentado a las 

garantías constitucionales. 

Ahora hablaremos del peculado que es la apropiación 

de caudales públicos por parte del servidor público., que los 

tiene a su. cargo en razón a la función misma que desempeña. 

este tipo penal no fue t~cado por la reforma de 1982, solamente 

cambio de título al· substituirlo en 223 fracc. 

I bajo el epigrafé "distraer para usos propios o ajenos" de 

ello se desprende que es lo mismo nada más con otras palebres, 

donde el apropiarse de algun objeto, propiedad del Erario 

federales precisamente a lo que se enfoca el pecuiado, estuvo . 
por demás lo que señala el artículo 223 en cuanto a que incluyo 

en la reforma una segunda fracción en dicho artículo donde 

se prevee, la conducta del servidor público que indebidamente 

utilice fondos públicos u otorge alguna de las franquicias 

o concesiones previstas, siendo está regulada en el artículo 

217 fracc. I, donde se dice "con el objeto de promover la 

imagen política o social de su persona, la de su superior 

jerarquía o la de un tercero o a fin de designar a cualquier 

persona". 
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. Con respecto a la fracc. I que se ·señala se refiere 

a la previsi6n legal en cuanto·a la de utilizar indebidamente 

los fondos para esos fines es innecesaria, en cuanto a la 

frécci6n en segundo lugar se refiere a la de otorgar los actos 

previstos en el art. 217; fracc. I también porque conforme 

las conductas descritas en esta u otra dis~osici6n. 

También encontramos dentro de la ~orrupci6n funciona

ria ·a otros ·tipos de1ictivos que es el ejercicio abus~vo de 

funciones y el enriquecimiento ilicito este último uno de 

los más importantes para nuestro estudio pasando a explicarlo 

de. una manera sencil1a y comprei:isible, esta se encuentra pre-

·. vista en e1 artículo 224, Único del capítulo XII conteniendo 

el mismo nombre, su origen proviene del enriqujcimiento 

inexplicable, en la Ley de Responsabilidade~ de 1940, este 

ordenamiento legal estuvo sujeto a serias criticas por el 

moUivo de prescribir la confiscaci6n de bienes, prohibida 

con antelaci6n por el 22 constitucional., el juris·ta Alvaro 

Bunster señala al respecto "que la reforma constitucional 

de 1982 tuvo, en verdad más preocupaci6n por legitimar aquella 

pena, disponiendo en el párrafo penúltimo de su artículo 109 

que 1as leyes penales sancionarán con· el decomiso y con la 

-privaci6n de la propiedad de dichos bienes, además de las 

otras penas que correspondan". (58) 

(58-) Ob. Cit., "Las Responsabilidades de l·os ••• " pag. 24 
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Por lo que hace al comentario referente al enriqueci-

miento inexplicable de la Ley de Responsabilidades de 1940 

y siguiendo los lineamientos de est.e marco jurídico lo encon-

tramos realmente en el Título VI, del capítulo II, artículo 

103 al 111 y no como .10 cita el maestro Raúl F. Cárdenas, 

en su obra que dijó, estamos equivocados ejemplo de ello este 

delito lo encontramos en el capítulo II del Título V en su 

artículo 85 de la Ley de Respo~sabilidedes de los Funcionarios 

Donde se señala . en el artículo 103 "S.í durante el 

tiempo e_n que algún funcionario o empleado público -se encuentre 

en el desempeño de su cargo o al separarse de. él por haber 

terminado el periodo de sus funciones ?1 o por c~alquier otro 

motivo, se encontrare en posesión de bienes sea por sí o. por 

interposita persona, que _sobrcpas-?n iloj;oriamente a sus posibi-

lidades económicas, tomando en consider.ación sus circunstancias 

personales y la cuan tía de dichos bienes, en relación con 

el ·importe de sus ingresos . y de sus gastos ordinarios, dando 

motivo a presumir fundamentalmente la falta de probidad de 

su actuación el M.P.F. y el del Distrito y Territorio~ Federa

les, en su caso deberán atender con toda eficacia y diligencias 

que se les hagan a este respecto,. investigando la conducta 

del funcionario o empleado de que se trate, quien, por su 

parte estará obligado a justificar debidamente la legitimidad 

de procedencia de dichos bienes. 
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En este delito cita el jurista nombrado que los bienes 

de la esposa sea cual fuere su regimen matrimonial y la de 

sus hijos son de propiedad se presume salvo prueba en contrario 

y solo para los efectos del tipo ~enal que se estudia. 

Si de las investigaci,ones ejecutadas se desprende 

para presumir que ha habido falta de probidad (art. 104) en 

la actuación del ·funcionario o empleado al no justificar la 

legitima procedencia de los· bienes ante el Ministerio Público 

Federal, este consignara el cas~ al juez competente. 

Durante el procedimiento la ley le otorga al interesa

do la prerrogativa de ser oido en defensa, procediendose al 

aseguramiento de los bienes que no se han comprobado a satis

facci6n, siguiendose el procedimiento respectivo, sí en el 

transcurso de la se~uela del juicio se comprobara la injustifi

cada procedencia estos pasarán· a mano del d'ominio de la Nación 

o del D.F. en su caso. 

Tenemos el antecedente de el Registro Patrimonial 

del capítulo único de la actual Ley de Responsabilidades de 

1982, donde en su artículo 110 de la Ley de 1940 que a la 

letra dice "todo funi:ionario o empleado púb.lico al tomar pose

ción de su encargo deberá hacer una manifestaci6n ante el 

Procurador General· de Justicia de la Nación o del Distrito 

y Territorio Federales, en su caso, de sus propiedades y bienes 
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raices y de sus depósitos en numerarios o en las instituciones 

de cr6dito, a fin de que el M,.P. este en aptitudes de comparar 

el patrimonio de aquel antes y despu6s de desempeñar el me.n-

cionado cargo público, dicho plazo debe hace.rse dentr.o de 

60 días despues de la conclusión del cargo esta disposición 

tiene su importancia ya que nos viene a la memoria los viejos 

' .juicios de residenci.a que tuvó a bien comentar el Dr. Jos6 

.~~r~a~6n ~arragin, recordando el lector que .todo ~llo se cita 
:.:. .. :.-.;._ 

en la··.··Ley. rie Kespons~bilidades ··publicada en .. el Diario. Oficial 

el miercolés 21 de febrero df?. 1940,. por el en~onces Preside~te 

constitucional L6zaró"C6rdenas. 

Retomando la idea de las. refórniE!-s de .. 1982 .que ha 

sufrido.el delito de enriquecilJl:iento inexplicable ahora. llamado 

enriquecimiento ilícito y .lo ·describe "existe enriquecimiento 

pud:Í.ere -··--..1-.... uc;&&&UV el. acreditar no el 

'iegítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia 

de l~s bienes a su no~b~e o de aquello~ respecto de los cuales 

se conduzca como dueño en los t6rminos de la Ley Federal de 

Resp~nsabilidades de los Servidores Públicos". Este ha sido 

reporducido en el Código Penal en su artículo 224. 

·Arturo Bunster dice del enriquecimiento ilícito "que 

el tipo si cabe denominado as·í, se erige sobre una situación 

no sobre una conducta lo que es ya de por si abiertamente 
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anómalo". (59) 

El objetivo ~e este ílic~o es el incremento del patri

monio del funcionario durante el puesto q,ue detente o sea. 

es omitir o acreditar que ese aumento es iligitimo del patrimo

nio del sujeto, y que ese incremento son de legitima proceden

cia, todos' estos bienes deben estar registrados, lo cual la 

ley de Ref'.ponsabilidades lo reglamenta a través de medidas, 

p~ocedimientos y declaraciones_por conducto del registro patri-
. - :. '· 

monial de servidores pÓbli~os en.91 capitulo 6nico del~artículo 

79 al 90 de la Ley de la materia; dicho registro se señala 

como antecedente en líneas anteriores en la Ley de Responsabi-

lidades de 1940. 
··:· 

En esta nueva iniciativa de 1982 en. su título único 

se establece: 

1). Que los Servidores Públicos estari obliga-

dos, dentro de los 60, días naturales 

siguienies a la toma de posesión, anual-

mente en el mes de mayo, y dentro de 

los 30 días siguientes naturales a la 

conclusión del cargo a dar una declara-

ción patrimonial ante la Secretaria 

(5 9) Oh·. ·c:tt. "Las Responsabilida'des ••• " pág. 25 



de la Contraloría General de la Federa-

ción. 

b), Esta declaración dejará testimonio de 

la adq uisició.n la fecha y valor, de 

de los bienes y del medio por el cual 

se adquirieron. 

c)~ Los bienes sobr~ los cuales han de ~ecae~ 

la menifestaciqn~ no son solo aquellos 

que el. servidor público haya adquirido• 

o aquellos .. a cuyo. respecto comparta· 

el mismo como deuño, sino también los 

,que disponga o reuna. la esposa:: .YS\lS 

dependientes. ~conómicos directos, sal•o 

que se acredite que e•tos los obtuvieron 

por si m"ismos y no por motivos ajenos 

~l servidor público. 
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Con la aplicación de este marco jur:fdico, es donde 

se prev.iene la situación q.ue estriba en la culpabilidad, en 

que pueden hacer ciertos servidores públicos, deshonestos, 

en el enriquecimiento ilÍtico; cuando éste sea o~stencible 

en su riqueza y notaría .superioridad en sus ingresos• en tal 

caso la autoridad (Secretaria de la Contraloría General de 

la Federación) puede practicar visitas de inspección o atidito-

ría, con la autoridad judicial (artículo 84) levantandose 

la correspondiente acta, el servidor público puede inconformar-



119. 

se respecto a los hechos 

ria (ért. ·ase Ley Federal' 

Públ:icos). · 

ontenidos en el acta ante la Secreta-

e ~~s~¿~;~~¡{¡~ades ~e icis ~ervido~~s 

.. 
Procedimiento 

;, .· 

Dentro del 'nuevo Titi.i'l'o cu·~r.tb d.e' la· .Ley fti~cÍ'áme.-ntai'. 

ya' rio se manejan i'o·s'.;térn\in:os. "F~éro y De~aftie:i\>:• ;pii.ia· s:i.'g'Ilifi

C.ar in'dis'ti:lltamen'Í:e la no ·~rocesabÜ.idad ··c6ns·~¿ú.e'~do . en' ~Úe 

altos funcionarios·· "federales (di¡íút'ados ·y 'senadores al 

Congreso de la Uni6n, los secretarios de estado, los ministros 

de· 'la. supréma Corte de Justicia· y el procurador general de 

la:· .. repú'blica) sí son 'responsables. i»or. los delitos comunes 

que cometan durante el dese~pefio de su cargo, 

s6lo . que no se puede proceder contra ellos en tanto no se \ 

les:despoje del fuero· de que &<:>zan, s:i.end.o. esté. el im.pedlmiento 

para ·que qu.edaran sujetos a los tribun'á1es que· ·cieba~ · juzga.rlos 

pcir ios delitos c~múnes~ 

La s~spensi6n de estos términos ·(Fuero y Desafuero) 

no · esta· fundada ·en . al'guna raz6n, ya que como se percata al 

lec~or es una inov~ci6n ~~e no se comprende tal como lo sefiala 

el maest.ro Ignacio Burgoa "inadecuada e injustificada". 

Haciendo un poco más claro en las aseveraciones que 

se tr.at'.'1, y como observamos las ret'ormas que se comentan supri-
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mier6n los términos antes citados, per encontramos una contra

dicC:i6n en, estos argumentos y es que en el artículo 111 de 

la constituci6n sin que se mencionen se mantiene ei" fuero 

de no procesabilidad para los diputados y senado-res al Congreso 

de la Uni6n, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, los secretarios del despacho los jefes de depar

tamento administrativo, el jefe del departamento del Distri~o 

Federal, el procurador general de l~ República ~ el n~o~urador 

general ~e justicia del Distrito Federal. 

Este fuero estriba en que ninguno de esos funcionarios 

·públicos puede ser procesado por cualquier_ delito q_ue este 

tipificado en la Legislaci6n pena·l {art. 22 const.) mientras 

la Cámara de Diputados no declare "por mayoría absoluta ·de 

sus miembros presentes en sesi6n sí hay o no 

o no contra el inculpado" {art. 111 const, 

lugar _a pr~ceder 

párrafo I) ~ Es 

de constatarse que esos servidores "públicos gozan de dicho 

fuero cuando cometen los delitos que se expresan durante el 

tiempo de su encargo; pero existe una excepci6n a la regla 

y es que no gozarán de dicho "fuero aquellos que no lo esten 

desempeñando, o que esten separados de su encargo cuando come

tan el ílicito penal (art. 102) sin embargo, si algún servidor 

público de los ya citados, cometi6 un delito sin haber estado 

investido de fuero durante su comisi6n, y después goza de 

esta prerrogativa inherente al cargo, que posteriormente desem

peñe, deberá ser desaforado, por la Cámara de diputados según 

,.,' 
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lo, _1 estableci.do por l,os lineamien·tos del numeral 111. ·.de •la 

Ley ,,funcla1,11ent·a;t. '·, 

" 
Sí la. resoluci6n de la C6mara fuese·negativa,se sus~ 

penderl todo procedimiento ulterior~ pero ello.no se~~ ~bstlcu

lo para q.ue la imputaci6n por l"a · comisi6n del delito .. cont.inue 

su curso, cuando. el 

de su encargo, pues 

la impu tac'i6n. 

inculpado 

la misma no 

halla concluídó. el ejer,cic.io 

prejuzga ·.los .. fÚndamerttos- de 

Si la Clmara declara que hay .lugar a . proceder, el 

sujeto quedarl a disposición de las autorida.des c.ompetentes 

par~.que actuen con ar~eglo a la Ley. 

Por lo. que tocan a los gobernadores de los· estados 

~ a ~os diptitados locales y a los magistrados de los respecti

vos tribunales superiores de justi~ia, existe tambi6n el llam~

da fuero de no procesabilidad a que nos hemos ·estado refiriendo 

a los delit~s federales que se les imputa. 

Es decir la C~mara competente para despojarlos de 

la prerrogativa citada mediante una declaración de procedencia 

los efectos que 

de 

viene 

que se 

a ser lo mismo 

les comunique a 

que el desafuero; pero 

las legislaturas locales a fin de 

que eq ej~rcicio de sus atribuciones p~ocedan como corresponda 

(a~t, 111 5g plrrafo) .• 
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La declaración de procedencia consiste en que el 

servidor público, desaforado quede a disposición de las autori

dades competentes, para que estas . actuen conforme a derecho 

(Idem. párrafo tercero), y estará separado de su cargo mientras 

dure el procedimiento .penal, y si en este se determina por 

sentencia definitiva su absolución, el inculpado regresara 

y podra reasumir. su función; pero si dicha resolución. fuest;i 

condenatoria, indepen<lient~mente <le la pena que se le imponga; 

no se le conceder a la gracia del indul_to, sí. el delito se 

cometió durante .el ejercicio de su encargo (idem párrafo s6pti

mo). 

La declaración de procedencia· es dec-ir- la reso.lución 

de desafuero que dicte la Cámara de Diputados son inatacables, 

sin que se pueda -proc·eder en· contra de ellas ningún recurso, 

ni ~l juicio de am~aro (idem párr~fo sexto). 

La diferencia que existe de juicio p'olítico y este 

juicio es _que el primero .es substanciado por ambas cámaras 

la de Diputados como órgano de acusación y la dé Senadores 

como órgano de sentencia. 

La declaración de procedencia y/o juicio de proceden

cia es unicamaral, ya que solo interviene la cámara de diputa

dos a fin de garantizar rapidez y eficiencia política, retoman

do lo señalado en líneas anteriores se comenta que el presiden-
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te de la República solo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara 

de Senadores, en los términos del numeral 110 constitucional 

en este caso, la Cámara resol ve_ra con base en la legislaci6n 

penal vigente; esta acusaci6n puede versar sobre traici6n 

a la patria y delit~s graves del orden común, que dicho persa-

naje cometa durante el tiempo que dure su encargo (Articulo 

108 párrafo segundo);' en una forma más sencilla se explica 

mientras el presidnete lo sea, no se le puede acus~r de otros 

el Dr • Ig.nacio Burgoa "un ·fuero inmunidad", debie.nd·o decirse 

que tratandose de la responsabilidad penal por traici6n a 

la patria ! delitos graves del orden común, es el ·Senado el 

que se erige en juez inapel°able, ahora bien si la persona 

que haya· fungido como Presidente hubiese, cometido cualquier 

delito dur_ante su ·encargo, sí puede ser sometido al juicio 

penal que proceda ante el juez competerite. como ciudadano 

común y corriente, toda vez que dejo de tener la citada inves-

tidura y que es a la que se refiere la disposici6n constitucio-

nal invocada"·. (60) 

El enfoque que otros autores dan al respecto al comen-

tar " a pesar de que la doctrina ha insistido sobre la 

necesidad de que se defina lo que debe entenderse por "delitos 

(60) Ob. cit. "El derecho constitucional" ••• Burgoa pag. 157 
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graves del orden com.ún" e incluso ha propuesto soluciones; 

el ~onstituyente permanente hizo caso omiso y p~rsiste la 

laguna respectiva". (61) 

El jurista René González de la Vega, al mencionar 

a los delitos comet.idos durante el tiempo del encargo por 

el Presidente de la .. República, dice qu·e debe enten.derse ·como 

delitos comunes. cualquier figura. típica de carácter penal, 

de .~ujetQ_· activo común e incii F~roeinte j ~_¡¡;:;ce¡.d .. .iU~~ tl.e : ser 

cometidos en cualquier momento durante el tiempo de ~u encargo, 

sin requerirse ninguna circunstancia o modalidad (homicidio, 

robo, violación etc.) 

En otro orden de ideas el maestro José de Jesús Orozco 

E~riques, hace mención respecto a la impunidad del Presid~nte 

de la República, en d6nde se establece una inmunidad temporal 

que.· gozará durante el periódo del· cargo, para proteger así 

la buena marcha de sus funciones, una vez concluido su.mandato 

se puede ~roceder penalmente en su contra, ante los tribunales 

¿ompetentes,· por ~u~lquier deli~o que haya cometido. 

E. Sanciones 

En este esquema de las sanciones en el juicio penal 

(61) Ob. cit., "La responsabilidad de los ••• pag. 122 
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establece René González de la Vega, que la sanci{¡n penal es 

"uno de los recursos áe la lucha contra el delito". 

Así tenemos que el artículo 111 de la .. carta magna, 

.Párrafo n!')veno Y. décimo, consigna l.a sanciones de carácter 

económico, cuando e;I. delit.o. áe que se trata haya causado dañ.as 

~ p~rjui~ios patrimoniales q atraves de él (servidor piblicol, 

haya obtenido algún;. beneficio económico, dicho monto· s.e ,deb,e 

calcular de ·acu~rdq con el lucro obtenido y con la. necesidad 

die:· &~t:l~Lé:t.c.t:r lo.s tla~os .Y. pe:rjuic.ios que caus.o po,r su conduct;:a 

ilícita sin que dicho monto debe excede.r de tres tantos, d!'! 

los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

De esta reforma nos encontramos que existen otras 

reformas en la legislación penal, eitas se da el 30 de diciem-

bre de 1982, publicadas en el Diario Oficial del 5 de enero 

del año s:iguie.ntc, ::ig·r.e.gandose d.i versas figuras delictivas., 

afirmando el jurista Alvaro Bu ns ter, además de no "reflejar 

a menudo el correspondiente contenido, suelen. representar 

el mero disfraz verbal de un mismo reiterado concepto. 

Así es imposible en verdad, obtener guía y orient~ción 

para alumbrar el alcance de las figuras d·e ciertos capítu-

los". (62T 

(62) Ob. cit., "Las responsabilidades de 1.os " pag 18 
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F. Prescripción 

Por 6ltimo se toca a la. prescripción de la acción 

p~nal por loa delitos comunes, que cometen. los. 'servidores 

p6blicos, durante el tiempo de su encargo,· dich~Jigura jurídi

ca se debe. normar por lo que establezca la legisia~ión pe~al, 

aplicable, sin que los plazos respectivos deban se~ inf~riores 

a tres años• interrumpiendose durante·· todo el tie.mpo en que 

'1os \uncionarios que gocéri de fu.ero desempeñen alg6n cargo, 

de los·que se refiere el primer pá~rafo del ariícuio Xll (art. 

114. párrafo· segundo) 

3. La Responsabilidad Adm~nistrativa 

Su definicióh, dentro de las m61tiples opiniones 

de ·diversos estudiosos .del d~recho ~espe~t~ a la R~~ponsabili

dad Administrativa, creemos que la más completa .es la que 

nos da el Dr. Ignacio Burgoa O.• donde afirma que esta "se 

origina comunmcntc en el hecho de que el funcionario p6blico, 

no cumplio con sus obligaciones legales en el ejercicio de 

su conducta como tal, siendo tan prolijas las hipótesis en 

que esta situación se registra". (63) 

(63) Oh. Cit. "Derecho Const. Burgoa ••• " pág. 554 

,'.', •' 
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Nosotros consideramos que esa responsabilidad debe 

ser resultado de1'' incump1im.iento de 'las obligaciones impuestas 

a los servidores públi'cos .que el .. ejercicio de sus funciones 

el cual traerá 'como consecué·ncfa la· 'imposición de alguna ·san'.... 

ció~ de las cont·emp1adas por el· numeral 53 de lii. Ley ·de Respon

sabilidades. 

El regimén de esta responsabilidad· refieja. el loabié. 

propósito de encontrar nuevos caminos para sancionar al servi

dor p'úbl'ic'o·, deshciriest·o e inéomp·e'tente. 

A. Naturaleza 

La··ley que reglamenta ·esta: respon~abiliilad administra'..... 

t:lva ·no· solo tiene naturalezá restitutor:L'a reflejada en el 

aspecto i~tributivo, del pago de dafios y perju~cios al pAtrimo

nio del estado, cuando 6ste h~ sido lesionado p~r la conducta 

ilicita sino que iambi6n tiene naturaleza sancionadora que 

produFe la configuración t6cnico-jurídica de verdaderas obliga

ciones y no meras declaraciones gramaticales, que · habran de 

llevar a la práctica las autoridades administrativas encargadas 

de aplicarlas. 

Ahora bien, la responsabilidad que se comenta viene 

a ser el resultado' del marco· jurídico de la renovación moral 

de la sociedad, que al traducirse en acción política, tuvo 
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como consecuencia el instrumentar el nuevo documento legislati

vo . sobre la materia que se e·sta: · estud·iando y c·on ello t.rae 

aparejada las reformas al Titul,o IV de la constitución, y 

la nueva ley federal de responsabilidades de 1982. 

El objeto de la respons•bilidad que nos ocupa despren

demos dos· maner.as e.n que se pu e.de dar: 

La primera en términos generales se presenta cuando 

e1 ser.vidor público incumpla con l.os principios· de legalidad, 

honrade~, imparcialidad, lealtad y eficiencia. 

En el segundo caso es cuando el servidor público 

a título particular no cumpla con .alguna de las obligaciones 

establecidas en el nuweral 47 de la Ley Supletoria del .titulo 

IV constitucional. 

Esta 

artículo 109 

responsabilidad se encuentra 

fracción III, en relación con 

regulada por el 

el artículo 113 

de la constitución así como de 1a Ley de Responsabilidades. 

B. Materia 

El sistema 

es en el fondo, un 

de la 

energice 

responsabilidad 

llamado a que 

administrativa, 

cada uno de los 
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servidores públicos desempeñe las funciones encomendadas o 

iea1ice su tr~baj~ diario, en términos de la máxima honradez, 

ieá1'tad, im'pacia1idad 

Ley.' Por ta.nto solo 

y eficiencia, a~atando 

cuan.do no se actue y se 

siempre a la 

labore así, 

se podrá incurrir· en actos u omisiones que conlleven una san-

ci6n administrativa. 

lExistirá esta responsabilidad adminis~rati~a?, ha-

blando.en términos generales, cuando el servidor públirn r:~eli-

za actos o comete omisiones q~e son contrarias a los principios 

citados en líneas anteriores, en el desempeño de la~ sanciones 

o de el trabajo diario ª· el encomendado. 

Más en. particular, ex·istira responsabilidad adminis-

trativa, cuando dicho seir.vidor público, deja de cumplir alguna 

de las 22 fracci:ones que ordena· el artículo 4 7 de la Ley de 

Responsabilidades. 

A esta responsabilidad· se le califica de administrati'-

va precisamente porque se aplica a un miem.bro ·de lá administra

ci6n pública federal, y por parte de una autoridad, de carácter 

administrativo, diferenciandose con ello de los otros juicios 

(político, penal o civil). 

Las obligaciones señaladas en el artículo 4 7 de la 

Ley de la materia son: 



l. Falta de diligencia 

2. Ilegalidad al formular y ejecutar planes,. 

programas y presupustos·. 

3. Desvió de recursos, facultades e informa-

ción. 

4. Descuido de documento.s e información. 

5. Mala conducta y faltas de respeto con 

el público. 

6. Agravios y abusos con los inferiores. 

7" Falta de respeto a un superior o insubor-

dinado·. 

8. El no i·nformar al superior del incumplí·.:. 

miento y obligaciones y de las dudas 

fundada~ que tuviese sobre la procedencia 
1 

de las ordenes que recibe. 

9. Ejerc•r funciones que no le corresponda. 

10. Autorizar a un inferior a faltar mis 

de quince días seguidos o treinta discon-

tinuos en un año. 

11. Ejercer otro cargo incompatible. 

12. Intervenir en el nombramiento de una 

persona {nhabilitada. 

13. No excusarse cuando tenga impedimento. 

14. No informar al superior de la imposibili-
. . 

dad de excusarse cuando tenga impedimento 

130. 



15. 

16. 

17. 

Recibir donativos de personas 

intereses esten afectados. 

Pretender obtener beneficios 

de su remuneración. 

Intervenir en 

persona sobre 

personal. 

la designación 

la que se tenga 

cuyos 

extras 

de una 

intéres 

18. No presentar su declaración de bienes. 

·19. Desatender las ordenes """ I!'! Sec::::t::l:::L::. 

de la contralo~ia. 

20. No informar al superior de la inobservan

cia de las obligaciones de sus subalter

nos. 

21. Incumplimiento <le cualquier disposición 

jurídica. 

22. Las demás que impongan las Leyes. 

C. Sujetos 

131. 

Los sujetos de esta responsabilidad administrativos _ 

. son todos. aquellos servidores públicos r¡ue ;, señala e'l artículo 

108 cons~itucional y son: 

Los Representantes de elección popular. 

Los miembros de los Poderes Judicial 

Federal y Judicial del Distrito Federal. 
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Los funcionarios y empleados 

Y en general toda persona que desempeñe. 

un empleo, cargo o comisión, de cualquier 

naturaleza en la administración pública 

federal o en el Distrito Federal 

Supletoriamente el artículo segundo de. la Ley Federal 

de los Servidores .. Públicos, señala. que también son sujetos 

de esta Ley: 

Los servidores públicos mencionados 

en él artÍGulo constitucional 108, 

Además todas aquellas pdrsonas que mane-

jen o apliquen recursos federales. 

En este aspecto el jurista José Luis Soberanes Fernán

dez comenta al respecto "Disposición que además de mencionar 

sujetos no incluidos por la ley suprema, pueden resultar peli-

groso, ya que supuestamente se pueden reclamar a particulares 

responsabilidades que son propias de los funcionarios y emplea-

dos públicos más aún que existen responsabilidades civiles 

y .penales en las que pueden incurrir dichos i particulares", 

(64) 

(64) Ob. cit., "La responsabiiidades de los ••• " pag. 132 

·,' 
" 
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. Por otro ladb y de una manera aclaratoria nos encon-

tramos con el artículo 46 de la .. Ley de la Materia que dice: 

incurren en responsabilidad administrativa los ·servidores 

públicos a que se ref1ere el artículo segundo de esta Ley; 

con ello queda desahogada la inqu1etud de Soberanes Fernández 

quedéndo aclarada,. ya que solo incurriran ~n la respónsabilidad 

que se esta ·tratando, solo los sujetos, que desempeñen un 
____ ,...,,... 
l;;iU}' ............ :!:: cu.~lq,'..!i.~'!" nRt:11r111eza en 1a_ ad~inistrScióD. · ·Pública 

federal o .en el Departamento del Distrito Federal, sea cual 

fuere su funci6n. 

D. Procedi~iento Administrativo 

Este procedimiento a diferencia del "político y el· 

penal viene a . constituir una nove.dad en el sistema jurídico 

mexicano; en base a la iniciativa presentada por el ejecutivo 

fe~eral ante la Cámara de Senadores el día 3 de· diciembre 

de 1982, su fundamento legal ha sido ya señalado en el capitulo 

destinado a la naturaleza, en 109 fracci6n III, 

113, y 114 párrafo tercero de la constituci6n dando nacimiento 

con ello a la Ley de Resp~nsabilidades. 

Las autoridades que conoceran de este procedimiento 

serán: 
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La Secretaría de 1a Contra1oría Genera1 

de 1a Federaci6n. 

Las Contra1orías Interna~ de 1as Dependen-

cias de Gobierno. 

Para 1a investigaci6n. determinar resporisabilidades 

·y . sancionar en su caso a 1os ·servidores púb1icos, <Jue. hayan 

.,incurrido en .a1gunas de las ca·usales· de responsabi1idad adnti-

.· .,,nistrati VA -~ig??e.!!~:: 
;..:-. ..... .. .-tículo 47 en sus 22 fracciones 

de 1a Ley de Responsabilidades, definiendtilas Enrique de1 

Val B1anco como un "C6digó de conducta ético en el servicio· 

·púb1ico". 

Y por otro 1ado ten~mos ~l comentario~el investigador 

J4'.>sé Luis Soberanea F·ernández ·señalando al respecto que: "ha 

sido redactada en form"! tan Y~go y gen.r:«·ica que 1.as autoridades 

encargadas de aplicar1as se ven dotadas de amp1isimas faculta-

des discrecionales que .les permitiran sancionar practicamente 

sin una raz6n de peso a cualquier servidor público". (65) 

Del procedimiento que nos ocupa• es necesario agotar 

las 'fases preparatorias al inicio de 1a instrucci6n, la cua1 

las dividiremos en cuatro partes y que son: 

(65) Ob. Cit •• "La Responsabilidad de los " pag. 133 

·. __ ,:-- .:<.'-' 
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Recepción, Admisión, Tramitación, e inve~tig~ción. 

a) Recepción 

En esta fase es nec~sario contar con oficinas recepto

ras d~ quejas y denuncias (art •. 49 de la ley de Responsabilida

des), dependiente de las. contralorias internas de las dependen

cias o entidades; para facilitar que los interesados puedan 

presentar sus escritos. 

b) Admisión 

Una de ·las garantías que establece la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Serv.idores Públicos, es el que 

se otorgue todas las sal.vaguardas legales a los. quejosos o 

denunciantes, (ídem art •. SO), con la prohibición expresa a 

las autoridades d.e que no 1 inhiban e estos. s~).lc oc admiti.réln 

aquellas denuncias que contengan los elementos de forma, recha

zando, aquellas que sean anonimas cuando las promociones sean 

notoriamente infuridadas o improcedentes, se archivará de plano 

por la contraloría interna de que se trate • 

. Como mecanismo eficaz para evitar excesos de parte 

de los quejosos y denunciantes, así como las acciones del 

promovente tem~rio'y con el propósito de conferirle seguridad 

a esta fase, la Contraloria Interna deberá pedir al quejoso 
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o denunciante que ratifique su promoción. 

Durante el acto de la ratificación o en cualquier 

momento posterior, •l quejoso o denunciante podrá amp1iar 

su queja o denuncia o bien pueden proporcionar material proba~ 

torio de naturaleza superveniente. 

c) Tramitación 

Las quejas o denuncias se integraran en expedientes 

que de inmediato se turnarán al titular de la Contraloría 

Interna, a fin de iniciar el procedimiento de investigación 

que corresponda. 

d) Investigación 

Esta tendrá como finalidad· determinar la existencia 

o no de aquellos elementos que motivaron la queja o denuncia, 

corroborando si son veraces los hechos asent~dos en 6st~, 

y sí tales pueden presumirse como constitutivos de responsabi

lidad administrativas, o de otra naturaleza. Se dejará cons

tancia por escrito de todas las actuaciones que se practiquen, 

las cuales deberán contener nombre y firma de quienes intervi

nieron en las mismas. 

El artículo 64 de la Ley de la materia, consigna 
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el pr•.)ceJimiento mediante el cual se pueden imP.~ner sanciones 

administrativas a quienes han incurrido en responsabilid.ad. 

En virtud de . que el inicio del procedimiento tiene 

su origen en la presunta responsabilidad directa del inculpado, 

del citatorio deberá recaer sollre este,. y al titular de la. 

dependencia de que se trata, 

en términos del artículo 64 

la Ley de Responsabilidades. 

para que designe representante, 

fracci6n I segundo párrafo, de 

Asi mismo, se deberá notificar de la celebraci6n 

de la audiencia y de las probables irregularidades que se 

le atribuyan al servidor p6blico acusado, al director general 

de la entidad, para que 6ste, si lo desea, designe un represen

tante· como lo establece el artículo 67 de la propia Ley. 

Dicha Audiencia deberá llevarse a cabo en un plazo no menor 

de cinco ni mayor J~ quince días hábiles a partir del momento 

de la citación. 

Al concluir la audiencia o dentro de los tres días 

hábiles siguientes, la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, o las contralorías internas resolveran sobre 

la existencia de responsabilidad administrativa, notificando 

la resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

al ~nteresado, a su jefe ~nmediato al representante designado 

por la D~pendencia y al superior jerarqu~co. 
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En la resolución deberá expresarse los razonamientos 

con base en los cuales, se llegó a la conclusión de que el 

acto concreto a que se dirige se ajuste exactamente a las 

prevenciones de determinados preceptos legales, tomandose 

en cuenta la motivación y el fundamento legal de la resolución, 

entendiendose en e~to que motivar es extender las consideracio-

nes relativas a las circunstancias de hecho que la au.toridad 

se f'ormuló, para establecer la adecuación del caso concreto 

a la hipótesi~ legal; en tanto que. fundar es ... ~xpresar los 

preceptos legales en que se apoya el acto; debiendo existir 

adecuaci¿n entre el motivo j el f~ndamento expresado. 

La resolución por la cual se absuelve o sanciona 

a un servidor p6blico, sera notificada, por la Secretaría 

de la Contralorí.a o pór las Contralorías Internas, al servidor 

p6blico de que se trate, a su jefe inmediato, al representante 

de la dependencia si lo hubiese y al superior jerarquice. 

En cualquier momento del procedimiento se puede sus

pender temporalmente, al servidor p6blico, presunto responsable 

con motivo de que no entorpezca las investigaciones.respectivas 

(idem. art. 64 fracc. IV) pero si al denunciado se le a.bsuelve,, 

será restituido, en su empleo y se le cubrirá integro su sala

rio que dejo de percibir. 

Para suspender a un servidor p6blico nombrado por 
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el titular del Ejecutivo Federal, se requerirá la autorizaci6n 

de éste, así como del organismo legislativo que lo ratificó. 

En caso de que el servidor público, presunto responsa

ble se allané a la denuncia, se dictará resolución de inmedia

to, imponiendosele dos tercios de la sanción económica aplica

ble, y se dejará a salvo cantidad suficiente para cubrir daños 

y perjuicios así como la restitución del bien mal habido~ 

Respecto a la impugnación de las resoluciones se 

tiene que hacer una distinción, ya que si fueron suscritos 

por el superior jerarquice (Contralor~a Interna)·o Secretaría 

General de la Federaci~n, en el primer caso se tiene que agotar 

un recurso administrativo, llamado "recurso de revocacióh", 

y posteriormente impugnado ante el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n. Tratandose de la resolución del segundo caso el 

recurso de revocación es optativo, ya que se puede ir directa

mente al Tribunal Fiscal; contra la resolución del tribunal 

en ambos casos, que da expedí ta la vía de amparo, y por lo 

consiguiente el recurso de revisión ante la Suprema Corte 

de Justicia. 

La Ley de Responsabilidades que entr6 en vigor en 

1982, establece en su art. 71, que las resoluciones que dicte 

el superior jerarquico (Contraloría Interna) en las que imponga 

sanciones administrativas, podrán ser impugnadas por el servi-
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dar público ante la propia autoridad, mediante el recurso 

de revocación que se interpondrá dentro de los quince días 

siguientes a la fecha, en que surta efectos la notificación 

de la resolución iecurrida. 

E. Sanciones.Administrativas 

El art. 53 de la Le.y de Responsabil.idades prescribe 

cuales qon !~~ ~~ncio~~~ apl~cables por responsab~l~dad de 

conformidad con un criterio lógico de gravedad de la falta 

y estas podrán determinarse desde de la menor importancia 

hasta la de mayor castigo y prevención. 

Estas son seis clases de las que señala dicho numeral 

que pueden aplicar al servidor público, por falt"as como ya 

lo señ~lamos de carácter administrativo y son: 

I. Apercibimiento Privado o Público. 

II. Amonestación Privada o Pública. 

III. Suspensión. 

IV. Destitución del puesto. 

V. Sanción económica e 

VI. Inh~bilitación temporal, para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público. 

La sanción de inhabilitación así como las de carácter 
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econ6mico pueden agravarse segun con la falta del cumplimiento 

de las referid.as obligaciones el servidor '¡iúblic'o, que haya 

obtenido algún lucro, o haya causado algú~ perj'uici'o .o 'dafi~. · 

En estds casos la sancib~ económica ~odri ser el 

doble del lucro obtenido o de los daños causados y ·la ·inhabili-

taci6n pod~á llegar a sei hasta por diez afios. 

E!?. cuant.o ~1 ApP.rcibimiento y' 13 .amonestaci6~~· pl:i.vad.S_ 

o públi~a··se señala: 

Apercibimiento es una corrección disciplina

ria ~ t~a~As de la cual la ~uiorida~ adminis~ 

tra~iva, ·advierte' ~l ser'vidor público · de 

que se t'rate que haga o 'deje de hacer deter

.. minada co·sa, en el ·conc·epto dé que si no 

obedece sufriri una sanci6n mayor. 

Amonestaci6n.- Es una corrección disciplina

ria que tiene por objeto mantener- el orden, 

la disciplina y el buen funcionamiento en 

el servicio público. 

Las modal.idades que se encuentran en estas sanciones 

mencionadas son la privada y la pública. La Ley señala que 

tanto ~i apercibim{e~¿o como la am~nestaci6n pueden ser ;r~vada 

·:,-,'/ 
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o pública; entendiendose por privada el apercibimiento o amo

nestaci.ón que realiza la autoridad en forma verbal·, sin que 

se ~eje constancia document~i de su-imposición por no conside-

rarlo conveniente en virtud de la escasa importancia del asun-

to; en tanto sera públi.co cuando +a autoridad estime en que 

la responsabilid~d incurrida, amerite que el apercibimiento 
· .. 

o la amonestación deban qued·ar por escrito e integrados al 

expe~iente que corresponda. Esto es, con la finalidad de 

que· la sanción quede inscrita en el Registro. de Servidores 

Públicos sancionados. 

En fin, la Ley menciona que para la aplicación de 

estas sanciones se· tomarán en cuenta los elementos relativos 

a la gravedad; a las circunstancias económicas del interesado; 

la antiguedad en el s~rvicio; el nivel jerarquice; los antece-

dentes etc. et~. 

F. Prescripción 

Este 1en6meno juri~ico opera a los tres meses si 

el monto del beneficio obtenido o del dafio causado .no supera 

el equivalente a diez dias del salario mínimo o la responsabi

lidad no fuere estimable en· dinero, por otro lado si supera 

esa cantidad la acción prescribira en tres años (Idem. art. 

68). 
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4. La Responsabilidad Civil 

A. Naturaleza 

Complementa este complejo si'stema de r'esp;)n.sabili.dad 

de los servidores públicos. el. sistemá de lá responsabilidad 

civil. 

es nada fácil hablar· del sistem·a que se comenta 

y~ que el tema en sí:· ·mi.smo, es muy complic-atlo y 'por desgracia 

~~ carece de una 1eg~slac~6n adecuada que ~uiu~i~~l~nt~' ~lci 

escasos rastros que trae la constitución. 

En efecto la Carta Magna solo establece que, tratando 

se de demandas civile's contra· los servid.ores públi'C:o~; éstos 

no gozan de fuero o no se requerirá efe· ninguna decla~·ación 

previa por parte del organo legislativo, tal como se necesita 

para ~oder enjuici~r p~nalmente a ai~ún alto funcionario. 

Este prin~ipio constitucional permite concluir en 

que es posible en México, poder demandar a cualquier servidor 

público por los da~os y perjuicios, de caráci¿; económico 

o moral, causados a l"os particulares, supuestos tales, que 

per~iten ~1 efecto el poder reclamar ~l re~arcimient~ de dichos 

daños 'al responsab'le por' la 'vía del juicio "civ'il, si es que 

el responsable no accede voluntariamente a dar satisfacción 
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plena por tales males. 

Los servidores públicos pueden, pues, causar· daños 

a terceras personas bien por el ejercicio de sus funciones 

públicas, bien por el ejercicio de sus actividades como indivi

duos particulares. 

Corno quiera que sea, los servidores públicos, lo 

mismo que cualquier otra persona deben responder por los men

cionados daños y perjuicios ~ateriales o morales, que produezca 

B. Materia 

Pasando a comentar que la responsabilidad, la tenemos 

plasmad~ en el proyecto del articulado d~ la iniciativa federal 

presentada ante el Co.;greso en el mes de diciembre de 1982, 

y que en su párrafo final del articulo ~ dice: 

"···Y la sujecci6n a responsabilidades civi-

les de todo servidor público durante el 

ejercicio de su empleo, cargo o comisi6n". 

Por otro lado encontramos que en el antepenúltimo 

párrafo del art. 111 constitucional señala: 



"En demandas del 

contra cualquier 

orden civil que. se entabl.en 

servidor público, no se 

requerir6 declaraci6n de procedencia". 
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Con ello no se trata de demostrar que la responsabiLi~ 

dad civil de los servidores públicos no s~ contrae a sus actos_ 

como particulares, sinos también a todos aquellos actos en 

el desempeño de su cargo, o con motivo del.mismo, que dolosa

mente o culposamente cause algun daño. al propio estado, ~ 

a los particulares con la obligaci6n de reparar o indeminizar. 

Esto es en el entendido de que el estado es una perso

na jurídica, que actua por conducto de organos que. han sido 

creados por mandatos legales, es decir, aquellos que ~on ejecu

tados por titulares de la funci6n pública, que son . personas 

físicas; y con la actividad que desarrollan se puede lesionar 

los derechos de los particulares, existiendo la obliga~i6n

de indemnizarlos por los perjuicios que se ocasionen, esto 

viene a ser dice el maestro Sierra Rojas, "Un principio de 

derecho administrativo, la teoría del riesgo creado por el 

estado, por el funcionamiento de los servicios públicos, el 

ejercicio de sus demas actividades". 

Desprendiendose que el significado de daño es: 

.• 



"La pérdida o menoscabo que el contratante 

haya sufrido en su patriminio; por falt_a 

de cumplimiento de una obligación". 

"Por perjuicio se entiendF.! la privación 

de cualquier ganancia 

haberse obtenido con 

licita que ~ebiera 

el cumplimiento de 

la obligación". 
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Ahora bien con motivo de carecer de disposiciones 

el derecho administrativo, que regule la responsabilidad del 

estado por daños causadds · a los particulares, es necesario, 

aplicar en principio disposiciones <:le derecho común y solo 

en caso de que existan excepciones en el derecho administrativo 

se deberá aplicar las reglas de derecho civil. 

Con ello se quiere concretar que la responsabilidad 

civil es la que agota el aspecto de las indemnizaciones debidas 

por los servidores públicos al erario federal, esto vendría 

a ser: 

miento 

en los 

"En cierto m¿do a la responsabilidad que por 

de contrato señala el ordenamiento civil y 

casos de relación previa entre el dañante y 

incumpli

que opera 

el daña-

do". (66) 

Sobre el hecho de que el servidor público ha causado 

(66) Ob. Cit. "Los Servidores Públicos y sus ••• " pag 128 



un 

por 

al 

no 

daño 

lo 

1-

a un tercero, en el ej ere icio de sus a tri bue ion e· s , 

consiguiente se tendrá que proceder del modo igu~~ 

señalado por las leyes establecidas; esto se da solo cuando 

existen disposiciones expresas en el derecho administrativo, 

entonces se aplicara el derecho común. 

Por otro lado cuando el daño ocasionado por el servi

dor público, no se realiza en el ejercicio de las funciones 

~ue tiene encomendada, esta cae de lleno en el campo del dere-

cho común. 

C. Sujetos 

En teoría todos y cada uno de los servidores públicos 

pueden ser demandados, civilmente por daños y perjuicios causa

dos. Todos, inclusive las más Altas Magistraturas y pueden 

ser demandadoti por cualquier individuo particular inclusive 

por parte del propio estado. 

D. Procedimiento 

La forma en que se les debe demandar es por la •. í a 

judicial de carácter civil. 

Esto es, ante los jueces del orden civil y siguiend~e0 

un procedimiento que requerirá del auxilio de un profesioni ... , ;, 

de la materia, de Derecho. 
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CAPITULO TERCERO 

PROCESO DE APROBACION EN LA CAMARA DE SENADORES 

I. PLANTEAMIENTO GENERAL. 

La iniciativa presentada por ei Ejecutivo Federal, 

de el Decreto de reformas y adiciones al Titulo IV constitucio-

nal, que entró al Congreso de la Unión por_la Cámara de ·senado-

res, y se lee "Dictam¿n de Primera Lectura. Comisiones Unidas: 

Primera de Puntos Constitucionales, Segunda de Gobernación, 

Primera de Justicia y Primera Sección de Estudios Legislati-

vos". (67). 

Compuestas las tres por escasas· dieciocho personas dichas 

comisiones firman su Dictámen el 11 de diciembre de 1982. 

Abierto el debate, tomo la palabra sólo una persona 

que fué el C. Senador Mariano Palacios Alcacer, que fue el 

que se refiri6 a la tematica del tema, observ~mos el plantea-

miento que se hace en la tr:i.buna del Senado de la República• 

(67) Miguel de la Madrid H. Marco Legislativo, Para el Camb:i.o, 
Diciembre de 1982, Tomo I Ed:i.ción de la Pres:i.dencia 
de la RepÚbl:i.ca, México 1983, pág. 39 - 44. 
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II. EXAMEN DEL DICTAMEN 

El dictamen, son las opiniones, convencimientos y 

modificaciones o mejoras que se emiten en cuanto se presenta 

una iniciativa, en este caso el Ejecutivo Federal, envió para 

su estudio y dictamén la inic'iativa de reformas al Título 

IV, a la Cámara de Senadores, y las Comisiones anteriormente 

citadas, emiten s~ dictamén con lo cual pasaremos a comentarlo. 

La parte ·expositiva consta de ve~tisiete parráfp.i;;, 

donde las comisiones señalan que la actual administración 

federal trae un espíritu de: ''.,.-

"Fortalecer las bases jurídicas que alienten 

la renovación moral de la sociedad, eliminar <· 
los factores de descomposición que le co-

.rrompen". (68) 

Es decir que el documento que se envio a .la Ciimara 

de Origen (Cámara de Senadores) trae iinpÍicíto, una de las 

tesis de Miguel de la Madrid, de renovar a la sociedad y expul

sar y prevenir, a la corrupción, aportando ordenamientos y 

principios, para que el estado a t.ravés de sus organos así 

como de los sujetos que desempeñen un cargo público, lo ejecu-

( 68) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pág. 39. 
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ten tomando en cuenta y enalteciendo los principios de lealtad, 

honorabilidad y eficasia. Continuan diciendo las comisiones, 

que en esta iniciativa del Ejecutivo Federal, se cuenta con 

un "espirítu renovador de la moral y reconoce en el derecho 

la sintesis ética de la sociedad". (69) 

Además nos tratan de seiialar en. este apartado, que 

la premisa mayor es el derecho y que de ahí ~a a apartir todo 

ordenamiento legal, para tener a una sociedad sana sin vicios 

que la pueda afectar. 

l. Las mejoras legislativas 

En virtud, declaran las comisiones, de que existe 

l.a certeza de que los cambios cualitativos y cúantitativos 

de nuestr~ p~is, •on necesarios para evitar, más los evidentes 

desvios que ha sufrido la socieda4 mexicana, por ~llo es nece

sario crear normas más enérgicas·. para aquellas personas que 

en lo principal detenten un cargo público. 

A ellos se debe el cambio del Titulo IV constitucio

nal·, que anteriormente se denominaba "La responsabilidad de 

los funcionarios públicos", por el que propuso la iniciativa 

( 69) Ob. Cit., "Miguel de la Mdrid, Marco ••• " pág. 39. 
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con el nombre de "La responsabilidad de los servidores p6bli

cos", con esto se trata de rescatar el principio de que la 

idea de servicio y entrega es la que ha de guiar en todo tiempo 

a los sujetos que desempeñen un puesto p6bli~o. Continuan 

manifestando, en lo relativo al término de funcionario por 

el de servidor, argumentando dicho dictamen: 

"Resulta adecuada y 

una definición com6n 

permite englobar 

el conjunto de 

en 

las 

personas que desempeñan en la administración 

pública federal ·y.en la del Distrito Federal 

así como a los que sirven en los otros 

poderes de la Unión". ( 70 ) 

La razón o el motivo que nos trata de. dar el dictamen, 

es el hecho de que se cambió el término de "funcionario a 

servido.r" por que es más manejable el segundo término y más 

génerico facilitando cuando se refiera al trabajador que preste 

sus servicios al estado, no haciendo distingos entre el más 

alto nivel que el más modesto empleado, arguyendo que, 

(70) 

"No es la. función, lo que ha de. distinguir 

a quien cumple cometidos institucionales 

de gobiern·o, sino precisamente -el servicio 

Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marso ••• " pág. 40. 
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a los demás. La función lleva aparejada 

la idea de distinción, prerrogatjva y privi-

legio, mientras que el servicio constituye 

el elemento toral de la solidaridad". 

(71) 

De lo que acabamos de transcribir de las comisiones 

desprendemos que existe una substitución de palabras y que 

legislarinr<>s " J ju:-i.ztas (.;Ontentan que resulta obsoleto 

el cambio.· Pero bien, estas comisiones apoyan el cambio al 

que se alude y señala la distinción de .funcionario como un 

personaje con privilegio, distinguido en un núcleo de alta 

sociedad y por el otro lado el servidor es aquel que posee 

los atributos de la sencillez, disciplina, obediencia y sabidu-

ría para orientar a la colectividad. 

El dictamén sobre este particular, señalan las comi-

siones después de analizar el documento encontraron que: 

" ••• la renovación moral no es una prédica, 

sino una exigencia que debe satisfacerse 

para hacer posible la idea de democracia 

(71) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pág. 40. 
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titución y propiciar, como lo expresa la 

exposición de motivos, que la. renova-

ción moral se haga gobierno y la sociedad 

pueda apoyarse en él a fin de que la corrup

ción derrote sus derechos". (72) 

.A mayor -'-··-..J--~ __ ..__ 
auu..U.UUJ.U..1..1,;;;.U.&...U que ·al -- ..... --··--· ,&.~4..LV•~..&. 
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y la ley se va a· transformar en un buen inicio de gobierno 

y que los ordenamientos que van a sujetar a:L. servidor. público, 

son los que enaltecen dicho puesto público, con ello garanti-

zando la lealtad, eficiencia y honradez, afirmando que: 

" ••• No han escatimado esfuerzo de análisis 

" , estudio. de consulta " , discusión, ni 

dejado de valorar las opiniones de todos 

los ciudadanos Senadores que han querido 

exponer sus puntos de vista, no siempre 

coincidentes". ( 73 ) 

Con esto tratan de explicar dichas Comisiones que 

.se hizo 'un estudio conciansudo, con tanto don la p·articipación 

de todos esos legisladores; no estamos de acuerdo con lo afir-

( 7 2) 

( 7 3) 

Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pág. 40. 
Idem. pág. 41. 
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mado textualmente por dichas Comisiones, .Yª que si revisamos 

el Diario de los debates de esa Cámara de Origen, se desprende 

de la simple lectura, y análisis de dicho documento enviado 

por el Ejecutivo de la Unión, que escasamente duró en dicha 

Cámara unos cuantos días y que todos l~s Senadores expusieron 

sus puntos de vista tampoco es cierto ya que no se encuentran 

dichas discusiones en el mencionado Diario rle los debates, 

probaré cuando se estudie el siguiente punto a lo relativo 

al Debate. 

Partieron de la base las multicitadas Comisiones, 

del principio de igualdad, donde reclutaron a todos los servi

dores públicos, incluyendo a los representantes de elección 

¡jopular e integrantes de judicial f~deral y judicial del Dl.s-

tro Federal, todo ello desprendiendose de la modificación 

que se hizo al articulo 108. 

Otra de las aportaciones que se hicieron en esos 

trabajos fue que también incluyeron como sujetos del juicio 

polítiéo, a los gobernadores de los estados, diputados locales, 

y magistrados de los tribunales locales, haciendose notar 

como una novedad; recordand0 en éste trabajo que en las ante

riores constituciones, ya existían y lo que hicieron estas 

comisiones fue actualizar y consistio. " 
indebido de fondos y recursos federales". 

y por el manejo 

Y que al aplicarse 
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la resoluci6n respecto a las autoridades l~cales, ha~iendo 

valer la autonomía de los estados, y en el caso de que alguna 

de estas Últimas autoridades cometa un ilícito federal, se 

procederá y la Cámara competente será unicamente la de Diputa

dos quien ejecutara la declaraci6n de procedencia, para el 

efecto de. que se comunique a las legislaturas locales, y estas 

en ejercicio de sus facultades procedan conforme a derecho, 

P.spirítu ·de las modificaciones hechas 

por 1as comi·siones es ·que al aplicar el épigrafe de servidores 

públicos trataron de englobar a todos los suj~tos ·que desempe-

ñan un cargo público, aportarido distintos mecanismos para 

que nin~ún servidor público se puede sustraer de la acci6n 

de la 'justicia con procedimientos esp•ciales, a aquellos suje

tos que desempeñen un alto cargo y que hayan cometido un ili

cí to; estos procedimientos pue¿en en un momento dado ser exce

sivos porque no van a tener la misma sanci6n un sujeto que 

tei:iga puesto de subsecretario que el· que barre una oficin~ 

gubernativa. 

2. Minuta del decreto Presidencial por las Comisiones 

. Título IV. 

públicos. 

Art. 108. 

De las Responsabilidades de los servidores 

Para los efectos de la responsabilidades 

a que alude este título se rep·utará como servidores públicos 
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a los representantes de elección popular, a los ~iembros de 

los poderes judicial federal y judicial del distrito federal 

a los funcionarios y. empleados, y, en ~eneral, a toda. persona 

que desempeñe un empleo cargo o comisión de cualquier naturale

za en la administración p6blica federal o en el Distrito Fede-

. ral, quienes serán responsables por los actos u bmisione~ 

en que incurran en el desempeño de .sus respectivas funciones .• 

I' 

El Presidente de la Rep6blica, durante,.el,,tiempo 

de su encargo~ sólo p~drá ser acusado por ~raició~,a la patria 

y delitos graves del orden com6n. 

LQ·s· gobernadores de los estado~, los' dipuados a. las 

legislaturas locales y los magistrados de los tribunales supe-

riores de justicia locales, serán responsables por violaciones 

a· esta constitución y a las leyes federales, y así como por 

el manejo indebid6 de fondos y recursos federales. 

Las constituciones de los estados de la rep6blica 

precisarán, en los mismos término.s del pr.imer parráfo de este 

artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el carac

ter de servidores p6blicos de quienes d~~empelen empleo, cargo 

o comisión en los estados y en los municipios. 

Art. 109. El Congreso de 1a Unión y las legislaturas 

de los estados, dentro de los ámbitos de sps respectivas compe-
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cencias expedirán las leyes de responsabilidades de los servi-

dores públicos y las demás normas conducentes a sancionar 

a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, 

de conformidad con las siguientes prevenciones. 

I. Se impondrán, mediante el juicio polít~co las 

sanc'ione~ indicadas en el artículo 110 a los servidores pÚbli-
,. . .. 

cos señalados en· el mismo precepto, cuando en el ejercicio 

de sus funciones incurran· ·en actos u omisiones que redunden 

en perjuicio de los i'ntereses públicos ~undamentales o de 

su buen de~pacho. 

No procede eJ juicio político por la mera expresión 

de ideas. 

II. La comisión de delitos por parte de cualqu.ier 

servidor público será perseguida y sancionada en los términos 

de la legis"i'ación penal y 

rrr. Se aplicarán sanciones administrativas a los 

servidores públicos por los actos u omisiones que afecten 

la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad ·y eficiencia 

que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos 

o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
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mencion.adas se desarrollarán autónomamente. No podrán imponer 

se dos veces por una sola conducta sanciones de la misma natu-

raleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias 

en los q'ue se deba sancionar penalmente por causa de enriqueci-

miento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo 

de su encargo, o por motivos del mismo, por sí. o por interpósi-

ta persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran 

bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia 
¡; 

lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán 

con el decomiso y con la privación· de la propiedad de dichos 

biene• además de las otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabi-

lidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámai::a de Diputados del Congreso 

de· ·1a Unión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presenté artículo. 

Art. 110. Podrán ser sujetos de ju-icio político 

los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los minis-

tros de la Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, los secreta-

rios de despacho, los jefes de departamento administrativo, 

el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el Procurador 

General de la República,. el Procurador General de Justicia 
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del Di.strito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces 

de' Distrito,. los "Magistrados y Jueces del Fuero Com6n del 

Distrito ·Federal, los Directores Generales o sus equivalentes 

de los "organismos' descentralizados, empresas "Cle ·participación 

estatal, mayor:ttaría, sociedades y asoc.iac:i.ones ·.asimiladas 

a éstas y fideicomisos pú.blicos • 

. Los góoernadores. de los es~ados; diputados locales, 

y magistrados de los tribunales superiores de justicia locales. 

s6i.J · podi-a~ ·ser sujetos de juicio ·políii.co en los .términos 

de ·este título por violacion.es ·graves a 

y a las leyes federales que de ella emanen así como por el 

manejo· indebido de" fondos· y recursos f'.ederales, pero en ·este 

caso la r·e'solución será Únicamente declarativa y se comunicará· 

a las leg:i'slaturas °iocales ·para que en ejercici·o de sus atribu

ciones prócedart co~o coriespontla. 

Las ~anciones consi~tirán en ia distitu~ió~ del servi~ 

dor público y en su inhabilitación pi~a de•em~efiar f~nciones, 

empleos, encargas o comis'iones de cualqui.er naturaleza 

en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere 

este precepto, la Cámara de Diputados proc:'ederá a la· acusación 

respectiva ante la Cámara de Senadores, previ~ declaración 

de la mayoría absoluta del número de· los miembros presentes 
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en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado 

el procedimiento respectivo y con audiencia del· inculpado. 

Conociendo de la acusación ·de Cámara ::de·· Senadores, 

erigirá en jurado de sentencia aplic.ara la· .s·anción corr.espon

diente mediante resolución de las dos·, terceras .partes,, ile los 

miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligen

cias corr~spondientes y con audiencia del acusédo. 

·:i.;as declaraciones ·y resoluciones 'de las· Cámaras· 'de 

Piputados· y Senadores son inataca~les.· 

Art. 111:. Para proceder penalmente ~ontra los ddput~

dos ..Y senadores al Congreso· de ia Unión, ,:·r'os Ministtos ·de 

la: Suprema Corte .. de ·Just.icia de la Nación,.'.: los. Secret.arios 

de Desp~cho los Jefes de Depariament~ Admiiiistra~ivo; el:Jcfe 

del Departamento del Di'stri to Federal, el Procurador General 

de la Rep6blica y el Procurador General'd~ Justicia d61 Distri

to Federal, por la comisión .de delitos· durante el tiempo ae 

su encargo, la Cámara de Diputados declará por mayoría absoluta 

de sus miembros presentes en sesión si ha o nó lugar a proce

der contra el inculpado. 

Si la resolución de· la ·cámara fuese negativa se sus

pend,erá a todo procedimiento ulterior, pero ello no será obs

táculo para que la imputación por la comisión del delito conti-
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núe su curso cuando el inculpado haya concl4:f.do el ejercicio 

de: su ·en·cargo, pues la misma. no prejuzga los fundamentos de 
• t ~ 1 ··~ . !. :. • . ' .• 

la .. 3:.mpu tación • 
.. '; ~- ., .. ; : . 

Si la Cámara declará. que ha luga.r ·. a· pro.ceder, el 
.! _,., 

sujeto quedará a di~posición .<!.~ las autor~dádés':. competentes 

para que actu6 con arreglo al~ ley •. 

•. .. . 1' '~ 

. .'! 
Por lo que. toca al ?resiáent:~ . áe la Re_p

1
,jbl.ica -só_lo 

habrá lugar. a . acusarlo ante la.· Cámara d·a.._' Senadores ... en lo.s 

t6rminos del. articulo 1.10 •.. En ·este supuesto;. -la Cáma.ra · d.e 

-:Senadol'.'•es r.e.solverá .con base en .la legisl,aci6n p,enal :ap:l'{¿ábie'.-

. ~ ! •. 

Para poder, proceder pena·lmente por delitos ·,..fede·rales ·; 

contra los -~oberna~~res de los estados~ Diputados locales 

y Magistrados de ~os ~ri~unales Superiorps de Justi~iá de 

los se seguirá el mismo pr<:n:;:e,diipie~ to. .es.ta blecido 

en ~.ste articulo, p.e.ro , en es.te supuesto, ·la dec·1a·r.aci6n. de 

. procedencia será par:a. el efecto. de que.· se t:.o¡iiunique a-..la :legis

latura locales, para que en ejercicio de sus atribuciones 

procedan como corresponda. 

LB;s declaraciones y reso.luciones de :las Cámaras de 

Diputados y S~nadores.son inatacables. 

El efecto .de ~a declaración de que ha ·lugar 
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a proceder contra el inculpado será separarlo de su encargo 

en tanto esté sujeto a proceso penal. Sí éste culmina en 

sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. 

Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito 

cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá 

al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se. entablen contra 

cuülquler servidor 

procedencia. 

público no se requerirá declaración de 

Las sanciones penaleR se aplica~án de acuerdo con 

lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose de delitos 

por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico 

o cause daños' a perjuicios patrimoniales deberán graduarse· 

de acuerdo con el lucro obtenido y cou la neces~dad de s~tisfa

cer los daños y perjuicios caus'ados por ·su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de .. ·tr'es 

tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios 

causados. 

Art. 112. No requerirá declaración de procedencia 

de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores 

públicos a que hace referencia el parráfo primero del artículo 

111 cometa un delito durante el ti.empo en que se encuentre 
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separado de su encargo. 

Si el servidor público a vuelto a desempeñar sus 

funciones propias o ha sido nombrarlo o electo para desempeñar 

otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo 

111, se procederá de acuerdo con lo dispu-esto en dicho precep

to. 

Art: 113. Las leyes sobre responsabilidades adminis-

trativas de los servidores públicos determinarán sus obliga

ciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcia;Lidad y eficiencia en el desmpeño de sus funciones 

empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por 

los actos u omisiones en que incurran así como los procedimien

tos y las aucorida<le~ para apliccrlcz. 

Dichas sanciones además de las que señalen las leyes 

consistirán en suspención destitución e inhabilitación, así 

como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 

con los beneficios económicos obtenidos por el responsable 

y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus 

actos u omisiones a que se refiere la fracción tercera del 

art
0

:1.culo 109' pero que no podrán exceder de tres tantos de 

los beneti¿ios obtenidos o de los daños y ·perjuicios causados. 

Art. 114. El procedimiento de juicio po.lít.ico sólo 
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podrá iniciarse durante el período en el que el servidor p6blico 

desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las sanciones 

correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un 

año a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante 

el tiempo del encargo por cualquier servidor público, será 

exigibie de acuerdo con los plazos de prescripción consignados 

en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. 

Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor 

público desempeñe alguno de los encargos a que hace referencia 

el. artículo 111. 

La ley señalará las· casos de prescripción de la 

responsablll<l~d administrativa tomando en cuenta la naturaleza 

y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia 

la fracción tercera del artículo 109. Cuanrlo dichos actos 

u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán 

inferiores a tres años. 

III. EXAMEN DEL DEBATE 

Si es pobre el dict.amén, más pobre fue la discusión 

que suscito, "Apenas un orador tomo la palabra y ese fue el 

C. Senador Mariano Palacios Alcacer, para hablar en la segunda 
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lec.tura, a nombre de las co~isiones dictaminadoras". ( 7 4) 

Y solicitar apoyo al dictamen, con el objeto de formu-

lar consideraciones existiendo un breve entusiasmo, no corres-

pondiendo· a lo trae;cendente de la materia que se examinaba. 

Es verdad que el dictamen da a entender que a los 

,. trabajos. de las comisiones acudieron otras personas y 

no senadores, no habiendo comentarios ni aportaciones, Lal 

como se desprende del diario de los. debat'e--s de la Cámara de 

,Senadores, la cual no consigna otra intervención y es de lamen-

,tarse, dada la importancia que representaba el estudio del 

·T:ltulo IV constitucional, por lo que resulta y nos mu·es·tra, 

que en esa Cámara es de citar primero, por que son estudiados 

por muy escasa gente frente a las comisiones ª' consideración 

de la Cámara de Diputados .Las cuales con:;L& de u·n numero 

significativo superior, en segundo lugar, sienipre se carece 

de tiempo para realizar tales estudios, habida· cuenta de las 

numerosas inicia ti vas que deben dictaminarse, en el mes de 

diciembre de cada año. 

( 74) 

En efecto el día 14 de diciembre de 1982, se inició 

"Diario de los tiebates de la Cámara de Senadores NQ 
46 de el 14 de diciembre de 1982, pág •. 17. 
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y se da lectura a la sesión pública ordinaria en la que la 

Cámara de· Senadores, y comienza con una petición del Senador 

anteriormente citado, para hablar en nombre de las comisiones 

y solicitar apoyo al dictamen. Donde señaló que en virtud 

a la ardua tarea de los programas de análisis y de consulta 

del nuevo gobierno, no deben quedar en el papel, sino que 

la propia colectividad sentía que no babia los medios reales 

para que los reclamos populares se manifies!:en y se den en 

actos de gobierno, y si no se daban sentirián que el propio 

gobierno estaría mintiendo, a eso se debió que el Ejecutivo 

Federal a cargo de Miguel de la Madrid, haya enviado como 

Cámara de Origen al Senado de la República la iniciativa ·de 

reformas al Título IV de la constitución política, y demás 

artículos lo relativo al tema destacando como una de las modi

ficaciones más importantes lo relativo a que 

(75) 

"Variando de la vieja concepción de func·io

narios a la más amplia cobertura de servido

res públicos a efecto de que se pueda propi

ciar el principio de igualdad de quienes 

tenemos alguna responsabilidad de caracter 

público ante la aplicación de las leyes 

generales". ( 75 ) 

Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pág. 49. 
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Dando .lugar a que por primera vez y de una forma 

exacta se dieran las cuatro responsabilidades siendo: la poli~ 

tica, penal, administrativa y civil. 

Argumentando que lo aportado por el Ejecutivo de 

la Unión, y más aún lo hecho por las comisiones dictaminadoras 

se amplió el contenido de la iniciativa y considera el Senador 

dos rubros: 

"Los tendientes a la defensa, vigorizacióu y actuali

zación del federalismo, y por otra a preservar la renovación 

moral de la sociedad". (76) 

Aclarando que con ello se generaliza y. se adecua 

de una manera general a todos los funcionarios que no estaban 

contemplados en anteriores ordenamientos de responsabilidades, 

en. el juicio político tal es el caso, de los gobernadores 

de los estados, diputados a los congresos locales y a los. 

magistrados de los tribunales superiores de Justicia de los 

cst_ados, así como también el juicio penal de estos funcionarios 

donde se debe respetar l~ soberanía de los estados. 

Abundando en el tema, señala que los delitos que 

( 76 ) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pág •. so. 
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se cometan por los servidores públicos en faltas de caracter 

administrativo, en el que se pudieren desprender una falta 

civil se preserven principios inconmovibles y que esta no 

puede ser alegada en ejercicio del fuero. 

tener 

Encuadrando 

como .son: La 

los principios 

juridicidad o 

que todo 

legalidad, 

servidor debe 

imparcialidad, 

lealtad, honradez y eficiencia. 

Desprendiendose de la interpretación de este orador 

que apoya en su total modificación por las razones expuestas 

cerrando su comparecencia del ilustre Cervantes en lo referente 

a la conquista de la justicia. 

l. Su aprobación 

Enseguida y como no exi.stió impugnación al dictamen, 

se reservó para su votación nominal, pasandó a discución, 

en lo particular, y como ya lo citamos que sólo hizo uso de 

la 

la 

palabra el Senador Palacios 

votación nominal, la cual 

lo particular por 57 votos. 

Alcocer, se precedió a recoger 

se aprueba en lo general y en 

Se trata de hacer creer que la multicitada iniciativa 

presenta avances importantes en materia de responsabilidades, 

encuadrando y rescatando principios olvidados; otro pero, 



es la falta de tiempo para 

las comisiones dado que el 

de Senadores fue mínimo pero 

su debido 

tiempo que 

también no 

171. 

estudio por parte de 

estuvo en la Cámara 

se debió cambiar ese 

Título IV, ya que si bien es cierto hay novedades, también 

es· cierto que lo existente solamente era adecuarlo a nuestros 

días. 
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CAPITULO CUARTO 

PROCESO DE APROBACION EN LA CAMARA DE DIPUTADOS 

I. PLANTEAMIENTO GENERAL 

Procedente de la Cámara de Senadores• se recibe en 

la Cámara de Diputados la iniciativa de reforma y adiciones 

al. Título IV de la carta magna, acompaña~a de la opini.ón del 

Senado. 

"Se le turna a las comisiones unidas de Gobernación 

y Puntos Constituci.onales de Justicia, integradas por 65 Dipu

tados". (77) 

Estudi.an estas comisiones el tema y para el 14 de 

dici.embre, emiten y firman el correspondiente dictamen. Veamos 

cuál es el planteamiento que se hace: Analicemos primero, 

su dictamen; y luego repasaremos el debate. 

II. EXAMEN DEL DICTAMEN 

Las comisiones pese a su numerosa composición presen

tan un di¿tamen· e~cueto, ·brevisimo, de tan .s6lo once párrafos 

( 77) Ob. Cit., "Miguel de la Madri.d, Marco ••• " pag • .57-117 
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de parte explicativa; y la respectiva del articulado practica

mente queda intacta. 

l. Consideraciones Generales 

Después de unas palabras introductorias, en las que 

se asegura que las.Comisiones revisaron las razones y fundamen-

tos expuestos en la iniciati.va~_ así como l=!n lR Minuta: del 

de haber sido discutidas suficientemente Senado y des pues 

formulan las siguientes considera.ciones, que se enuncian en 

nueve párrafos seguidos. 

A. La Convicción Moral y Social del Pueblo Mexicano 

En la primera consideración se señala que el pueblo 

mexicano, debido a que tiene una profunda convicción moral, 

y un vivo sentimiento de los valores que aseguran la conviven

cia social. 

Se afirma que: 

"Las grandes mayorías 

patente su exigencia de 

de corrupción que se 

social". (78) 

nacionales han hecho 

combatir toda . forma 

presente en la vida 

(78) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 57 
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Una observaci6n donde se mezclan verdades y falsedades 

en cuanto a los sentimientos de los valores• asegurando que 

al través de ello se ap.licará en forma ordenada y exigir el 

combate a la corrupci6n en la vida cotidiana, es cierto que 

debía existir un ordenamiento legal para sujetar a todo indivi

duo que desempeñe un cargo público, pero que el pueblo al 

no soportar la descarada corrupci6n que prevalecia en cualquier 

oficina federal. elev6 por conducto de la . consulta popular 

el reclamo de moralizar a todo servidor en el desempeño de 

su c~rgo, a ello se debió la iniciativa que se esta comentando. 

B. Concepto de Servidor Público 

La iniciativa del Ejecutivo Federal, se presenta 

con la novedad del cambio del concepto de funcionario público 

considerando que resulta obsoleto en la actualidad substituyen

tlolo por el de servl<lor público, señalando el dictamen. 

11 

que 

que abarca a todas .a!J.uellas personas 

participan e,n la administración de los 

recursos del pueblo concepto que satisface 

las exigencias presentes". (79) 

(7 9) Ob. cit., 11 Mig~el de la Madrid, Marco ••• 11 pag. 58 
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Se nos trata de hacernos creer que con dicho concepto 

novedoso se tiene un mejor manejo de responsabilidad por parte 

del que desempeñe un puesto público para el buen con·trol y 

. manejo de los recursos del peublo, es decir que toda gesti6n 

que desarrolle dicho sujeto estará velando los intereses del 

pueblo. Esto en la realidad suena utópico y de mal gusto 

ya que por el sólo hecho de cambio de nombre el servidor se 

va a convertir en persona honesta leal y efici~nt@. 

C. La Responsabilidad 

Siguiendo la misma tónica de afirmaciones rdtundas 

todas por probar, el dictamen dice que: 

"La plena responsabilidad de los servidores 

públicos tiene un señalado lugar 

·vaci6n moral de la sociedad, 

en la reno

pues to que 

el quebrantamiento de la confianza que el 

pueblo depósita en ellos, atenia fundamental

mente contra la función de servicios que 

los propios servidores públicos libremente 

asumen. 

La precisión de los procedimientos idóneos 

para exigir cada una de las posibles respon

sabilidades en que puedan incurrir los servi

dores públicos, en condición necesaria para· 
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la efectividad .de las sanciones que les 

corresponda". (80) 

a) Tipos de Responsabilidades 

El dictamen de la Cámara de Diputados al igual que 

lo hizo el Senado, no pudo menos que reconocer que 1~ iniciati-

va del l'oder Ejecutivo enviada al Congreso, señala· en forma 

exacta las tres responsabilidades en que pueden incurrir los 

"La responsabilidad política, cuando incurran en 

actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales o de su buen despacho, que se aplica 

mediante el juicio político; la responsabilidad p•na1 ordinaria 

para cuya aplicación se requiere el juicio de procedencia 

o desafuero; y 'la responsabilidad administrativa por los actos 

u omisiones que afectan la legalidad, honradez, lealtad, impar-

cialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de 

sus funciones". (Si) 

(SO) Ob. cit., "Mig~el de 1• Mad~id, Marco" pag. 57 
(81) Idem. pág. 58. 
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Aquí en este punto la novedad de la iniciativa al 

Título IV de la Constitución Federal, fue la responsabilidad 

administrativa, ya que las dos primeras si existían de una 

manera clara, y vigente para aquella época, tal como se des

prende de la constitución de 1917 y la Ley de Responsabilidades 

de 1940, haciendo incapié que los señores diputados omitieron 

mencionar a la responsabilidad civil que también esta encuadra

da .. en esta iniciativa, (artículo 111 constitucional). 

b) Reglas B6sicas para los tres tipos de procedimien

tos 

Mereciendo otro párrafo del dictamen, cinco líneas 

y una palabra, lo referente a los principios a que estan suje

tos los tres tipos de responsabilidades aquí hace suyo el 

dictamen de la C6mara de Diputados la opinión de los Senadores 

en lo referente a 

"La iniciativa colma algunas lagunas ref eren

tes a conductas inmorales de los servidores 

públicos que la realidad de la vida social 

ha venido presentando". (82) 

(82) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid Marco ••• " pag. 58 
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2. Respecto de la Soberanía de los Estados 

La propia iniciativa s_ubraya el sentido federalista 

del sistema político mexicano, al ser respetuoso de la sebera-

nia de los estados •. En el dictamen de la Cámara de Diputados 

y Senadores reconocieron y aceptaron tal proyect·o en "Donde 

se establece que corresponde a los gobiernos e~tatales y muni-

cipales, en el ámbito de su respectiva competencia reg"::lar 

la forma de prevenir, identificar y ~~nc:iOna.:L e-1 desvió de 

los servidores p6blicos en el desempefio de stis at~ibuciones". 

(83) 

Es· decir que con este documento se esta facultando 

a los gobiernos estatales a aplicar la sanci6n correspondiente 

de los servidores p6blicos deshonestos. 

3. Mejoras de la Cámara de Senadores 

Alaba el dictamen el que la Cámara de Senadores haya 

introducido cambios al texto propuesto del artículo 108, pen61-

timo y 6ltimo párrafo del artículo 109~_los dos primeros párra-

fos del artículo 110, introdujo un párrafo en el artículo 

111. 

(8.3) Ob. Cit•-"Miguel de la Madri'd pág. 58 
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Lo que mereció este hecho la congratulación de la 

H. Cámara de Diputados. 

III. EXAMEN DEL DEBATE 

Más interesante fue el debate y tenía que 

ser así, toda vez que este dejo lugar a 

que miemhros de la oposición externaran 

su~ cp~niúüt::b al respecto, porque como es 

de conocimiento general, en todas las comi

siones 'participan diputados de la oposición 

,porque a decir de Hegel se requiere contras

tar los claros o los obscuros para ver las 

figuras reales. Examinemos por tanto, los 

puntos esenciales de la discusión, la cual, 

primero se ref ierc todo el dictamen, glo-

balmente considerado, para después pasar 

al debate y discusión de cada uno de los 

artículos contemplados por la reforma. 

l. Las Intervenciones en lo General 

Resaltamos el hecho 

la oposición, con 

de haber 

opiniones 

participado 

importantes 

desde el punto de vista de nuestro análisis, 

el número de intervenciones fue de trece 
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personas; tres por el PSUM; dos por el PAN; 

seis por el PRI; y dos por el PDM. 

"Muy pocos oradores para un total de 343 

diputados presentes al tiempo de la discusión 

de los cuales, por cierto lo votaron en 

contra". (84) 

Pese a la parca intervención de algunos y a las expo-

siciones confusas de otros, aunque también las hubo brillantes 

nos per~ite explicar el debate desde las distinta~' po,iciones 

partidistas e ideológicas. 

a) Tesis del PSUM 

Ante todo, cabe indicar que se pronuncia contra el 

dictamen: 

"Por ésta razón nosotros votaremos en contra del die-

tamen, confirma Raúl Rea Carbajal en su intervención". (85) 

(84) Ob. cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 70 
(85) Idem. pág. 63 y 64. 



la 

El 

solución 

motivo por el cual 

que se le da a la 

182. 

se pronuncia en contra, 

responsabilidad en cuanto 

es 

se 

arg~menta que no es necesario que se cambie el marco constitu

cional en materia de las responsabilidades públicas y afirma 

que dentro de ese marco .se promulge: "Una riueva ley q~e contem

ple nuevas figuras delictivas e ilicitas, que .Prevea, amplie 

las penalidades existentes, que prevea nuevas sanciones admi

nistrativas". (86) 

Continua diciendo que ellos consideran que la situa

ción de las responsabilidadés públicas, viene a ser un problema 

político, remarcando que el propio estado no ha sabido ni 

ha tenido el carácter de perseguir y castigar la corrupción. 

Entendiendo qne también el estado ha propiciado estos 

vicios y que al no tener n:!.ngun control esto fue creciendo 

hasta ser incontrolable, presentandose un reto para la adminis

tración actual, qúe no por ello va a desaparecer de golpe 

dicha enfermedad; sino que estará sujeta a etapas para que 

disminuya la corrupción en la que nos encontramos. 

Todavía aduce Raúl Rea, que estas modificaciones 

que se pretenden incluir al Título IV de la Ley Fundamental, 

solo corresponde a un espíritu reformista, nada más por re-

(86) Ob. Cit. "Miguel de la Madrid, pág. 64 
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formar y "Que en nada servirá pra modificar. 11
, la co.rrupc.ión 

de los funcionarios públicos y que este vicio. es inherente 

al sistema imperante en M6xico, donde dichos sujetos se sirven 

del pueblo. 

Otra razón particular del PSUM, es en cuan to a. _que 

todo este proceso de desestabilizar a M6xico, se programa 

en el país vecino del Norte y que toda, esta llevada y traída 

rencvaci6n ~eral v~eo~ a ti~c un "Barniz para ocultar. la ·reali

dad de este proceso.º; y que sí se quiere sancionar. a los 

funcionarios deshonestos que se aplique 

de Responsabilidades y el Código Penal 

cabalmente la Ley 

vigente, en 1982. 

b) Tesis del PAN 

Pnr parte de Acción Nacional i1élbla Manuel lguíniz 

Conzález, y afirma; "Que los integrantes del gi·upo parlamenta

rio del PAN, votaremos en lo general en favor de la reforma 

a la constitución". (87) 

Las razones que 

que observa un avance en 

de .la constitución, donde 

señala dicho partido, son las de 

relación con la legislación anterior 

se precisa la diferencia entre las 

( 87) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco .. ·." pag 64 
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tres responsabilidades de los funcionarios públicos, respon

diendo a un clamor del pueblo mexicano ante la avalancha de 

la corrupción. 

Para el diputado Iguinez González se dió el voto 

afirmativo en lo general no así se esta de acuerdo en lo rela

tivo en varios artículos lo cual se impugnará en lo particular. 

Acto seguido, no se esta· de acuerdo con el concepto 

de lealtad, que señala el artículo 109 fracción segunda del 

decreto, ya que puede interpretarse de mu.chas maneras y así 

lealtad; 

"Es el cumplimiento de la exigencia de las 

leyes de la fidelidad y las del honor y hom

bría de bien, y la fidelidad debe ser al 

trabajo y a la ciudadanía, y no una.fidelidad 

o encubrimiento de ciertos· actos a quienes 

les dió la chamba o los colocó en el pues

to". (88) 

Es por ello que aquellos servidores públicos, que 

debido al favor que les hicieron y debido al pago o por fideli-

(88) Ob. Cit. "Miguel de la Madrid pág. 65 
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dad no denuncien la cprrupci6n de sus superiores d~~ostrandoles 

así ser leales a ellos. 

Por ello no se puede hacer una verdadera. reforma 

moral, con la presente iniciativa; en Acci6n Nacional la conci-

ben a·la mo~al "Como algo que viene de arriba», y como afirm6 

el diputado Conchel'lo no se puede barrer una esca·ler·a de abajo 

para .arriba en ese mismo ejemplo tenemos que la· ·;corrupci6n 

sí se quiere moralizar a los de abajo primero hay que moralizar 

---~'-~ '-l.I. .l. .J..Ud. • 

Todavía· opina el diput•do del partido de Acci6n Nacio-

nal que, como el pueblo mexicano, va a creer, en tiria renovaci6n 

moral si sigue siendo objeto de atropellos a sus garantías· 

··individuales, tal e·s el caso, en los derechos electorales, 

y que los recursos econ6micos son desviados para apoyar la 

campaña de un partido o en promoclones personales (ejemplo 

de ello tenemos el auspicio que esta propoicioriand~ la Direc

c.i6n General de Aduanas para sufragar los gastos de campaña 

·:de' el · éandidato a la gubernatura del Estado ·de ·México, Lic. 

· :,. Ram6n Beteta) 

"El pueblo quiere y exige que los recuE~.'?.s ... 

econ6~icos de que dispone el gobierno ~j 

administren con honradez para que satis.faga 

los objetivos a que es tan destinados, y 



cuando estos fondos se distraen, y cuando 

se emplean en beneficios personales el pueblo 

reclama justicia y la aplicación de la 

Ley". (89) 

186. 

Pero no estará satisfecho el pueblo con la presente 

ley si 6sta se va a aplicar contra quienes cometan un ilicito 

de.aquí en adelante. 

''No quiere el pueblo borrón y cuenta nueva, 

quiere y pide la· aplicación de la ley a 

los que delinquierón en los 6ltimos sexe

nios". (90} 

Así como se castigue g los corruptos a los que delin

quieron y a los que cometan ilícitos en lo futuro. 

c) Tesis Priista 

El orador que subió a la tribuna a defender la postura 

del Partido Revolucionario Institucional, fue el diputado 

Juan Salgado Brito, quien repasó en apoyo del proyecto, los 

(89) 

(90) 

Ob. Cit. "Miguel· de la Madrid 

Idem. 

pág. 66 
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aciertos y las ventajas de la iniciativa seüalando entre otros 

conceptos lo siguiente: 

"Estas reformas propuestas obedecen, .sí, 

a reclamos populares; reclamos populares 

que se han ~anif estado y se manifestaron 

recientemente desde la pasada campaüa electo

ral". ( 91) 

Argumentando que dicho proyecto de dictamen para 

reformar el Título IV_ constitucional, constituido de siete 

·artículos llega en el momento preciso '.'Porque todos estamos 

moti.vados ante la urgencia inaplazable de' darnos .instrumentos 

y mecanismos que c.onlleve a los mex·icanos hacia una firme 

renovaci6n moral de la sociedad y que insta.ure en -la Re~ública 

un nu-evo .clima de seguridad y respeto en el . sistema que el 

pueblo se ha .dado· para vivir. en un régimen. de derecho y ·al 

amparo de un gobierno representativo, democrático, federal, 

instituido para beneficio del pµeblo mismo". (92) 

(91) Ob.·C.it. '.'Miguel de la Madrid 

°C92) Idem. pág. 67 

págs. 66 y 67. 



B. La Aprobación en lo General 

Declarado suficientemente discutido, el 

dictamen de Comisiones, despu~s d~ la inter-

vención de los oradores citados, tomandose 

votación nominal en lo general y en lo parti

cular de los. artícu.los no impugnados siendo 

aprobada la min~ta por .·trescientos trece 

votos en. pro Y. diez. en ... contra. 

2. Intervenciones en 19 P~rticular 

188. 

Dentro ·de la discusión en lo particular tenemós las 

intervenciones de a::tgÚnos exposi tares. en io' relativo .. a . los' 

artículos 108, 109 y. 110 de la Constitución 'Fed~ral a'portandose 

aclaraciones, ·las cuales nos per~iten e~piicar el debati desde 

los distintos enfoques partidistas'e ideológicos.· 

A. Intervenciones Relativas al Art. 108 del Proyecto 

del Dictamen 

Tesis en c;:ontra a cargo de la persona del C. Dip·. 

Antonio Gerhenson del PSUM, donde ante todo se pronuncia contra 

ei artículo lº del proyecto de decreto (art. 108). "••• profun-

demente incorrecto y por eso votamos en contra". (93) 

(93) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag •. 72. 
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El motivo por el cual se pronuncian en contra, es 

que, desde el propio Titulo IV hay problemas, manife"stando 

que se ha pretendido considerar obsoleta la categoría de fun

cionario público y substituirla por la de servidor público, 

y hace menci6n a la definici6n que de el numeral 108.constitu

cional de los servidores públicos y que dice: 

"Se refutarán como 

los representantes de elecci6n popular a 

los miembros de los Poderes Judicial, Federa~. 

y Judicial del Distrito Federal, a los ft1n-

cionarios empleados y en general a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisi6n de cualquier naturaleza en la admi

nistraci6ñ pública federal o en el Distri.to 

Federal". (94) 

Continua diciendo que. la 111odernizaci6n :. 

"Consiste en el. mismo grado de lealtad que 

-le debe un Secretario de Estado al Presidente 

se la debe el que barre en la Secretaría· 

de Estado; se les po'?-e con el mismo nivel 

de respo_nsabilidad al que. esta escribiendo 

(94) Oh. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• •i'pag •. 70-71. 



a maquina, que al que esta tomando desicio

nes; se coloca a todos en la misma categoría 

de servidores públicos sin ninguna distin

ción". (95) 

190. 

También pone en claro, que dentro de las reformas 

al Código Penal, existe una que incluye como del.ita la coal·i

ción de servidores públicos, dicha coalición en la constitución 

de ello es el sindicato; convirtiendose por otro. lado en un 

delito reglamentado en el artículo 215 del .Código Penal y 

que dice a la letra: 

Comete el delito de coalición los servidores público• 

los que teniendo tal 'carácter se coaligen para tomar medidas 

contrarias a una 1ey o r~glame~to; impedir su "ejecución e 

para ser div~si6n de sus puestos con el fin de impedir o sus

pender la administración pública en cualquier de sus ramas 

y por esto se impondra de dos a siete años de prisión y multa 

de treinta. a noventa veces del salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal. 

Y afirma que: 

(95) .Ob. Citl "Miguel:de la Madrid págs. 70 y 71 
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"Una suspensión de: labores en protesta por 

cualquier arbitrariedad, una concentración 

de trabajadores, cualquier cosa puede caber 

dentro de está variedad; el derecho de. coali-

garse, además, tiene una forma ·permanente 

de expresarse, la Ley laboral señala que 

el s·indicato es una coalición permanente 

y queda a interpretarse si los ·sindicatos 

" s:!.endo 
. .,1. 

p€:nauu:::; tHl 

el caso de los servidores públ:icos": (96) 

Tesis en pro a carg~ del Dip. Heriberto Batres García 

del PRI. Comienza su intervención: "Con sú per.mi"so· Señor 

Presidente; H. Asamblea: el compañero Gershenson, dél PSUM, 

pidió la palabra en contra del artículo l" de este decreto 

de reformás y adiciones al 'Í'1 tu lo IV de la Constitución 

plantea una inquietud. El concepto de servidor Público"~ (cj7) 

Procediendo. de inmediato a la aclaración referente 

a la inquietud del diputado del PSUM, que el nombre de servidor 

público es un concepto genérico donde se encuadra· a todos 

aquellos trabajadores que sirven al estado, que va desde el 

más alto rango que el más modesto empleado. 

(96) 

(97) 

Ob·. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco .•• ·" pag.' 7¡· 

Ibidem. 
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Y expresa que no quiere decir que el Título IV trate, 

"Con el mismo racero" a los altos funcionarios de la Federaci6n 

o altos Servidores Públicos, que a los trabajadores. 

Continua diciendo que esta iniciativa, fija tres 

niveles de responsabilidad que son: La Responsabilidad Políti-

ca, la responsabilidad Penal y la Responsabilidad administrati-

va; explicandose cada una de ellas comenzando con. el juicio 

político, donde estan sujetos los que se conocen como altos 

servidores públic~s que va desde, "El Presidente de la Repúbli

ca. Los Senadores, los Diputados, los Ministros de la Suprema 

Cort~ de Justicia de la Naci6n, los Gobernadores de los Estados 

los Diputados Locales y los Miembros del Tribunal Superior 

de Justicia de las Entidades Federativas". (98) 

En el juicio penal se introduce el delito de enrique-

cimiento ilícito; "La responsabilidad que se refiere a las 

faltas en que pueden incurrir todos los servidores públicos 

y en este sentido si se comprend'e a todos en lo particular 

pero especialmente a los servidores a que -alude el compañero 

Gershenson". (99) 

(98) Ob. Cit •• ''Miguel de la Madrid• Marco ••• "- pag 73 
(99 ) Ibidem. 
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En cuanto a la otra inquietud del ciudadano Gershenson 

relativo a la reforma al Código Penal, en lo relativo a la 

coalición; señala el Diputado Priista que es un concepto que 

tiene consideraciones diferentes en el ámbito jurídico y aporta 

algunos ejemplos como la "acción" que no es lo mismo en el 

derecho mercantil que en el derecho penal, así como tampoco 

en el derecho procesal. 

Seóund41 :intE:r \>'t=uci.Ón del 1Jiputado Antonio G"ershenson 

del PSUM. 

Este Dip. hace uso de la palabra reiterando que: 

"La palabra funcionario ha desaparecido lo mismo que el Código 

Penal y se le ha sustituido por el término Servidor Públi-

ca". (100) 

Insistiendo dicho legislador que ese término es una 

substitución porque argumenta la iniciativa que el concepto 

de funcionario es obsoleto. 

Y señala: "Yo insistó, no es posible dar el mismo 

trato a tos funcionarios que a todos los trabajadores ·de la 

administración pública". UOD 

(100) 
(101) 

Ob. cit., "Miguel de la Madrid, 
Idem. pag. 75 

Marco ••• " pag. 74 
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Y hace la propuesta qu• sea regresada a la• Comisiones 

para que sea reexaminada y vuelta a dictaminar. Dicha propues-

ta fue desechada por la mayoría en votación económica. 

Intervención d"el Dip. Salvador Rocha Díaz quien en 

uso de la palabra por la Comisión este Priista va a precisar 

los conceptos que han sido cuestionados por el Dip. del PSUM, 

a efecto de esclarecerlos; con¡ienza diciendo que el artículo 

108 efectivamente sustituye el concepto de funcionario público 

que es el de servidor público. "por 

y que 

un concepto más 

dicho numeral 

amplio" 

antes citado, al. .que se le va a aplicar 

los tres distintos ámbitos de responsabilidades. Pero no 

es necesario que todos esos servidores públicos se les va 

aplicar las tres responsabilidades ya que por su diferente 

naturaleza~ hace que algunos les sean aplicados. 

Y cita: 

"Así el 110 cuando habla de enumerar a los 

servidores públicos que están.· sujetos a 

juicio político, hace una enumeración distin~ 

ta a la global que contiene el 108. Cuando 

~l artículo 111 alude a quiénes son servido

res públicos los que están sujetos a juicio 

de procedencia o sea, quiénes son los servi

dores públicos que ~stán investidos de fuero. 
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Hacen .. una enumeración distinta a la que 

se hizó en el artículo 110". (102) 

En la cual va aclarar, que .el Único cai¡¡o donde hay 

una lista en la aplicación de las sanciones es el artículo 

110. En el que habla de que "Podrán ser sujetos a juicio 

político una serie de funcionarios. En los otros casos no hay 

más que diferencia de procedimiento". (10~ 

En lo relativo a lo penal donde habla de lo que ya 

se conoce, no existiendo ninguna distinción entre los funciona-

rios y los demás servidores públicos es decir los trabajadores. 

Declarando se suficientemente discutido el 

artículo 1 ª del proyecto de decreto ( 108, 

const.) después de las intervenciones de 

los oradores citados en votación económica 

se procedió a la votación nominal, aprobando-

se por 300 .votos en pro, 22 en contra y 

una abstención. 

~02) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 75-76 

(103) Idem. pag. 77 
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B. Intervenciones Relativas al Art. 109 del Proyecto 

del Dictamen 

Tesis en contra a cargo del C. Dip. Miguel Angel 

Martínez Cruz. (PAN) 

Inicia su comparecencia exhortando a los diputados, 

señalandose que por regla general las reformas constitucionales 

<lebia11 ser sumamente cu~dariosas af~rmando:. 

"En México·, desgraciadamente, tal parece 

4ue el Congreso de la Unión se ha convertido 

en sastre que arregla la constitución al 

capricho del Sr. Presidente, le hace su 

traje a la medida". (104) 

Quien con ello, nos da a entender este legislador, 

que cada sexenio se adecua la constitución al personaje del 

Presidente, según su política a seguir. Subrayando que, "Al 

grado de que en la constitución de 1917 apenas si es reconoci-

ble en 1982". (105) 

Su inconformidad se basa en dos posturas. La primera 

(104) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 78 
(105) Ibid·em. pag. 78 · 
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en lo relativo al artículo 109 fracci6n tercera donde dice: 

"Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores púbii

cos para los actos u omisiones que afecten la legalidad, honra

d6z, lealtad, imparcialidad etc. 

Refiriendo en lo particular a la palabr~ l~altad, 

aportapdo· su definici6n conforme al diccionario. 

por, 

"La palabra lealtad significa a·quel que 

guarda la debida fidelidad que es incapaz 

de traicionar". 

Otra definici6n. 

"El fidedigno, el véridico, el legal el 

fiel en el trato o desempeño de un oficio 

o cargo". 

Resumiendo estas acepciones nos da· a entender 

"lealtad se entiende el ser~ilismo, la incon

dicionalidad, la falta de criterio personal 

y de valor civil." (106) 

(106) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••. " pag • .7.8 

que 
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Entonces esta corriente esta en contra de dicha pala-

bra, por lo que los diputados.deben ocultar ciegamente consig-

nas. 

La segunda postura de este orador es en lo relativo 

al último párrafo del artículo que se esta analizando, donde 

señala que existe "Una especie de mordaza" que se les esta 

tr~tando de imponer a cada uno de los ciudadanos en lo referen-

te a que, "Cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabi-

lidad". (107) El legislador señala que aquí en esta parte 

existe una amenaza directa· al ciudadano, y amplia más al res-

pecto eso de su más estricta responsabilidad, ya es una espada 

de Dámocles frente a cada ciudadano y apoyando el artículo 

111 de la constitución anterior a esta reforma que decia a 

la letra: 

"Se concede acción popular para denunciar 

ante la Cámara de Diputados los delitos 

comunes". (108) 

Esto es la acción popular de que goza cada ciudadano 

para hacer dicha denuncia y más aún que la Cámara de Diputados 

era la encargada para el acopio de pruebas por lo tanto se 

convertía en un ministerio público en un fiscal. 

(107) 
(108) 

Oh. Cit. 
Idem. 

"Miguel de la Madrid Marco •• " pág. 79 

Pero con 
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la reforma que se esta estudiando. 

Aquí el propio quejoso o denunciante tiene que aportar 

las pruebas conducentes al caso. si de por ' Sl.' el hacer la 

denuncia le resulta. difícil más aún tener las pruebas que 

acrediten su dicho y afirma. 

" ..... si para los tliput=:.do::; ·.·eces 

se les ha negado la posibilidad de llegar 

a ·archivos, la posibilidad de allegar las 

pruebas para una denuncia en esta tribu-

na". (109) 

Por lo cual se esta a favor del artículo 111 anterior, 

terminando su participnci6n con esta frase "por decoro de 

ia Cámara. No le tapemos la boca a cada uno de los ciudada-

nos". (110) 

Solicitando por parte de la corriente del PAN se 

elimine en lo que corresponde a la parte final del artículo 

109 concedielidose acción popular para las denun.cias ante la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión las conductas 

a lo que se refiere el presente artículo al ponerse a votaci6n 

(109) Ob. Cit. "Mi.guel de la Madrid Marco ••• " 
(110) Ibídem~ 

pág. 79 
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ante la asamblea; se desecho dicha petición por unanimidad. 

Tesis a favor a cargo del C. Dip. Jesús Murillo (P~I) 

quien .en forma directa ataca la tesis de la corriente de Acción 

Nacional, en lo conducente a que se dice, que los diputados 

de la fracción Priista buscan un sastre a la medida y a los 

deseos del presidente de la República esto lo niega rotundamen

te y señala que en los países tan ,.v,,,.n.z~dc::: CúJUo por ejemplo 

Francia donde se esta actualizando su constitución debido, 

a las exigencias y a la dinámica de su sociedad, claro esta 

que en México no sera la excepción. 

Pasando de inmediato a contestar en lo conducente 

al término de lealtad, donde señala que no implica una sumisión 

y que los termines o más bien 

el Dip. Martínez Cruz no pueden 

la significación que utilizó 

interpretarse en tal sentido, 

al referirse, lo argumentado por el anterior expositor respecto 

al último párrafo del artículo 109 constitucional cita lo 

siguiente: 

"Lo Único que la iniciativa que se esta 

discutiendo hace, es substituir la obsoleta 

expresión "Acción popular" por una acción 

directa al ciudadano responsable, la acción 

popular la tiene todo ciudadano". (lll) 

(111) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 83 
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Terminó su participación alabando a la dniciativa 

presentada por el Primer Mandatario de la Nación. 

Tesis en contra a ca~go del C. DIP. Francisco Javier 

Alvarez de la.Fuente (PDM). 

Este legislador al pasar a la Tribuna M6xima de esta 

Cámara del pueblo, hace una denuncia .de los manejos que se 

llevan a cabo en esa Cámara afirmando que quiere dejar constan

cia ante la opinión pública ~e que: 

"Este dictamen es parte del alud o diarrea 

legislativa que sin consideración y respe.to 

a los diputados se nos envia para su aproba- . 

.xión y no para su estudio y análisis• ya 

que seguimos aprobando sobre las rodil.las, 

al vapor a la ahí se va dichas iniciativas. 

Y ese es el caso de esta minuta que supuesta

mente fue pasada para su estudio y dictamen 

las Comisiones Unidas correspon.diente a 

de Gobernación· y Puntos Constitucionales 

y de Justicia, y ahí en la comisión de Justi

cia, un día antes de que se diera primera 

lectura al supuesto dictamen que quiso en 

la Comisión de Justicia se aprobara tal 

m:.J•uta, ya prefabricada. En -la Comisión 



de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

y ahí mismo se dijÓ que no se permitíria 

ninguna modificación a dicha minuta y que 

s·i acaso se pudiera modificar algo, serían 

los considerandos, pero ni eso tan siquiera 

se discutieron, por lo que considero que 

esto no es nada serio, y no estamos cumplien

do nuestra misión de legisladores, si no 

que nos convertimos en aprobadores de leyes 

y decretos que vienen del Ejecutivo o que 

envia ya aprobados el Senado". (112) 

202. 

Con dicha denuncia pública, de Alvarez de la Fuente 

queda en entredicho la respetabilidad y la seriedad de la 

C6mara de Diputados da~do con ell~ una imagen de figura decora

tiva a expensas del gobierno de l~ República, olvidandose 

de los principios de los verdaderos legisladores que dieron 

su vida por tener un México mejor; pero la realidad es desgra

ciadamente otra. 

En cuanto a que se hayan en contra del art;ículo 109 

del proyecto; de esta fracción parlamentaria se debe a que 

existe una impresición al distinguir el juicio político del 

administrativo y del penal; ya que solamente se cambian pala

bras, pero sin especificar concretamente las tres., esta situa-

(112) 0-b. Ct., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 83-84 
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ción añade, debe estar en la constitución y no en una Ley 

Reglamentaria~ 

POr último menciona que ese artículo 109, en su último 

párrafo, "El acusador casi se convierte en acusado ya que 

se le marca responsabilidad y se le exigen pruebas que, en 

la función pública están al cuidado del propio funcionario 

o de sus oficinas". (113) 

Prop¿ne modificaciones al texto constitucional solici

tando se lleve a votación . y termina diciendo, "Aún cuando 

s~b~mos de antemano cual va a ser el resultado". 

Efectivamente lo solicitado por el Dip. Alvarez de 

la Fuente fue desechada. 

Tesis en pro a cargo del C. Dip. Armando Corona Boza 

(PRI). 

Comienza su intervención refiriendose a las objecj.ones 

que se han pretendido valer en contra del artículo 109 de 

la Carta Magna. 

(113) Ob. Cit. "Miguel de la Madrid ••• " pág. 84 
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Iniciando por la palabra lealtad, definiendola como 

una palabra subjetiva, como cualquier otra de las que integr~n 

el texto de este precepto. Respecto a las diversas concepcio

nes que se pueden dar a una palábra y da un ejemplo del homici

dio. 

Comete el delito de homicidio el que priva de la 

vida a otro, y el que privó al asesino condenado a muerte, 

es una persona que cumple con un mandato legal (Verdugo). 

Se distingue que el hecho es exactamente el mismo 

en la rea-lioad, pero es distinto desde el punto de vista norma

tivo. Esto sucede de igual manera con la connotación de la 

palabra lealtad. 

Eñ virtud que dentro de la norma jurídica significa 

el apego a la tarea, a la función o al deber jurídico. 

Pasando a otro punto examinado por la corr_iente Priis

ta en lo conducente al último párrafo del artículo 109 que 

se esta cuestionando b.ajo su más estricta responsabilidad; 

"El que acusa ·no solamente debe tener el 

valor civil de presentar la denuncia y esgri

mir determinados hechos. Debe tener la 

conciencia limpia, debe tener la conciencia 



tranquila y la convicci6n de que su acusación 

está fundada en la realidad, porque cuando 

se acusa con un ánimo dañino, cuando se 

esgrime el hecho con el solo ánimo de d·añar. 

cuando el ánimo es doloso cuando no está 

fundado en la realidad o cuando el hecho 

se tergiversa premeditadamente para dar 

una impresión distinta a la certeza A lA 

realidad, estamos en presencia de la irres

ponsabilidad". 01~ 

205. 

Por lo que toca, continua diciendo a las pruebas 

que hay que aportar con la denuncia; no será necesario que 

debe tener todas las evidencias, sino que bastá con lo que 

cuente y si existen otras pruebas deberá pedir que sea examina

das; esos documentos que no es ten a su alcance, por ello es 

que 

la 

debe 

Cámara 

de 

de 

prevalecer 

Diputados 

el principio de veracidad 

se aboque al estudio, es por 

para 

ello 

que 

que 

se debe de proceder conforme a las normas legales impuestas. 

Por otra parte se refiere a la palabra coalición, 

impugnada p0r la corriente contraria, y hace una ejemplifica

ci6n donde esta palabra en el derecho laboral significa: que 

(114) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 87 
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es el grupo de trabajadores que se asocia para defender sus 

intereses comúnes, estos mismos lineamientos no se pueden 

dar en t>l derecho penal, de lo anteriormente argumentado el 

término de coalicción no es una palabra exclusiva del derecho 

del trabajo que solo significa la asociación o agrupamiento 

de personas para perseguir determinados fines. Por lo que 

hace esta palabra dentro del derecho penal tiene otra concep

ci·ón y es la siguiente: 

"Sí un grupo de empleados de servidores 

públicos se asocia para evitar que el estado 

realice las funciones que el derecho le 

tiene encomendadas, ese grupo de servidores 

públicos ya sean empleados de las más bajas 

categorías o luncionarios de las ~ás elevadas 

categorías". ( 115) 

Es decir lo que sanciona es la conducta ílicita del 

grupo de servidores públicos que se asocian con fines contra

rios a la sociedad. 

Segunda intervención del DIP. Miguel Angel Martinez 

Cruz (PAN), la cual insiste en que es totalmente subjetiva 

la palabra lealtad y dice: 

(115) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 88 
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"Lealtad" la qui6n ••• ? lA su superior jerar-

quico ••• ! la la nómina ••• !" (116) 

y arguye que el que va a ser la denuncia debe tener 

la conciencia tranquila pero si en el derecho penal basta 

la presunción para instaurarle el proceso, entonces, "para 

que se le pide al ciudadano que presente las pruebas que muchas 

veces no estan a su alcance". Ql7) 

Concluyendo: 

"De lo que se trata es de evitar que "De 

lo que se trata es de evitar que los emplea-

dos públicos manifiesten, en un momento 

dado, lo que esta sucediendo en la propia 

administración, porque entonces se les va 

a acusar de deslealtad". (lIB) 

Segunda intervención del C. Dip. Armando Corona Boza 

(PRI), quien refiriendose a los argumentos del Diputado Mar-

tínez Cruz, abre su int.ervención . diciendo que "Desconoce la 

(116) 
(117) 
(118) 

Ob. Cit. "Miguel de la Madrid, Marco ••• " 
Tdem. pág. 90 

Ibidem. 

pág. 
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jurisprudencia conforme a la cual en algún delito sea suficien-

te la presunción". (ll9) 

Y que dichas presunciones son importantes para fundar 

el auto de formal prisión; prosigue y hace mención cuando 

se habla de las pruebas quien al referirse a ellas comenta 

que no se trata de que estas sean contundentes sino que 

sean aquellas que presuman la com·isión de u.n delito que se 

denuncia y agrega: 

"No se puede actuar si no hay elementos 

·convincentes; no se puede desprestigiar 

a un funcionario público o a una persona 

cualquiera si no se tienen los elementos 

necesarios que funde, por lo menos la presun-

ción de que ha actuado indebidamente". UZO) 

Por lo que se refiere a que la Cámara de Diputados, 

asuma funciones inquisitorias para hace~ perseguir a todo 

individuo o a los funcionarios, esto es infundado y no con 

ello se le quiere dar funciones de Ministerio Público. 

(ll 9) Oh. Cit. "Miguel - de la Madrid, Marco ••• " pág. 90 

(120) Idem. pag. 91 
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Dec1arado, suficientemente discutido e1 

artícu1o 109 en sus términos se procede 

a 1a votación nominal. Aprobandose por 268 

votos en pro y 55 en contra". (121) 

C. Intervenciones Re1ativas a1 Art. 11 ff dei' Proyecto 

de1 Dictamen 

Tesis en contra a caigo del C. Dip. Salvador Castafie~~ 

O'Connor. (PSUM). 

Este 1egislador sostiene la misma postura· de el Dip. 

Antonio Gershenson, respecto a que cuando se hable de castigos, 

penas, responsabilidades es difícil que equiparen a los altos 

funcionarios de la federación, con los más humildes servidores 

públicos, vn que no se les puede dar el mismo trato; 

capítulo de las responsabilidades surgió: 

"Para proteger a determinados funcionarios 

públicos, de la acción de los tribuna1es, 

surgió para proteger la función pública, 

para que determinados funcionarios no estu-

vieren expuestos a la acción de cualquier 

Juez". (122) 

Ú21) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco •••• ''. pag. _93 
·1.22) Tdem. pág~ 94 

.este 
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Y es donde se habla del juicio de procedencia o desa

fuero común ya que a los sujetos nombrados por elección popular 

no es un privilegio gozar de este. fuero si no que se hace 

para proteger la 

él considera que 

función 

en este 

pública, 

capítulo 

y cita este diputado que 

se trata de proteger al 

funcionario y desprende que se esta actuando en una protección 

excesiva a esos funcionarios citados. 

El objeto del juicio político tiene por función desti

tuir al mal funcionario e inhabilitarlo para que pueda seguir 

ocupando en lo futuro un cargo público. Continua diciendo 

que en este artículo se cita una lista de funcionarios que 

tienen que ser sometidos a juicio poli tic o, no solo aquellos 

de elección popular, ni aquellos funcionarios judiciales Fede

rales y de los estados·aquí se habla de: 

"Funcionari.os a los que se les designa por 

mero nombramiento. 

ciarlos". (123) 

Para que entonces benefi-

Por que aquí se esta dando un beneficio y no una 

carga con el juicio político. Para poderlos destituir si 

fueron designados por un simple nombramiento, tales son los 

(123) Ob. Cit., "Miguel de la Madrid, Marco ••• " pag. 94 



211. 

casos de los Secretarios de Estado el Jefe del. Departamento 

del Distrito Federal, Directores de Empresas Descentralizadas 

y los Fideicomisos, .entonces afirma, por que no tambi6n exten

der la protecci6n a otros servidores de ínfima categoría. como 

por ejemplo el. cartero el mandadero etc'., antes que los susti

tuyan del puesto se debería de proceqer al juicio político 

ante esta Cámara y despues pasaría a la Cámara de Senador.:-s 

para que resuelva sobre el asunto, continua su intervenci6n 

diciendo: 

"Para el Presidente destituir a un Secretario 

de Estado desleal o sinverguenza o como 

les llamen, de someterlo a juicio poli tic o; 

y a los directores de las empresas descentra

lizadas, pueden ser destituidos por un trami

te tan sencillo, como aquel p 0 r el que fueron 

designados". (124) 

Sugiere que se puede si~plificar.aprobando.una reforma 

de que todas las asignaciones que haga el. presidente sean 

ratificadas por la Cámara de Diputados o por el Congreso. 

Tesis en pro a cargo del C. Dip. Salvador Valencia 

Carmona (PRI) •. 

(124) Ob. cit.·, "Miguel de la Madrid, Marco .•• " pag. 95 



212. 

Inicia su intervención y señala que en lugar de 

entorpecer la actuación de la justicia nacional, colabora 

porque se le otorgan facultades al Congreso de la Unión, ha-

ciendolo participar en decisiones que antes solamente eran 

manejadas por el Ejecutivo abunda en el tema, en lo referente 

al artículo que se cuestiona en que sí se deben establecer 

juicio político a los que se consigna en el artículo 110, 

por la razón que la labor que desempeñan estos altos funciona-

rios es para preservar y "No debe simplemente resolverse con 

un cese o con un despido. Necesitan ser conocidas por la 

Cámara, por el Poder Legislativo". (125) 

Por estas razones se inclinan a favor del multicitado 

artículo y desea que sea aprobado. 

D!?clarando s.uficientemente discutido por 

la Asamblea, se procede a la votación nominal 

y se aprueba el artículo 110 en sus términos. 

"Por 267 votos en pro; 30 en contra. y 4 

abstenciones". (12~ 

(125) · Ob. Cit. Miguel de la Madrid Marco ••• " pág. 96 

(126) Idem. 97 
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3~ Minuta del·Decreto 

Con fecha lunes 27 de diciembre de 1982, en la .orden 

del día del Diario de los Debates de la Cámara de Di.putadas, 

en su n6mero 57 se public6 el Decreto Promulgatorio dei Título 

IV constitucional. 

Quien en su página n6mero 5 seftala la primera lectura 

del dictam~n; se lee_: ''Cc:~sicn~s Unid~~ de Gobernac~6n y 

Puntos Constitucionales y de Justicia". 

Compuesta por 69 personas, exponiendose lo siguiente: 

A las Comisiones antes citadas se turno el expediente 

que contiene el Proyecto de Decreto que adiciona y reforma 

el Título 

cional. 

IV que comprende los artículos 108, al 114 constltu-

Este proyecto de adiciones y reformas fue aprobado 

en su oportunidad por las Cámaras de Senadores y Diputados 

dando cumplimiento a lo "dispuesto por el artículo 135 de la 

Constituci6n Federal, y turnandose a las H. Legislaturas de 

los Estados para completar la intervenci6n del constituyente 

permanente y a elevar a la jerarquía constitucional las refor

mas presentadas por el jefe del Ejecutivo Federal. 
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En el artículo lº señala que se reforma el Título 

IV de la constituci6n polític~ de los Estados Unido~ Mexicanos 

para quedi~. como sigue: 

Titulo IV.

res públicos. 

Art. 108.-

De las Responsabilidades de los servido-

Para los ~fectos de las responsabilidades 

a que alude este título se reputara como servidores públicos 

a los representantes de elección popular, a los miembros de 

los poderes judicial federal y judicial del Distrito Federal 

a los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona 

que desempeñe un empleo cargo o comisi6n de cualquier naturale

za en la administraci6n pública federal o en el distrito fede

ral, quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo 

de su encargo, s6lo podrá ser acusado ~or traici6n a la patria 

y delitos graves del orden común. 

Los gobernadores de los estados, los diputados a 

las legislaturas locales y los magistrados de los tribunales 

superiores de justicia locales, serán responsables por viola

ciones a esta consti tuci6n y a las leyes federales, y así 

como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 
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Las constituciones de los estados de la república 

precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este 

articulo y para los efectos de sus responsabilidades, el carác

ter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo 

o comisión en los estados y en los municipios. 

Art. 109.- El Congreso de la Unión y las legislaturas 

de los estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas compe

tencias expedirán las leyes de responsabilidades de los servi

dores públicos y las demás normas conducentes a sancionar 

a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, 

de conformidad con las siguientes prevenciones. 

J.- Se impondrán, mediante el juicio político las 

sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públi

cos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio 

de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 

su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión 

de ideas. 

II.- La comisión de delitos por parte de cualquier 

servidor público .será perseguida y sancionada en los términos 

de la legislación penal y 



216. 

III .- Se aplicarán sanciones administrativas a los 

servidores públicos por los actos u omisiones que afecten 

la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos 

o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 

mencionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán imponer-

se dos ver.es por una sola conducta sanciones de la misma 

naturaleza • 

. Las leyes determinarán los casos y las circunstancias 

en los que se deba sancionar penalmente por causa de enriqueci

miento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo 

de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósi

ta persona! aumenten s~bstancialmente su patrimonio, adquieran 

bienes o se conduzcan cómo dueños sobre ellos, cuya procedencia 

lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán 

con el decomiso y con la privación de la. propiedad de dichos 

bienes además de las otras penas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabi

lidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere 

el presente artículo. 
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Art·. 110 .- Podrán ser sujetos de juicio político 

los senadores y diputados al Congreso de la Uni6n, los ministros 

.de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, los secretarios 

de despacho, los jefes de departamento administrativo, el 

Jefe del Departamento del Distito Federal, el Procurador Gene

ral de la República, el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de 

Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito 

~ederal, 1os Direc.t:or~8 Goenc~:!lc::. e sus equ.iva1.ences de. i'os 

organismos descentralizados, 

may_ori taría • sociedades y 

y fideicomisos públicos. 

empresas· de participaci6n .. es·tatal, 

asociaciones asimiladas a éstas 

Los gobernadores de los estados, diputados locales, 

y magistrados de los tribunales superiores de justicia locales, 

sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos 

de este título por violaciones graves a esta constitución 

y a las leyes federales que de ella emanen así como por el 

~anejo. indebido de fondos y recursos federales·, pero en este 

caso la resoluci6n será Únicamente declarativa y se comunicará 

a las legislaturas locales para que en ejercicio de sus atri

buciones pro~edan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destituci6n del ~ervi-

dar público y en su 

empleos, encargos o 

el servicio público. 

inhabilitaci6n 

comisiones de 

para desempeñar funciones, 

cual·quier naturaleza en 
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Para la aplicación de las sanciones a que se refiere 

este precepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación 

respectiva ante la Cámara de S"enadores, previa declaración 

de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes 

en sesión de aquella .Cámara, después de haber sustanciado 

el procedimiento respectivo y con audiencia del. inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadore::::, 

erigirá en jurado de sentencia aplicara la sanción correspon

diente mediante resolución de las dos terceras partes de los 

miembros presentes en sesi6n, una vez practicadas las diligen

cias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resol ucj ones de las Cámaras de 

Diputados y Senadores son inata~aóles. 

tados y 

Art. 111.- Para proceder 

senadores al Congreso de 

penalmente 

la Unión, 

contra los dipu

los ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios 

de Despacho los Jefes de Departamento administrativo, el jefe 

del Departamento del D.F., el Procurador General de la Repúbli

ca y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

por 

la 

la comisión de delitos durante el tiempo de su 

Cámara de Diputados declara 

miembros presentes en sesión si 

contra el inculpado. 

por 

hay 

mayoría 

o no 

absoluta 

lugar a 

encargo, 

de sus 

proceder 
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Si la resoluci6n de la Cámara fuese negativa se sus

penderá a tqdo procedimiento ulterior, pero ello no será obstá

culo para que,la ~mputaci6n·por la comisi6n del delito continu6 

su curso cuando. el. inculpado haya concluido el ejercicio de 

su encargo,, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la 

imputaci6n. 

Si lé! Cámara declara que. hay. lugar. a proceder, el 

sujeto quedará a disposici6n de las autoridades comp·etent·es 

para que actu6 con arreglo a la ley. 

P.or lo que toca al Presidente . de la República s6lo 

habrá lugar a acusarlo 

t6rminos del artículo 

Senadores resolverá con 

ante la Cámara de Senadores en· ·los 

110. En este supuesto, la Cámara de 

base en la legislación penal aplicable. 

delitos Para poder proceder penalmente por 

contra los gobernadores de los estados, 

federales 

locales 

d·e los 

Diputados 

de Justicia y Magistrados de los Tribunales Superior 

Estados, se seguirá el mismo procedimiento establecido en 

este articulo, pero en este supuesto, la declaraci6n de proce

~encia será para el efecto de que se comunique a la legislatura 

locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan 

como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de 
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Diputados y Senadores son inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proce

der contra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto 

esté sujeto a proceso penal. Sí éste culmina en sentencia 

absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la 

sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido 

durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo 

la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra 

cualquier servidor público no se requerirá declaración de 

procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con 

lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose de delitos 

por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico 

o cause daños o perjuicios patrimoniales deberán graduarse 

de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfa

cer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres 

tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios 

causados. 

Art. 112.- No se requerirá declaración de procedencia 
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de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servidores 

públicos a que hace referencia el párrafo primero del artículo 

111 cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre 

separado de su encargo. 

Si el servidor público a vue_:lto a d.esempeñar su.s. 

funciones propias o ha sido nombrado o electo Pª!ª desempeñar 

otro cargo distinto, pero de los enumerados P.or el artículo 

111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precep

to. 

Art. 113.- Las leyes sobre responsabilidades adminis

trativas de los servidores públicos determinarán sus .obliga

ciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones 

empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por 

los actos u omisiones en que incurran así como los procedimien

tos y las autoridades para aplicarlas. 

Dichas sanciones además de las que señalen las leyes 

consistirán en suspensión destitución e inhabilitación, así 

como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 

con los beneficios económicos obtenidos por el responsable 

y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus 

actos u omisiones a que se refiere la fracción tercera del 

artículo 109, pero que no podrán excede.r de tres tantos de 
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los beneficios obtenidos o de lds daños y perjuicios causados. 

Art. 114 .- El procedimient_o de juicio político sólo 

podrá iniciarse durante el período en el que el s~rvido~ P6bli-

ca desempeñe su cargo y dentro de un año despues. Las sancio-

nes correspondientes se aplicarái1 en un períad·a no mayor de 

ún año a partir de iniciado el procedimiento. 

La 

el tiempo 

exigible de 

en la ley 

responsabilidad por deliios cometidos durante 

del encargo por cualquier servidor p6blico, será 

acuerdo con los plazos de prescripción consignados 

penal, que nunca serán inferiores a tres años. 

Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor 

p6blico desempeñe alguno de los encargos a que hace referencia 

el artículo 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la respo

sa bil idad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y 

consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia 

la fracción tercera del artículo 109. Cuando dichos actos 

u·omisiones fuesen graves los plazos de prascripción no serán 

inferiores a tres años. 
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CAPITULO QUINTO 

PROCESO DE APROBACION POR PARTE DE LAS LEGISLATURAS 

I. PLANTEAMIENTO GENERAL 

El planteamiento que aquí se señala es dar cumplimien

to al ordenamiento constitucional que señala: para que tenga 

la adici6n o reforma la categoría de leyes constitucionales 

se requiere que el Congreso de la Uni6n por votos de las dos 

terceras partes acuerden las reformas, y que estas sean aproba

das por la mayoría de las legislaturas de los estados. 

El Congreso de la Uni6n o la Comisi6n Permanente 

en su caso, harán el comput6 de los votos de las Legislaturas 

y la declaraci6n de haber sido aprobadas las adiciones o refor

mas (art. 135 const.) y así es como se da cumplimiento a la 

aprobaci6n de las legislaturas una vez hecho esto se envía 

para su publicación. 

II. LA APROBACION POR PARTE DE LAS LEGISLATURAS 

La aprobaci6n por parte de las Legislaturas como 

elementos integrantes del proceso de la reforma, se turn6 

la minuta aprobada por el Congreso de la Uni6n a las legisla

turas estatales. 



224. 

Estas en su mayoría habían contestado con voto aproba

torio, de manera que el 27 de diciembre de 1982, y estando 

en labores en la Comisión Permanente, se procedió al recuento 

formal y a hacer la declaración de proceden"cia de la reforma 

sin mayor contratiempo. 

El .decreto en cuestión apareció publicado en el Diario 

Oficial áe la Federación el día martes 28 de diciembre de 

1982. 

Consta que las Legislaturas que votaron a favor fueron 

los siguientes estados: 

Aguascalientes 

Baja California Sur 

Coahuila 

Colima 

Chihuahua 

Durango 

Guerrero 

Hidalgo 

México 

Michoacán 

More los 

Nayarit 

Puebla 



Queretaro 

Sinaloa 

Tabasco 

Veracruz 

Zacatecas 

225. 

(Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 

Nº 57, pág. 5). 
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CONCLUSIONES 
:·,' 

1.- El Ac
1

~,~~·l Jefe del Ej~~utiv·o Federal trata de 

señalar que a través de la Reriovaci6n. Moral de la Sociedad 

' 
se va a prevenir y combatir a l~ corr~pci6n, enfocándose dicha 

renovaci6n a toda la sociedad es decir, desde el individuo 

la familia, el campesino, el obrero, el ejecutivo hasta el 
. . . 

servidor público' enalteciéndose en todas sus actividades la 

premisa de la honradez. 

2.- La Renovaci6n Moral se aplica a todos los secto-

·res de la sociedad, tanto en el público como en el privado 

~onsiderán~osela como una cuesti6n de interés general~ 

3 .- El motivo y raz6n de ser de la Iniciativa y 

Reformas al Título IV Constitucional, fué cambiar la legislación 

existente, por ser inoperante pensando en que con este marco 

jurídico se erradican los vicios de la corrupci6n. 

4.- La Reforma que comentamos representa la modifica-

ci6n más extensa que ha sufrido nuestra Carta Magna en todos 

los tiempos, en materia de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. Esta Reforma abarca las cuatro clases ~e responsabi-

lidades por juicio político, Responsabilidad por Juicio Penal 

responsabilidad civil y la propia responsabilidad administrativa 
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dores 

cuando 

5.

públicos 

en el 

Se aplicará el juicio político a todos los servi

señalados en el Artículo 110 Constitucio~al, 

ejercicio de sus funciones incurran en actos u 

públicos omisiones que redunden en perjuicio 

fundamentales de su buen despacho. 

de los intereses 

6.- En materia penal, de hecho se aplican enormemente 

los tipos penales así como se agravan las sanciones y penas 

previs~as para cada uno de ellos• los tipos son el ejercicio 

indebido del servidor público, uso indebido de atribuciones 

y facultades, abuso de autoridad, coalici6n de servidores públi~ 

cos; la concesi6n; la intimidaci6n; el ejercicio indeb.ido de 

funciones; el tráfico de influencia, el cohecho; el peculado 

y el enriquecimiento ilícito. 

7.- La responsabilidad civil es el sistema que trata 

controversias civiles en contra de los servidóres públicos 

por daños y perjuicios materiales o morales que causen por 

el ejercicio de sus funciones, en el que no opera la figura 

jurídica de fuero. 

8 •• - En materia administrativa 

decirlo, se enuncian como obligaciones que 

servidores públicos, de tal manera que lo 

e·l incumplimiento de estas obligac_iones. 

los tipos, por así 

deben cumplir los 

que se castiga es 



9.- En cuanto al proceso 

cabe-resaltar que¡ en la:Cámara de 

229. 

legislativo de la ~niciativa 

Diputados, dió lugar a que 

los Partidos_PolÍticos .de Oposición tuvieran una mayor partici

pación haciendo importantes pronunciamientos sobre esta materia. 
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